
Año C C L X X I I .-Tomo III   Miércoles 23 Agosto 1933            Núm. 235.— Página 1233

S U M A R I O  

Ministerio de Justicia
Decreto nombrando Magistrado de la 

Audiencia provincial de Jaén a don 
Francisco Nestares' y Fernández de 

. Li ene res.— Página 1234.
Otro promoviendo en el turno tercero 

a plaza de la categoría de Magistra
do de Audiencia a D. Enrique S. No 

< Hernández.—Página 1234,
Otro ídem en el turno cuarto a plaza 

de categoría de Magistrado de Au
diencia a D. Joaquín Domínguez de 
Molina.—Página 1234,

Otro ídem en el turno primero a la 
plaza de categoría de Magistrado de 
Audiencia a D. Vicente Sarthon Ga
rre res.—Página 1234.

Ministerio de Marina.
Decreto disponiendo cese en el cargo 

de Jefe de la Escuela el Contralmi
rante de la Armada D. ^Francisco 
Márquez y Román.—Páginas 1234 y 
1235.

rOtro nombrando Jefe de la Escuadra 
al Vicealmirante de la Armada don 
Tomás Calvar y Sancho. — Página 
1235.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo se constituya una 
Comisión integrada en la forma que 
se indica para llevar a cabo los fines 
que se expresan.—Página 1235.

Ministerio de Justicia.
Drden concediendo los beneficios de 

libertad condicional a los penados 
que figumn en la relación que se in
serta.—Página 1235.

Ministerio de la Guerra.
jOrden disponiendo se devuelvan a los 
> individuos que figuran en la rela

ción que se inserta las cantidades 
que ingresaron para poder emigrar 

1y di Extranjero.— Páginas 1235 y  1236.
, fjtra concediendo la pensión anual de

2.500 pesetas en la Gran Cruz de 
San Hermenegildo al General de di
visión de la Guardia civil, en situa
ción de segunda reserva, D. Anto
nio Juliá Noguera.—Página 1236.

Otra, circular, resolviendo instancia 
de doña Consuelo Moreno Almo do
rar,—Página 1236.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes resolviendo expedientes in
coados por los Ayuntamientos que 
se mencionan, solicitando subven
ción del Estado para construcción 
de edificios con destino a Escuelas. 
Páginas 1236 y  1237.

Otra nombrando el Tribunal para juz
gar los ejercicios para proveer la 
plaza de Profesor titular de la Cá
tedra de Geometría descriptiva y 
sus aplicaciones, vacante en la Es
cuela de Ingenieros Industriales de 
Madrid.—Página 1237.

Otras resolviendo expedientes infor
mados por el Consejo Nacional de 
Cultura.— Páginas 1237 y 1238.

Otra aprobando el Reglamento y Plan 
de estudios para la Escuela de Vi
gilantes Mineros de Langreo.—Pá
ginas 1238 a 1242,

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden declarando desvinculada de 

D. Vicente Gil Mata la casa barata 
que se indica.—Página 1242.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial el proyecto de Es
tatuto de carácter general para los 
ferroviarios españoles. —  Páginas 
1242 a 1249.

Otra ídem que la circunscripción com
prendida en los partidos judiciales 
que se indican, adscrita a la com
petencia del Jurado mixto de Tra
bajo rural de Granada, pase a de
pender del de igual clase de Mo
tril.—Página 1249.

Otra admitiendo a D. Cipriano Ara- 
goncillo Sevilla la dimisión del car
go de Secretario de la primera agru
pación de Jurados mixtos de Mála-

1 ga,—Página 1249

Otra ampliando hasta el día 1.° del 
próximo mes de Octubre el plazo 
para que las Cooperativas existen
tes al publicarse la legislación de 
Cooperativas puedan acogerse a és
ta.—Página 1249.

Otra disponiendo que el Jurado mixto 
de Obras públicas de Albacete que
de constituido en la forma que se, 
expresa.—Página 1249.

Otras nombrando Vocales patronos y 
obreros de los Jurados mixtos que 
se indican a los señores que se 
mencionan.—Páginas 1249 y 1250.

Otra ídem Presidente del Jurado mix
to de Trabajo rural de Zaragoza cé 
D. José Martí Laguardia. — Página
1250.

Otra ídem Vicepresidente de la ter
cera agrupación de los Jurados mix
tos que se citan a D. Segundo Gon
zález Iglesias.—Página 1250.

Otras disponiendo que las representa
ciones obreras de los Jurados mixtos 
que se expresan queden constitui
das en la forma que se detalla. —- 
Páginas 1250 y 1251.

Otra ídem que D. Emilio Carreras Ro
dríguez cese en el cargo de Vicepre
sidente del Jurado mixto de Tra
bajo rural de Granada. — Página
1251.

Otra ídem sea considerado baja como 
Vocal obrero del Jurado mixto de 
Industrias de la Construcción de 
Cartagena D. Ernesto Ruiz, y nom
brando para sustituirle a D. Joaquín 
Espinosa Mallol.—Página 1251.

Ministerio de Industria y Comercio
Orden designando a D. Sebastián Mon- 

taner y Rich para representar a la 
República española en la Exposición 
Internacional Arabe de Jaffa {Pales
tina).—Página 1251.

Administración Central.
E s t a d o .—  Subsecretaría. —  Dirección 

de Asuntos Exteriores.— Anuncian
do haber sido registradas en la Se
cretaría de la Sociedad de las Na
ciones las r'edificaciones por los paU 
ses que se imdi can a los Convenios, 
que se mencio&an,—Página 1251, ,1



1234 23 Agosto 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 235

¿eeción de Protocolo. — Concediendo 
el “ezequátor” a los señores que se ; 
indican.— Página 1252. j

Dirección de A dm inistración.— Sec
ción de Asuntos Jurídicos.—Anun- ) 
ciando ei folie cimiento en Uxda de j 
ia súbdita españole. María Requena. ; 
Página 1252.

J usticia .— Dirección gen era l  de Pri-  
slo-nes.-—Disponiendo se proceda a 
formular un cuadro de servicios es
tableciendo ¿res tam os diaiios de 
ocho horas consecutivas en las plan
tillas del personal de Prisiones. —• 
Página 1252.

H a c i e n d a . —  Dirección general de lo 
Contencioso del Estado.—-Declaran
do exento del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas el 
capital de la Fundación Den y Mata, 
de Parcelo na.-—Página 1252, 

Dirección general de ia Deuda y Cla
ses pasivas.— Señalamiento áe pa
go s.— Pág i n a 12 5 3.

Gobernación. —  D irecc ió n  genera l  de 
A d m in is t rac ió n .  — Nombrando In 

terventor de Fondos del Ayunta
miento de Logroño a D. Ezequiel 
García Martínez.— Página 1253. 

Dirección general de Sanidad.—Anun
ciando la provisión en propiedad 
de las plazas de Médicos titulares- 
inspectores municipales de Sanidad 
que se mencionan.— Página 1254. 

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a *— Dirección ge
neral de Prim era enseñanza.—D io  
tando las instrucciones que se inser
tan para ¡os cursillos de selección 
profesional para ingreso en el Ma
gisterio Nacional.— Página 1254.

Resolviendo el expediente incoado a 
instancia de doña Rairnunda Esco- 
bedo, Maestra interina que fué de 
Montalbán.— Página 1261.

■ Resolviendo el expediente de incom
patibilidad del Maestro de la Escuela 
Nacional de San Claudio, Ayunta
miento de Ortigueira (Cornña), don 
Federico Yusie Velasco. — Página 
1261.

Dirección general de Enseñanza Profe
sional y Técnica.— Resolviendo en

la forma que se índica las instancias 
y comunicaciones elevadas a esta 
Dirección general por los señores 
que se mencionan.— Página 1261.

O b r a s  p ú b l i c a s . — Dirección general 
de Caminos. — Conservación y Re
paración.— Adjudicaciones definUF 
vas de subastas de obras de carrete- 
ra s.— Página 1263.

Dirección general de Obras hidráuli
cas.— Concesiones.— Autorizando a 
la Sociedad anónima Potasas Ibéri
cas para derivar hasta cíen litios 
por segundo de aguas del río Lio- 
breaat, pava refrigeración.— Página 
1233.

A g r i c u l t u r a .— Dirección general d e l  
Instituto <ie Reforma Agraria.—Re- 
solviendo recursos interpuestos por 
los señores que se citan sobre revi
sión de renta de fincas rústicas.—  
Página 1234,

A n e x o  ú n i c o .—  B o l s a .—  A n u n c i o s  d e  
p r e v i o  p a g o . —  E d i c t o s . —  C u a d r o s  
e s t a d í s t i c o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Justi

cia, de acuerdo con el Consejo de 
M mis tros y de conformidad con lo 
dispuesto en ios artículos 11 y 23 del 
Decreto de 2 de Junio último,

Vengo en nombrar para la plaza do 
Magistrado de la Audiencia provincial 
de Jaén, vacante por traslación de don 
Enrique Márquez, que no ha sido so
licitada en el concurso anunciado para 
ti provisión, a D. Francisco Nestares 
) Fernández de Liencres, Magistrado 
le Audiencia con 17.250 pesetas de 
JLieldo, que sirve su cargo en ia íervi- 
jirial de Granada, donde resulta in 
compatible.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ADCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u í h ím i a

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 43 de la Ley adicional a 
la orgánica del Poder judicial y en el 
Bú dei Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889, en relación con -el Decreto 
áe 2 de Junio último,

Vengo en promover en el turno terce
ro a plaza de la categoría de Magis
trado de Audiencia, con sueldo anual 
de 16.500 pesetas, creada por Decreto 
de 4 cíe Marzo próximo pasado, a den 
Enrique S. Nó Hernández, Juez de pri
mera instancia e instrucción, que sirve 
ei cargo de Juez en los territorios es
pañoles del Golfo de Guinea, donde 
continuará prestando sus servicios y 

el número 1 «en el Escalafón de

antigüedad de servicios en la Carrera 
entre los de su categoría, debiendo sur
tir todos sus efectos esta promoción 
desde el día 4 de Marzo, fecha de la 
vacante.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALO ALA-Z AMOR A Y TORRES 
El Ministro «fie Justicia,

Santiago Cagares Q uino j a  '

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 43 de la Ley adicional a 
la orgánica del Poder judicial y en el 
4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915, en relación coi. el Decreto 
de 2 de Junio ú i timo.

Vengo en promover en el turno cuar
to a plaza de la categoría de Magis
trado de Audiencia, con sueldo anual 
de 16.500 pesetas, vacante por conti
nuar desempeñando su cargo en los 
territorios españoles del Golfo de Gui
nea D. Enrique S. Nó, a D. Joaquín 
Domínguez de Molina, Juez de prime
ra instancia, que sirve ei Juzgado de 
Ákíiansa, que ocupa el número 1 en el 
Escalafón de ios de su ralegoría, cuyo 

* funcionario pcN-rá a servir la plaza 
de Magistrado de Audiencia territo
rial de Cáceres, vacante por traslación 
de D. José de Juana y que no ha sido 
-solicitada en el concurso anunciado 
para su provisión, debiendo surtir to
dos sus efectos esta promoción desde el 
di a 4 de Marzo último, fecha de la 
vacante.

Dado en Madrid a «diez y ocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCÁLA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
Santiago Casares Q uiroga

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 43 de la Ley adicional a 
la orgánuca del Poder judicial y en el 
4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915, en relación con el Decreto 
de 2 de Junio último,

Vengo en promover en el turno prime
ro a ia plaza de categoría de Magis
trado de Audiencia, con sueldo anua! 
de 16.509 pesetas, creada por Decreto 
de 4 de Marzo próximo pasado, a don 
Vicente Sarthou Carreres, Juez de p ri
mera instancia, que sirve el Juzgado 
de Huércai-Overa y ocupa el número 1 
en el Escalafón de los de su categoría, 
cuyo funcionario pasará a servir la 
plaza de Magistrado de la Audiencia 
provincial de Orense, vacante por tras
lación de D. Antonio Sercix y que no 
ha sido solicitada en el concurso anun
ciado para su provisión, debiendo sur
tir todos sus efectos esta promoción 
desde el día 4 de Marzo, fecha de ia 
vacante.

Dado en Madrid a diez y ocho d© 
Agosto de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TO R R EE 

E l M inistro de J u stic ia ,
S a n t i a g o  C a s a r e s  U u i k o g a

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS

Como Presidente de la República* 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Marina, 

Vengo en disponer cese en 25 del 
corriente mes en el cargo de Jefe de 
la Escuadra, por cum plir dos años 
do m ando en l a . misma, el Contral-
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m iran te de la Arm ada D. F rancisco  
Márquez y Román.

Dado en La Granja a diez y nueve 
de A eos lo de m il novecientos tre in 
ta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

tci M i n i s t r o  d o  M a r i n a .

L u í s  C o m p a n y s  J o v e r .

Como Presidente de la República, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Marina.

Vengo en nom brar Jefe de la Es
cuadra al Vicealmirante de la Arma
da D. Tomás Calvar y Sancho, el 
cual se hará cargo de ella el 25 del 
mes actual, fecha en que cumple dos 
años de mando el Contralmirante don 
Francisco Márquez y Román, que con 
carácter interino la desempeña.

Dado en La Granja a diez y nue
ve de Agosto de mil novecientos trein
ta y tres,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

Ki M inistro de Mnrinu.
Luis C o m p a n  y s  J o  v e r .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

ORDEN
Excmo. S r.: Es una necesidad u r

gente llevar a la vida local los p rin 
cipios 'de la Constitución de la Repú
blica, así como term inar con el des
orden y confusión que causa en las 
Administraciones locales la vigencia 
parcial de textos legales de diferente 
y aun contradictoria inspiración. A 
tal efecto, debe realizarse por una Co
misión técnica, constituida de modo 
que se asegure su competencia cien
tífica y su experiencia de los proble
mas locales, el estudio de un antepro
yecto de bases para la reforma de la 
Administración local.

En consecuencia, esta Presidencia 
se ha servido disponer que en el pla
zo de ocho días, a partir de la publi
cación de esta Orden en la G a c e t a ,  
se constituya una Comisión integrada 
por el Director general de Adminis
tración, un Profesor de la Faculta 1 
de Derecho, un Secretario de Ayun
tamiento y un Interventor de Fondos 
de Administración local, en represen
tación del Colegio Central del Secre
tariado local, un representante de la 
Unión de Municipios españoles, dos 
funcionarios del Ministerio de Hacien
da y un funcionario del de la Gober
nación. La Comisión se reunirá bajo 
la presidencia del D irector general de

Administración y redactará en el pla
zo máximo de un mes un anteproyecto 
«de reforma de la. Administración local.

Los Ministros de Hacienda y Gober
nación llevarán a efecto la designación 
de los Vocales de la expresada Comi
sión con la antelación necesaria para 
que la Comisión se constituya en el 
plazo señalado.

Lo que comunico a V. E. para los 
efectos consiguientes. Madrid, 22 de 
Agosto de 1933.

AZÁÑA
Señores Ministros de Hacienda y Go

bernación.

M I NISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
limo. Sr.: Vistas las propuestas de 

libertad condicional, procedentes de 
las Juntas de Disciplina de las Prisio
nes de que se f.r ata y a favor de los 
penados que en las mismas figuran, y 
teniendo en cuenta que las propuestas, 
tanto en su fondo como en su trami
tación, se ajustan a lo establecido por 
los artículos 46 y siguientes del Re
glamento para ios servicios de Pri
siones de 14 de Noviembre de 1930, 
que constituyen los preceptos aplica
bles al caso, según Orden de este Mi
nisterio de 16 del pasado mes de Di
ciembre ( G a c e t a  del 20),

El Consejo de Ministros, de confor
midad con ía propuesta elevada por la 
Dirección general de su digno cargo, 
ha acordado se concedan los beneficios 
de la libertad condicional a los pena
dos que con expresión de las Prisio
nes en que sufren sus condenas figuran 
en la siguiente relación, siéndoles apli
cables a las penas por las que fueron 
propuestos.

Lo digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Agosto 
de 1933.

CASARES QUIRQGA 

Señor Director general de Prisiones. 

RELACION QUE SE CITA 

Prisión central de Burgosr

Bernardo García Gil y Catalino Gar
cía Fernández.

Prisión central de Cartagena.

Francisco Sarmiento Aylló-n, Segun
do Agustín Sánchez Hernández y Luis 
Pérez Criado.

Reformatorio de adultos de Ocaña.

Angel Corujedo Valle y  Alfonso 
Portillo Becerra.

Prisión asilo de San Fernando.

Pedro Gil Sanz,

Prisión central de San Miguel de lQ$ 
Reges.

Ramón Arcediano Carpintero y José 
Gil Rubio.

Colonia penitenciaria del Dueso{

Francisco Guian ce González.

Prisión provincial de Burgos.

Fernando González Ortega.

Prisión provinciat de Jaén.

Tiburcio M. García García y Aiito* 
nio Jiménez Raez,

Prisión provincial de León .

Petronilo Gómez Andrés.

Prisión provincial de Tole da

Ernesto Martínez ViilcdrL

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES
Excmo. S r.: Vistas las instancia^

promovidas por los individuos que 
figuran en la siguiente relación, que 
empieza con Juan Jesús Martínez Pi- 
nillos y termina con Jesús del H ierro 
García, en súplica de que se les de
vuelvan laa, cantidades que en dichat 
relación se indican, depositadas en las1 
Delegaciones de Hacienda que en la 
rasima se expresan al emigrar al ex-* 
tranjero,

Por este Ministerio se ha resuelto* 
acceder a lo solicitado como com pren
didos en el artículo 26 del Reglamen
to de 28 «de Octubre de 1927 (C. L. nú
mero 441), debiendo ser devuelta ca
da cantidad a la persona que efectuó 
el ingreso o a otra autorizada legal-' 
mente, previas las formalidades re
glamentarias.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos, Madrid. 16 de Agosto de 
1933.

AZAÑA

Señores Generales de la prim era y.
sexta Divisiones orgánicas.

Relación que se cita.

Juan Jesús Martínez P millos, 241 
pesetas ingresadas en la Delegación 
de Hacienda «de Madrid el día 15 de 
Marzo de 1933, según carta de pago 
número 2.02-8 de Depositaría.

Pablo Gómez Sorde, 180 pesetas, in
gresadas en ia Delegación de Hacien
da de .Santander el día 25 -de Septiem
bre de 1930, según carta de pago nú
mero 71,

Angel Bolado Pico, M0 pesetas, ht*¡
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Egresadas en la Delegación de Hacien- 
ida de Santander el día 27 de Octubre 
'de 1930, según carta de pago núme
ro 193.

Jesús del Hierro García, 240 pese
ras, ingresadas en la Delegación de 
Hacienda de Vizcaya el día 21 de No
viembre de 1929, según carta de pa
go número 12.

Madrid, 16 de Agosto de 1933. — 
Azaña.

Excmo. Sr.; De acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Director de las 
Asambleas de las Ordenes Militares de 
San Fernando y San Hermenegildo, 

Este Ministerio ha resuelto conceder 
v la pensión anual de 2.500 pesetas en la 
f Gran Cruz de la última Orden citada a 
j favor del General de División de la 
i Guardia civil, en situación de segunda 
t reserva, D. Antonio Juliá Noguera, con 
j la antigüedad del día 2 de Julio del 

corriente año, debiendo percibirla a 
j partir de 1.° del mes actual, por la Di- 
| rección general de la Deuda y Clases 
i Pasivas, por tener su residencia en esta 
j capital, con arreglo a lo que determina 
í la Ley de 21 de Octubre de 1931 
i (Diario Oficial núm, 246). 
i Lo comunico a V. E. para su cono- 
j cimiento y cumplimiento. Madrid, 22 
! de Agosto de 1933.

AZAÑA
Señores General de la primera Divi

sión orgánica, Presidente del Conse
jo Director de las Asambleas de las 
Ordenes Militares de San Fernando 
y San Hermenegildo y Director ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Vista la instancia de

£ doña Consuelo Moreno Almodó'var so-
\ licitando ser eximida del examen pre- /■ , . . *
; vio para las oposiciones convocadas
I para el ingreso en la cuarta Sección 
I del Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
: Ejército, por estar en posesión del tí- 
: lulo de Bachiller elemental; conside

rando que aun cuando en estricto sen- 
i ti do el título de Bachiller elemental es 
Lde carácter académico y no de índole 
L profesional, como naturalmente se in- 
t fiere del espíritu que informa el ar- 
J tículo 9.° de la Ley de 13 ide Mayo de 
|Í932 (D. O. núm. 114), y que el fun- 
f damenío para establecer la exención 
| del examen previo a favor de los as- 
j pirantes a ingreso en las diferentes 
i Secciones del Cuerpo Auxiliar Subal- 
I terno del Ejército que posean títulos 
[ profesionales expedidos por el Estado 
í no puede ser otro que reconocer la 
¡ preparación cultural ya demostrada 
i en las pruebas y exámenes necesarios 
| para la expedición de tales títulos, te- 
Vuiendo además en cuenta que los co

nocimientos gue se deben acreditar

en los mencionados exámenes previos 
pueden considerarse comprobados por 
el hecho «de hallarse en posesión del 
título de Bachiller elemental, y como 
quiera que del reconocimiento de va
lidez, a estos efectos, de dicho título 
no implica prejuicio alguno y no con
fiere más derechos que el ide la es
tricta dispensa del repetido examen 
previo,

Este Ministerio ha resuelto que la 
posesión del título de Bachiller, en 
cualquiera de sus grados, dé derecho, 
en consecuencia a lo prevenido en el 
artículo 1.° de la invocada Ley, a la 
exención del examen previo que en 
dicho precepto legal se señala para 
los efectos de ¡ornar parte en las opo
siciones convocadas o que se convo
quen para cubrir plazas de las distin
tas Secciones del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
21 de Agosto de 1933.

AZAÑA
Señor...

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Male- 
ján (Zaragoza) solicitando la cons
trucción por el Estado de un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas: 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de ejecución material que 
asciende, incluidos los honorarios por 
formación del proyecto y dirección 
de las obras, a 41.072,37 pesetas; pero 
deducidas las aportaciones ofrecidas 
por el Ayuntamiento, valoradas en 
10.258,09 pesetas, se reduce el coste 
para el Estado a 30.804.28 pesetas: 

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
a la construcción de las mismas con 
los materiales de piedra, arena y gra- 
villa, al pie de la obra (valorados en 
4.502,25 pesetas), y la diferencia, has
ta completar el 25 por 100 del impor
te de la misma, en metálico, cuya can
tidad se ha ingresado en la Caja ge
neral de Depósitos, a disposición de 
la Dirección general de Primera en
señanza, según resguardo números 417 
de entrada y 10.476 de registro: 

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los

preceptos del Decreto de 10 ide Julio 
de 1928, y que en el mismo consta la 
conformidad del Delegado tdel Inter
ventor general de la Administración 
del Estado:

Considerando que, según disponen 
el artículo 56 de la ley de Contabi
lidad de 1.° de Julio de 1911 y el De
creto de 27 de Marzo de 1925, quedan 
exceptuados de las formalidades de 
subasta o concurso, y pueden ejecu
tarse por administración, los servi
cios que no excedan de 50.000 pese
tas, en su total importe,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver:

1.° Que se apruebe el projmcío, re
dactado por la Oficina técnica, para 
la construcción de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una pa
ra. niños y otra para niñas, en Ma- 
leján (Zaragoza), por su presupuesto 
de 41.072,37 pesetas, incluidos los ho
norarios por formación del proyecto, 
ascendente a 1.253,38 pesetas.

2.° Que se construya por el Estado 
el referido edificio por dicho presu
puesto, abonándose la cantidad de 
30.804,28 pesetas, con cargo al capí
tulo 33, artículo único, concepto 1.° 
del vigente presupuesto de este Mi
nisterio, y que se ejecuten las obras 
por el sistema de administración; y;

3.° Que el Ayuntamiento de Male- 
ján dé cumplimiento a los demás ofre
cimientos hechos para la construcción 
de las mencionadas Escuelas.

Lo idigo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Agos
to de 1933.

p . d .,
SANTIAGO PI Y SUÑER

S’sñor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Alcalá 
de Ebro (Zaragoza) solicitando la 
construcción por el Estado de un edi
ficio con destino a dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra para ni
ñas :

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de ejecución material que 
asciende, incluidos los honorarios por 
formación del proyecto y dirección 
de las obras, a 53.079,50 pesetas; pero 
deducida la aportación ofrecida por 
el Ayuntamiento, importante 13.269,87 
pesetas, se reduce el coste para el Es
tado a 39.809,63 pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
a la (construcción de las mismas con
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el 25 por 100, en metálico, del im
porte de las obras, cuya cantidad se 
lia ingresado en la Caja general de 
Depósitos, a disposición de la Direc
ción general de Prim era enseñanza, 
según resguardo números 135 de en
trada y 10.376 de registro:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Decreto de 10 de Jiulio 
¡de 1928 y que en el mismo consta la 
conformidad del Delegado del Inter- 
yentor general de la Administración 
He] Estado:

Considerando que, según disponen 
el artículo 56 de la ley de Contabi
lidad de 1.° de Julio de 1911 y el De
creto de 27 de Marzo de 1925, quedan 
exceptuados de las formalidades de 
¡subasta o concurso, y pueden ejecu
tarse por administración, los servi
cios que no excedan de 50.000 pese
tas, en su total importe,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por la Oficina técnica, para 
la construcción de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una pa
ra  niños y otra para niñas, en Alcalá 
de Ebro (Zaragoza), por su presupues
to de ejecución material de 53.079,50 
pesetas, incluidos los honorarios por 
formación del proyecto, ascendentes 
a 1.502,25 pesetas; y

2.° Que se construya por el Estado 
el referido edificio por dicho presu
puesto, abonándose la cantidad de 
39.809,63 pesetas, con cargo al capí
tulo 33, artículo único, concepto 1.° 
del vigente presupuesto de este Mi
nisterio, y que se ejecuten las obras 
por el sistema de administración.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Agos
to de 1933.

p . d .,
SANTIAGO PX Y SUÑER 

Señor Director general de Prim era en- 
. señanza.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispues
to en el Decreto de 30 de Octubre de 
1931, así como en el artículo 12 del 
Reglamento de oposiciones a Cátedras 
universitarias de 25 de Junio del mis
ino año, y de conformidad con las 
propuestas elevadas por las Escuelas 
de Ingenieros Industriales,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el Tribunal siguiente, para juzgar los 
ejercicios comparativos que han de 
verificarse para proveer la plaza de 
Profesor titular de la Cátedra de Geo
m etría descriptiva y sus aplicaciones, 
.vacante en la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Madrid:

^ocales: j)m Emilio Colomina y Ra-^

duán, D, Santiago Alonso Izaguirre, 
D. Francisco Gómez Carbonell, D. An
tonio Bohigas Díaz, D. Víctor de Buen 
Lozano.

Suplentes: D. José Suárez, D. Car
los Cardenal Pujáis, D. Franco Gui- 
tart, D. Tomás Delgado y Pérez del 
Alba.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de 
Agosto de 1933.

SANTIAGO** PI* Y SUÑER
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

Ilmo. S r.: Pasado reglamentaria
mente a informe del Consejo Nacional 
de Cultura el expediente relativo a la 
creaci<Sn de una Escuela de Vigilantes 
Mineros en San Martín del Rey Aure
lio (Oviedo), dicho Alto Cuerpo con
sultivo ha emitido el siguiente dicta
men :

“El Alcalde de San Martín del Rey 
Aurelio (Oviedo), en nombre y repre
sentación de aquel Ayuntamiento, ele
vó al Excmo. Sr. Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes dos soli
citudes fechas 10 de Septiembre de 
1932 y 27 de Junio de 1933, respecti- 
vamenté, ambas con la petición de 
que se creara en dicho término muni
cipal una Escuela de Vigilantes Mi
neros. A las solicitudes acompañan 
certificaciones de los acuerdos toma
dos unánimemente por la Corpora
ción en sus sesiones del 10 de Sep
tiembre de 1932 y 1.° de Julio del año 
actual, referentes a la creación de 
aquella Escuela, en las que constan 
los compromisos que adquiere el ci
tado Municipio de facilitar local apro
piado para su instalación, sufragar los 
gastos de material docente y gestio
nar de las empresas mineras que pro
porcionen el Profesorado, para lo que 
se nombró la correspondiente Comi
sión encargada de ello.

Además, en el último de sus acuer
dos, el Ayuntamiento, llevado de su 
entusiasmo por el más rápido funcio
namiento de la Escuela, se compro
mete también, con motivo del ofreci
miento de cooperación que le hizo la 
Asociación de Facultativos de Minas, 
al sostenimiento completo de aquélla 
hasta los próximos presupuestos del 
Estado, en los que figurará la partida 
necesaria para que éste sufrague la 
parte de gastos que le corresponde.

La Escuela de Ingenieros de Minas 
la informa favorablemente, lo mismo 
que el Negociado y la Sección, con la 
limitación, estos últimos, de que 

^ ie m p r e  £ . cuando &ue su implanta^

ción no suponga para el Estado ma
yor gasto que la establecida en La»- 
greo por Decreto de 28 de Marzo de 
1933*.

Ahora bien; la conveniencia, tanto 
para los obreros como para la indus
tria en general, de la multiplicación 
de Escuelas, cuya misión sea perfec
cionar la práctica de los oficios y vul
garizar entre sus obreros los conoci
mientos científicos elementales más 
indispensables, que les sirvan de base 
técnica para el mejor desempeño de 
su cometido, es de tal evidencia, que 
no precisa insistir en ella; pero, si 
como ocurre en este caso, además de 
favorecer y mejorar el trabajo, han 
de contribuir a aminorar sensible
mente la proporción de los acciden
tes de trabajo, y cuando son inevita
bles, a la disminución de sus efectos 
y mejor tratamiento de las víctimas» 
entonces su multiplicación adquiere; 
carácter humanitario tan elevado, que 
sólo circunstancias muy extraordina
rias—que no concurren aquí—podrían 
aconsejar su denegación.

Por otra parte, el ofrecimiento de 
local y pago de ios gastos de material 
docente, hecho por el Ayuntamiento, 
el fundado optimismo que abriga en 
el buen éxito de su gestión con las 
empresas mineras, que tanto contri
buyen a la ayuda y favorecimiento de 
las obras sociales en la región, a que 
les facilite parte del Profesorado; 
aunque allí no se indique el auxilio 
que la Diputación provincial ha de 
prestar tan gustosa, y al que tan obli
gada está para el mejor funciona
miento de esa institución, soin moti
vos que reducen al mínimo la con
tribución económica del Estado a su 
sostenimiento.

En cuanto al emplazamiento, estima 
el Consejo que es Sotrondio el lugaí 
más indicado, y si, lo que sería muy 
lamentable, por no encontrarse allí lo- 
cal adecuado, hubiera que desplazar
se, debe procurarse al escogerlo que 
se halle lo más próximo posible de 
aquel sitio y tomarlo con carácter 
provisional hasta que haya uno en él.

Finalmente: puesto que las condi
ciones mineras y demás circunstan
cias que existen en esta zona son las 
mismas que en La Felguera y en to
das las otras de la cuenca asturiana, 
obliga a establecer igual organización 
escolar en todas las que se creen, s i 
ha de procederse con unidad de crí* 
teño.

Por lo expuesto,
Este Consejo propone a la Superio

ridad lo que sigue :
1.° Que se informe favorablemente

- JfL  A^untg^ento
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Martin del R ey Aurelio, referente a la 
creación  de una E scuela de V ig ilan
tes M ineros en aquel térm ino m u n ic i
pal, que deberá establecerse en So- 
trondio, y  de no ser esto p osib le , lo 
más próxim o a ese lugar.

2.° Que se acepten los o frec im ien 
tos h echos por aquel A yuntam iento, 
de facilitar el local para in sta lar la 
Escuela y sufragar los gastos docen- 
les del m aterial docente que se n ece
site.

3.° Que igualm ente se acepten  
— siem pre que en ellos no vaya en
vuelta n inguna obligación  para el Es
tado— los que se hagan por entidades  
oficia les, com o la D iputación  p rovin 
c ia l y em presas particulares.

4.° Que el R eglam ento y  pían de 
estud ios por que ha de regirse la E s
cuela, sea el m ism o que acaba de apro
barse por este Consejo de Cultura pa
ra la de V igilantes M ineros de la Fel- 
guera*”

Y conform ándose este M inisterio  
con el preinserto  dictah ien , se ha: ser
v id o  resolver com o en el m ism o se 
propone.

Lo digo a V, I. para su co n o cim ien 
to y  dem ás efectos, M adrid, 22 de 
A gosto de 1933,

i\  d .,
SANTIAGO PI Y SUÑER  

Señor D irector general de E nseñanza
P rofesion a l y  T écn ica .

lim o. Sr.: Pasado reglam entariam en
te a inform e del Consejo Nac-onal de 
Cultura el expediente relativo a la 
creación de una Escuela de V igilantes 
M ineros en M oreda-Alier (A sturias), 
dicho Alto Cuerpo consultivo ha em i
tido el siguiente dictamen:

“E l Alcalde de Aller (O viedo), ~en 
representación del Ayuntam iento, ele
va al Excm o. Sr. M inistro de Instruc
ción  pública y Bellas Artes solicitud  
fecha 20 de Septiem bre de 1932, en la 
que pide la creación en Moreda de una 
E scuela de V igilantes'M ineros, a la que 
acompaña certificación del acuerdo que 
el M unicipio tomó sobre el particular 
en la sesióm del día 19 del m ism o m es 
de Septhmh? ‘'prestarle su apro
bación a ~ qi-e el Ayuntam iento
facilitará 1- . .^  suficiente para in sta
larla”.

La Escuela de Ingenieros de Minas la 
inform a favorablem ente, así com o el 
N egociado y la Sección, pero estos úi- 
tin. .s agregan que “siem pre y c ia n d o  
que su im plantación no im plique para 
el Estado m ayor gasto 000 la ya es
tablecida en Langreo por D ecreto de 
28 de Marzo de 1933A

Amqu-e nada se  d ice -en la  certifica

ción del acuerdo del Ayuntam iento y  
en la solicitud respecto a los gastos  
que ocasione el m aterial docente y a 
gestionar de la D ip utación  provincial 
y de las em presas particulares para 
que contribuyan en alguna forma al 
sostenim iento de la Escuela, indiscuti
blem ente es un olvido que aquella Cor
poración tendrá gran satisfacción en 
subsanar, así que análogas considera
ciones a las que figuran en el dictamen 
de esta fecha referente a igual petic.ón  
hecha por el Ayuntam iento de San 
Martín del Rey Aurelio (Oviedo) y 
cuyas conclusiones para estos casos 
son:

1.° Inform ar favorablem ente la pe
tición del Ayuntam iento de Aller, re
ferente a la creación de una Escuela  
de V igilantes M ineros en. Moreda.

2.° Que se acepte el ofrecim iento  
hecho por aquel AyuniamienJb de fa
cilitar local para instalar la Escuela y 
que debe también sufragar los gastos  
del m aterial docente que se n ecesite ,

3.° Que igualm ente se acepten, siem 
pre que en ellos no vaya envuelta nin
guna obligación  para el E stado, los que 
se hagan por entidades oficiales como 
Ja D iputación provincial y  em presas 
particulares.

4.° Que el Reglam ento y  plan de es
tudios por que ha de regirse la E scue
la sea el mismo que acaba de aprobar
se por este Consejo d e  Cultura para  
lo s V igilantes M ineros d e  La Fel- 
guera.”

Y conform ándose este M inisterio con  
e l preinserto dictam en se ha servido  
resolver com o en el m ism o se propone.

I.o d igo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 22 de A gos
to de 1933.

p. o.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor D irector general d e  E nseñanza
P rofesion a l y  Técnica»

lim o. Sr.: Pasado reglam entariam en
te a inform e del Consejo N acional de 
Cultura el expediente para la p rovi
sión de una plaza de Ayudante facul
tativo de Minas en la Escuela de Ca
pataces facultativos de Minas y  Fábri
cas M etalúrgicas de Mieres (O viedo), 
dicho Alto Cuerpo consultivo ha em i
tido el siguiente dictam en:

“Del examen del expediente relativo  
al concurso para Ta provisión de una 
plaza de Ayudante facultativo de Mi
nas en la Escuela de Capataces facul
tativos de Minas y  Fábricas M etalúr
gicas de Mieres (O viedo), resulta que 
la Dirección de la Escuela de In gen ie
ros de Minas propone a D a Belarm ino 
Fernández Barettino, de acuerdo c o n  Xa

Junta de P rofesores de la primera E s
cuela y que el N egociado y  la Sección  
inform an favorablem ente la propuesta, 
que se ajustó en su tram itación a las 
disposiciones vigentes.

Y como en él no aparece form ulada  
ninguna propuesta,

Este Consejo propone, de conform i
dad con las sucesivas propuestas, a 
D 0 Belarm ino Fernández Barettino pa
ra proveer la plaza objeto del con
curso.5’

Y conform ándose este M inisterio con  
el preinserto dictamen, se ha servido  
disponer como en el mismo se propo
ne y, en su consecuencia, nombrar a 
D. Belarmino Fernández Barettino  
Ayudante facultativo de Minas en la 
E scuela de Capataces facultativos do 
Minas y Fábricas M etalúrgicas de Mie- 
res (O viedo).

Lo digo a V. L para su conocim iento  
y demás efectos. Madrid, 22 de A gosto  
de 1933.

p. í>.,
SANTIAGO F! Y SIJÑER :

Señor D irector general de Enseñanza1
P rofesional y  Técnica.

lim o. Sr.: Pasado reglam entariam ente  
a in f rme del Consejo N acional de Cul
tura el Reglam ento y  Pian de E studios, 
para la Escuela de V igilantes M ineros 
de Langreo, dicho Alto Cuerpo consu l
tivo  ha propuesto la aprobación  del s i
guiente
Reglam ento y Plan de E studios para la  

E scuela de V igilantes M ineros de 
Langreo.

TITULO PRIMERO  
De lo Escuela y  sus atribuciones»

Artículo 1.° Se crea en el Concejo 
de Langreo, provincia de Oviedo, una  
Escuela práctica para la form ación d e  
V igilantes m ineros, en virtud de lo d is 
puesto en el Decreto del M inisterio de 
Instrucción pública y  Bellas Artes de 
28 de Marzo pasado, cuyo objeto es  
dar la enseñanza necesaria para oble* 
ner el tltuio de V igilante m inero.

Articulo 2.° Gozará la E scuela de  
capacidad jurídica para adquirir, po
seer y adm inistrar sus bienes bajo la  
inspección directa de su Junta de Pro
fesores y la de la Dirección de la E s
cuela especial de Ingenieros de Minas 
de Madrid y, por tanto, puede aceptar 
fondos para becas, subvenciones esco
lares, m aterial y cualquier género de 
legados o donaciones destinados al fin 
docente que le está encom endado.

Artículo 3.° Esta Escuela será de- 
nendkm ie de la E scuela de Capataces
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■facultativos de Mieres y estará bajo la 
inspección directa del Subdirector ce 
la misma.

Artículo 4.° La Escuela se instalará 
en el local facilitado por el Patronato 
joca! de formación profesional de La 
F enguera.

Articulo 5.° La enseñanza se dará 
por el Profesorado designado de-acuer
do con los artículos 13 y 14.

Artículo‘6.° La enseñanza se dividirá 
en dos cursos, que empezarán en el 
tercer sábado de Febrero y térra ruarán 
en el segundo domingo de Noviembre, 
verificándose los exámenes ordinarios 
en la segunda quincena de Noviembre 
y los extraordinarios en la .primera de 
Febrero. Tan sólo habrá dos notas, que 
son: “admitido”, para los que posean 
la totalidad de los conocimientos ne
cesarios en la materia, cuyas pruebas 
realizan, y  “no admitido”, para los r¡ue 
carezcan de aquélla.

TITULO II 

Ingreso, estadios y títulos.

Articulo 7.° Para ingresar en la 
Escuela se necesita:

1.° Ser 'español.
2.° Solicitarlo del Subdirector de la 

Escuela de Mieres cuando se anuncie la 
convocatoria.

3.° Tener cumplidos los diez y odio 
años cuando se solicite el ingreso, se
gún el certificado de nacimiento del

-Registro civil.
4:° Estar útil para el ejercicio de 

la profesión, comprobado por oin re 
conocimiento médico.

5.° Acreditar que trabajó en el in 
terior de la mina por certificado sus
crito po r el Director facultativo de la 
misma o

8.° Certificado de buena conducta 
del .Ayuntamiento donde reside.

7.° Acompañar a la solicitud todos 
los documentos antes citados y la cé
dula personal.

8,° Someterse ante el Tribunal co
rrespondiente a una prueba de con
junto  de lectura, escritura y las cuatro 
reglas aritméticas en .las fechas que se 
señalen en la convocatoria, -de acuerdo 
con lo que se dispone en el artículo 6.° 
para los exámenes.

Articulo 8.° Visto el buen resultado 
.fpe dió mi l a . Escuela de Mi-eres las 
clases dentro de la Escuela, se darán 
en las -tardes de los sábados y las ma
ñanas de ios 'domingos, a  ;fin de que ios 
jal mili vas puedan recibir la enseñanza 
sin pérdida ¿de jornales y los menores 
fie&cjrfixobos, pero para ciertas prácti
cas de salvamento, tratam iento de be
rridos, -ejercicios prácticos -sobre *el gri
sú, medios de nrevenir las -explosioné

del polvo de carbón, tomas de mues
tras fie aire en la mina y medios de 
conocer la existencia del óxido de car
bono y ácido carbónico prácticas con 
aparatas de topografía, etc., podrán 
.aprovecharse las mañanas de los sá
bados y si fuese preciso las tardes fiel 
domingo.

Las as'gnaturas que integran la en- 
señan ív. de esta Escuela serán las que 
■siguen;

■Priih-er año.—-Clases orales. .Mate
rias: Lía temáticas, primer curso, La
boreo de Minas, etc., con un mínimum 
-durarte -el año de 140.

■Clases de aplicación¿—M aterias: Di
bujo, 35. Práctica, 35. Total fie c la 
ses de aplicación en el prim er año, 
70. Tola] general del mínimum de las 
clases orales y de aplicación en e l p ri
mer año, 210.

Segundo año.—«Clases orales. Mate
rias.: Matemáticas, segundo curso, La
boreo de Minas, Salvamente y asisten
cia a heridos, etc., con un mínimum 
durante el año de 140.

CIüsps de aplicación.—Materias: -Di
bujo, 35. Prácticas, 35. Total «de cia
ses de aplicación en  el segundo año, 
70. Total general de las clases orales 
y de aplicación en el segundo año,, 
210.

El número mínimo de clases antes 
señalado en cada año escolar se dis
tribuirá en dos orales y uno de apli
cación diarias., que corresponden nt 
cuatro y dos semanales respectivamen
te, pero el Subdirector o, en m  defec
to, el Jefe de estudios, mediante .acuer- 1 
do razonado que consta en acta d e  la 
Junta de Profesores, podrán alimentar
ias, p ara  lo que se aprovechará en p ri
mer jugar las semanas en que no haya 
clases, pues habrá de procurarse siem
pre que ios quebrantos que esto pueda 
ocasionar a los alumnos se reduzcan al 
mínimum.

Si por cualquier causa no se hu
biera dado el número mínimo de cla
ses antes señalado, se prorrogará el 
curso hasta completarlo. •

La duración de las clases orales se
rá  de una hora y de dos la  mínim a 
de las de aplicación, lo que repre
senta cuatro horas de clases orales y 
otras cuatro, como mínimo, de las de 
aplicación cada semana.

El Subdirector o el Jefe de estudios 
■podrán en caso de urgencia, a pro
puesta del Profesor Üe la asignatura 
correspondiente, cambiar por clases 
de prácticas parte de las de dibujo f  
pero se conservará para estas últimas 
un mínimo fie 20 en cada año. De 
eslo habrá de darse alienta en la p ri
mera 3unta fie 'Profesores que se ce
lebre, la que en circunstancias norm a
les será auien resuelva.

Artículo 9.° La extensión con qu$ 
han de estudiarse las m aterias enume
radas en el artícelo anterior se seña
lará en programas formados por los 
'respectivos Profesores, los que, una vez 
discutidos y aprobados por la Junta 
fie Profesores de la Escuela fie Capa
taces fie Mieres, se elevarán, para su 
aprobación definitiva, a la Dirección 
de la Escuela de Ingenieros fie Minas 
•de Madrid.

Artículo 10. Las explicaciones que 
los alumnos den en clase, cuando fue
ren preguntados, y el aprovechamien
to que demuestren en los exámenes, 
así como las Memorias y demás tra
bajos, serán juzgados por los 'Profe
sores y Tribunales respectivos con 
pu ntos comprendidos entre *0 y 20.

Artículo 11. Durante 'él curso no 
habrá más fiestas -qoe las oficiales y 
las locales o gremiales.

Artículo 12. A fin fie curso, los 
aburraos se someterán a examen ante 
T ribunales que se constituirán eom 
Profesores de la  Escuela y fie los que 
podrán form ar parte un ingeniero de 
Minas o Médico que no lo sean, según 
la m ateria de que se trate por cada 
TribunaL los cuales deberán: pres
ta r  servicio activo en la minería, cu
yos nombramientos ios hará el "Subdi
rector de ía Escuela, previo acuerdo 
tcon el interesado. Los nombres de las 
personas que formen los Tribunales 
se  publicarán en la tablilla fie anuíi- 
dllos, y oí las personas ajenas al p ro
fesorado fie la Escuela que forman, 
parte de ellos no pudieran concurrir 
a  la -.celebración fie los exámenes, so
lamente podrán ser sustituidos por 
Profesores fie esta Escuela o de la fie 
Mieres o Ingenieros afectos al d istrito  
minero, o que presten algún servicio 
oficial.

A la term inación de cada examen 
el Tribunal calificará los ejercicios d® 
acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos 8.° y  10. La puntuación míni
ma p a r a  ser admitido  es 10. De todo 
ello s? levantará acta, q*i e deberá fir
marse por todos los miembros del 
Tribunal.

Artículo 13, La enseñanza se dará 
por uno o varios Profesores destaca
dos de la Escuela de Mieres y desig
nados por el Claustro, uno de ios cua
les actuará como delegado del Sub
director de aquélla y será el Jefe de 
estudios de la Escuela, todos los cua
les percibirán sus emolumentos en la  
misma forma y con igual cargo qne 
hasta entonces.

También colaborarán en ella el Jefe 
de la Brigada de Salvamento de Lan- 
greo o persona en quien delegue, de 
acuerdo con el Claustro, y un Médica 
especializado en el tratamiento de be
r ilo s  en accidentes mineros, elegklc?
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|en concurso por el Claustro de la Es
cuela  de Mieres, y sus honorarios les 
(serán abonados por la Escuela con 
(cargo a sus ingresos que no estén des
atinados a un fin concreto y determi
nado.

V Toólos los Profesores a que se re
fe r e  neste artículo serán numerarios 
y en las Jiuntas que celebre el Claus
tro ti adrán voz y voto.

Artículo 14. Podrán igualmente ex
plica! clases con el carácter de Pro- 
fesorís agregados o encargados de cur- 
So, a propuesta de su Claustro, con la 

}: ¡aprobación del de la de Mieres, Mé- 
dicos e Ingenieros de Minas, Auxilia- 

i res de Minas y Capataces facultativos 
; de Minas y Fábricas metalúrgicas que 
Se ocupen de labores en el interior 

Hde Ja mina, sin que por los deberes 
fique contraigan por su aceptación ad
quieran el Estado o la Escuela obli
gación alguna con ellos.

; ; Estos Profesores agregados o encar- 
i¡gados de curso tienen derecho de 
(asisteixda, con voz, pero sin voto, a 
las reuniones que celebre el Claustro, 
fr Artículo 15. Los alumnos que hu
bieran aprobado la totalidad o algu- 
|ha de las materias que son objeto de 
f|a enseñanza de esta Escuela, tienen 
fgerecho a que se les expida la certi
ficación correspondiente.
U; Artículo 16. Para poder ejercer la 
[(profesión u obtener el título de Vi
gilante se precisa; haber trabajado 
IJlos años de picador y realizado, a la 
.terminación de los estudios que se 
íeursen en la Escuela, las prácticas 
necesarias en los diferentes servicios 
del laboreo de las minas, ciñéndose 

i á las instrucciones que detalladamen
t e  fijará el Claustro de Profesores de 
lía Escuela, los cuales deberán con- 
[trolarlas. La duración mínima de es- 
jias prácticas será de ciento cincuen- 
[ta días de trabajo efectivo, y el in
teresado llevará un diario de las prác
ticas que realice autorizado por la Di
rección técnica de la mina donde las 
'Verifique.
f Articulo 17. El título de Vigilante 
a que se' refiere el anterior artículo, 
¿será expedido por el Ministerio ele 
instrucción pública y Bellas Artes, en 
Vista de la propuesta que le elevará 
¡pl Subdirector por conducto de la Di
rección de la Escuela de Madrid.
■ Artículo 18. El título de Vigilante 
dará derecho a matricularse en las 
'diferentes Escuelas de Capataces co- 
jrao alumno de primer año, sin nece
sidad de examen de ingreso.

TITULO III 

Dirección y Secretaría.

Articulo 19. La Dirección estará a

cargo de un Jefe de estudios, y el In
geniero más moderno o el Auxiliar 
desempeñarán el cargo de Secretario.

Artículo 20. Corresponde al Jefe 
de estudios, además de sus clases:

1.° Cuidar de la exacta observa
ción del Reglamento y que se cum
plan las órdenes de la Superioridad.

2.° Proponer al Subdirector de la 
Escuela de Mieres todas las disposi
ciones que estime oportunas para la 
buena marcha y disciplina de la Es
cuela.

3.° Asistir a las Juntas de Profe
sores, hacer que se cumplan su acuer
dos y consultar, cuando estime con
veniente, con el Subdirector.

4 .° Rendir al Subdirector un resu
men mensual de los partes de clases 
pasados por los Profesores a Secreta
ría, así corno el resumen de los exá-> 
menes de Noviembre y Febrero, y re
lación de los alumnos matriculados en 
el año.

5.° Ejercer las funciones de Orde
nador de Pagos, sometiendo a la apro
bación de la Junta todos los ingresos 
y gastos que tenga la Escuela, rindien
do a la Superioridad las que corres
pondan, conforme a las disposiciones 
que rigen en la materia,

6.° Todas las obligaciones y atri
buciones que le confiere el presente 
Reglamento.

Artículo 21. Además de las clases 
de que esté encargado el Secretario, 
tendrá a su cargo la organización y 
dirección de cuantos registros y do
cumentos correspondan a la Escuela, 
siendo obligaciones del mismo:

1.° Redactar la correspondencia 
oficial, rubricando al margen las co
municaciones que ha de firmar el Sub
director o Jefe de estudios.

2.° Expedir las certificaciones so
bre todo género de actos de servicio 
de la Escuela, que someterá al visado 
del Subdirector o al Jefe de estudios.

3.° Cuidar de los archivos de la 
Escuela, guardando en ellos ordena
damente los partes de las clases que 
diariamente rindan los Profesores y 
demás documentos que deban archi
varse.

4 .° Llevar los libros que prescribe 
el artículo siguiente.

5.° Inspeccionar y c o m p r o b a r  
anualmente con el Subdirector y el 
Jefe de estudios el inventario general 
de la Escuela. i

6.° Todas las demás obligaciones 
que consigne este Reglamento.

Artículo 22. El Secretario llevará 
los libros siguientes:

1.° Un libro de matrículas con los 
antecedentes necesarios para la com
pleta identificación de caída alumno.

2.° Otro donde conste el historial 
académico de los mismos.

3.° Otro en el que se copien las 
comunicaciones oficiales recibidas.

4 .° Otro en el que se consignen 
los documentos que han salido de la 
Escuela.

5.° Libros de actas de las Juntas 
(de Profesores celebradas.

6.° Otro para copiar los resúmenes 
necesarios de los partes de clases que 
se remitan al Subdirector de la Es
cuela de Capataces facultativos de Mi
nas y Fábricas metalúrgicas de Mie
res.

TITULO IV

De los Profesores y Juntas de Pro
fesores.

Artículo 23. Las obligaciones de 
los Profesores serán:

1.° Dar lecciones orales y de apli
cación y dirigir los ejercicios prácti
cos de las asignaturas que tengan a 
su cargo con sujeción a los progra
mas aprobados.

2.° Concurrir a las Juntas y demás 
actos del servicio, ayudando al Sub
director y al Jefe de estudios en cuan
to concierne al mantenimiento del ré
gimen y disciplina de la Escuela.

3.° Pasar a Secretaría parte diario 
en que se exprese el número y objeto 
de la lección, las faltas y cense ras de 
los alumnos.

4 .° Constituir los Tribunales de 
examen y calificar sus ejercicios.

5.° Todas las demás que se con
signan en este Reglamento.

Artículo 24. El cargo de Profesor 
es compatible con cualquier otro de 
su profesión que no impida en los 
días prefijados la asistencia a las cla
ses o a alguno de los ejercicios de 
la enseñanza establecidos en este Re
glamento; mas para ello es preciso, 
en cada caso, la autorización de la 
Superioridad, previos los informes 
del Subdirector de la Escuela y de la 
Dirección de la Escuela especial de 
Ingenieros de Madrid.

Artículo 25. Los Profesores de to
das clases, numerarios y agregados o 
encargados de curso, presididos por 
el Subdirector de la Escuela de Mie
res o, en su (defecto, el Jefe de estu
dios y el Secretario, o quien, en su 
ausencia, sea designado por todos 
aquéllos, constituyen la Junta de Pro
fesores, a la que corresponde:

1.° Discutir y aprobar, para ele
varlos a la Superioridad, los progra
mas de las materias que soin objeto de 
la enseñanza de esta Escuela.

2.° Acordar y someter a la apro
bación ido la Dirección de la Escuela 
de Ingenieros de Minas/ de Madrid, la 
distribución de los fondos destinados



Gaceta de Madrid.—Núm. 235 23 Agosto 1933 1241

*a la enseñanza, y examinar y aprobar 
las cuotas.

3.° Formar el plan de trabajos 
prácticos señalados en este Reglamen
to para los alumnos.

4.° Acordar, para someterla a la 
aprobación de la Escuela de Ingenie
ros de Minas, de Madrid, la distribu
ción en las clases de los sábados y 
domingos, de ‘Conformidad con lo dis
puesto en este Reglamento, las mate
rias objeto de la enseñanza de esta 
Escuela y horas de las mismas, que 
deberán combinarse de manera que 
la asistencia a ellas de los alumnos 
les ocasione el menor perjuicio en sus 
tareas ordinarias de trabajo.

5.° Todas las demás que les con
fiere este Reglamento o cualquier dis
posición legal o vigente.

TITULO V

De los alumnos.

Articulo 26. Las obligaciones de 
los alumnos son:

1.° Dar conocimiento a Secretaría 
de las señas de su domicilio a prin
cipio de cada curso y cuantas veces 
yeríen su residencia.

2.° Cumplir estrictamente las dis
posiciones emanadas del Subdirector, 
Profesores y personal subalterno afec
to a la Escuela, en la que atañe a siuis 
deberes como alumnos, orden en las 
clases y régimen de enseñanza.

3.° Indemnizar los desperfectos que 
por incuria o «nal trato causen en el 
material de enseñanza que maneja.

4.° Las demás impuestas en este 
Reglamento. t

Artículo 27. La asistencia a clase 
es obligatoria. El alumno que durante 
el año comete faltas de asistencia cu
ya suma parcial en calda asignatura 
exceda del 15 por 100 del número de 
clasés dadas en ella, perderá el dere
cho a ser examinado de Ja misma en 
■Noviembre. Si el número de faltas es 
superior al 20 por 100 del de clases, 
tampoco podrá ser examinado en Fe
brero.

Artículo 28. No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, podrán 
elevarse las cifras citadas al 25 y 
50 por 100, respectivamente, cuando 
en concepto de la Junta de Profesores 
y  previa solicitud del interesado, que
de justificado que las faltas se han 
cometido por un motivo totalmente 
independiente de la voluntad del 
alumno.

Artículo 29. En caso de que las 
felfas dependiesen del servicio mili
tar, y previa análoga justificación, la 
Junta de Profesores acordará si cabe 

un límite mayor o si procede

* en justicia imponer la suspensión de 
estudios.

Artículo 30. En el caso de que un 
alumno por no haber aprobado la to
talidad de las asignaturas de un año 
tuviera que repetir esos estudios en 
el siguiente, se les aplicarán los ar
tículos anteriores como a los que cur
sen por primera vez, con la sola ex
cepción de ló que dlsnone el artícu
lo 31.

Articulo 31. Los alumnos que hu
biesen aprobado todas las asignatu
ras del primero, menos una, podrán 
cursar el segundo con la condición in
dispensable de aprobar antes que las 
de éste, la asignatura pendiente.

Artículo 32. Estarán sujetos los 
alumnos a correcciones disciplinarias 
cuando falten a lo prescrito en el Re
glamento, así como a la subordina
ción y compostura.

Artículo 33. Estas faltas se corre
girán según su mayor o menor grave
dad:

1.° Con reprensión privada.
2.° Con trabajos extraordinarios, 

que consistirán en la ejecución de 
trabajos gráficos o analíticos en horas 
distintas a las señaladas para las cla
ses que se escogerán de manera que 
se les ocasione el menor perjuicio en 
su trabajo ordinario.

3.° Con pérdida del curso.
4.° Con expulsión de la Escuela.
Artículo 34. La primera y segun

da corrección a que se refiere el ar
tículo anterior podrá imponerse por 
el Jefe de estudios o por los Profe
sores, dándole cuenta a aquél. La ter
cera se impondrá por el Subdirector 
previa propuesta del Claustro de la 
Escuela, que habrá de ser aprobada 
unánimemente por el de la de Mie
ras, y caso contrario, será la Escuela 
de Minas de Madrid quien resuelva de
finitivamente.

Respecto a la cuarta, será necesario 
oír al alumno, que podrá alzarse a la 
Superioridad contra esa determina
ción.

Artículo 35. Durante el curso de
berán los alumnos contestar a las pre
guntas que el Profesor les dirija en 
las clases orales y efectuar los ejer
cicios que se les señalen para las cla
ses de aplicación.

Artículo 36. El alumno que no ob
tenga la aprobación en tres cursos 
de las asignaturas de uno de los años 
será excluido de la Escuela, Cuando 
no se trate de la totalidad de las asig
naturas de un año será preciso para 
su exclusión ino haber sido admitido 
por lo menos en una de aquéllas du
rante seis cursos.

Artículo 37. Los alumnos podrán ; 
interrumpir la continuidad de los es-r 
tudios a que se refieren los artículos/ 
anteriores, en caso de que por enfer^ 
medad o por cualquiera otra causa no» 
estén en condiciones de proseguir su 
curso comenzado o de comenzar loa 
sucesivos.

Cuando así ocurra, podrá solicitar? 
y obtener la suspensión de estudios^ 
sin que se considere perdido el cursi 
comenzado.

Artículo 38. Para que cese la sus-; 
pensión de estudios bastará con qué 
lo solicite el interesado antes ele co
menzar el curso siguiente.

T I T U L O  V I 

Del Conserje. :
' 'i

Artículo 39. El Conserje, estará a y/ 
las órdenes del Jefe de estudios, y su/i 
nombramiento se efectuará por el Di* 
rector general de Enseñanza Profesio^ 
nal y Técnica.

Artículo 40. El Conserie estará en
cargado y será responsable del asee 
y limpieza de la Escuela.

De ser posible, deberá habitar en 
el establecimiento y permanecer en él 
durante las horas que el Subdirector 
o Jefe de estudios le señalen.

Artículo 41. El Conserje, al tomar 
posesión de su destino, recibirá un 
duplicado de inventario, que conser- ’ 
vará en su poder, de los enseres que V 
existan en el establecimiento de la ? 
propiedad de la Escuela, y se hará/ 
cargo de ellos. El otro ejemplar del; 
inventario se conservará en el archi
vo de la Escuela. :

Los'inventarios se revisarán anual-; 
mente y serán firmadas por él Subdi?! 
rector o el Jefe de estudios por dele-* 
gación del primero, el Secretario y el 
Conserje. f

Artículo 42. Son obligaciones del 
Conserjes

í.° Dar parte al Jefe de estudios 
de cuantas novedades ocurran en el 
establecimiento.

2.° Realizar las compras de losj 
efectos que deban adquirirse para e | t 
servicio de la Escuela, cuando lo or-j 
dene el Subdirector o el Jefe de estií- ■ 
dios, o el Secretario, con arreglo £  I 
las instrucciones que se le den, ¡

3.° Cumplir cuantas órdenes se le 
transmitan por el Subdirector o parí 
los Profesores, relativas al servició 
del establecimiento.

TITULO VII

Disposición final.

Artículo 43. Todas las dudas que 
puedan surgir en esta Escuela de XJé
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.gilantes serán resueltas por la Junta 
general de Profesores de la Escuela 
de Miei.es.

Para cuando se. creen nuevas: Es- 
cuales de Vigilantes mineros, los. 
alumnos q :. por cambio ie residen- 
c u  quisieran continuar sus estudios 
en otra Escuela de Vigilantes ruine- 
ros,, lo solicitarán del Snudirector de 
ésta, acompañando a la instancia cer
tificación de estudios aprobados,, en 
vista de los cuales el Subdirector ele
vará un informe relativo a la posibi
lidad y forma de adaptación al plan 
de estudios de ia nueva Escuela a la 
Dirección de la Escuela especial de 
•Ingenieros de Minas de Madrid, para 
que resuelva lo que proceda.”

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto Plan y Reglamento, 
se ha servido aprobarlo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 
de Agosto de Í933.

P. D .,

SANTIAGO PI Y SÜÑKR

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE T R A R A J 0  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
lim o. Sr.: Vista la instancia de don 

vViceml'e Gil Mata* socio de la Coopera
tiva El Ideal del Empleado, de Valen
cia, en solicitud de desvinculación de 
su casa barata señalada con el núme
ro 26, y  autorización para poder ven
der y transferir todos sus derechos, a  
la misma a otro beneficiarios 

Resultando que el peticionario fon
da su solicitud en la carencia de tra
bajo que le ha obligado a trasladarse a 
Rurriana, y no poder atender al pago 
á© dos casas:

Resultan do que la Junta informa ma
nifestando ser cierto que el peticiona
rio lleva algunos meses residiendo en 
Rurriana dedicada al negocio de fru
ías y que la casa barata citada se ha
lla habitada desde hace algunos meses 
por persona distinta:

Resultando que la Junta de casas 
baratas informa nuevamente a petición 
de este Ministerio, que le pidió datos 
sobre las circunstancias que motivaran 

,el arrendamiento de la casa sin la de
bida autorización, manifestando dicha 
Junta que carece de antecedentes ofi
ciales sobre este extremo:

Resultando que la casa barata de re
ferencia fuá yincuMcte por. Real or~

den de 20 de. Enero de 1231 & D. Vi
cente Gil Mata:

Considerando que la causa alegada 
puede estimarse atendible, teniendo en 
cuenta que quedan justificadas las ale
gaciones hechas por el interesado en 
su instancia:

Considerando que al llevar a efecto 
el inte, asado el arrendamiento sin la 
debida autorización! ha cométalo ana 
infracción de las que sanción.: el nú
mero 5.° del artículo 411 del vigente 
Reglamento de Casas baratas; debien
do imponérsele una sanción:

Vistos el citado artículo y el 10 del 
Real decreto-ley de Tü de Octubre de 
1024, así como las demás disposicio
nes legales aplicables al caso.

Este Ministerio, oído el informe de 
la Comisión permanente del Consejo 
de Trabajo, ha acordado declarar des
vinculada de D. Vicente Gil Mata la 
casá barata número 26 del proyecte 
aprobado' a la Cooperativa El ideal 
del Empleado, de Valencia, autorizan
do a dicho señor para vender y trans
ferir todos sus derechos a la citada 
casa a persona que reúna la condición 
legal de beneficiario, y siempre* que la 
operación se realice por cantidad no- 
superior a la aprobada en el pro
yecto', imponiendo a dicho Si*. IX Vi
cente- Gil Mata una sanción de 25. pe
setas por la infracción cometida al ha
ber arrendado sa casa sin la previa 
autorización: de este Ministerio, Asi
mismo. deberá el interesado comunicar 
a este Servicio de Acción Social en el 
inexcusable, plazo de un mes ía direc
ción de su. nuevo domicilio al objeto de 
comprobar en cualquier momento ia 
causa alegada, que, de no ser cierta* 
daría rugar a la imposición de la opor
tuna ¿unción.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y a los efectos oportunos. 
Madrid, Í4 de Agosto de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo'.

lim o. Sr.: Adoptado por el Sindica
to Nacional Ferroviario ell proyecto de 
Estatuto de carácter general para los 
ferroviarios españoles sin distinción 
de las Compañías en que presten sus 
servicios, y atendiendo no séio a la 
petición del Tribunal Central del Tra
bajo Ferroviario de que a dicho pro
yecto se le dé la publicidad a que hace 
referencia el artículo U  del Decreto 
de 22 de Diciembre de 1932, sino tam
bién por el carácter ¡nacional de dicha 
Estatuto,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dicho proyecto se publique 

en  la  Gac eta  d e  M adrid*

2.° Que en el plazo de do.:5 meses» 
a contar de] día en que termíne su in
serción en dicho: periódico oficial, po
drán hacer sobre él, si lo desean, las 
observaciones o indicaciones que esti
men oportunas, tanto las Compañías 
como los agentes ferroviarios.

3.® Que al hacerlo deberán acredi
tar tal condición,, sin cuyo- requisito' 
no serán, admitidos a esta informa
ción:. y

4." Que los- que: acudan a ella-' diri
girán sus escritos, al Presidente del 
Tribunal Central del Trabajo Ferro
viario.

Lo que digo- a V, I. para- su eonoei-
mienio y demás efectos.. Madrid-,. 13 
de Agosto de- 1-933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director genera] de Trabajo.

PROYECTO DE ESTATUTO 

Estatuto del personal.

Examinado que fué por la Comisión 
ejecutiva del Sindicato el anteproyec
to de Está-tuto del personal! ferroviario 
presentado por Secretaría, se. tomó el 
acuerdo, que inmediatamente, quedó 
cumplido, de remitir un ejemplar del 
mencionado documento a los organis
mos que integran este Sindicato Na
cional, concediendo no plazo para en
viar a esta Comisión ejecutiva las ob
servaciones que. estimasen convenien
tes.

La línea de conducta a seguir en tan 
interesante asunto  ̂debe ser que formu
le un proyecto de Estatuto el Comité 
Nacional a la vista del anteproyecto de 
fia Comisión ejecutiva y las observa
ciones de los organismos que integran 
el Sindicato, como también de aque
llas que pueda hacer el propio: Camitá 
Nació nal.

Esto no obstante, la Comisión ejecu
tiva realiza ̂ gestiones en el Ministerio 
correspondí ente para hallar la faramia 
que le permita presentar el proyecta 
de referencia con las garantías nece
sarias al buen fin que se persigue.

En realidad, el proyecto de Estatuto 
®o es otra -cosa que un proyecto d@ 
Convenio co Lectivo* puesto que se tra* 
ta de normas muy generales a las qim 
deberán sujetarse las bases o contratos 
de trabajo que se discutan y  acuerden 
en los Jurados mixtos respectivos. Por 
este motivo, los esfuerzos de la Coxni* 
sión ejecutiva van encaminados a con* 
seguir que se discuta el proyecto de 
Estatuto de! personal ferroviario, el 
confeccionad?© por nosotros u otro -que 
confeccionase una ponencia del orga* 
inismo en el Tribunal central del Tra
bajo Ferroviario.

Las impresiones que tenemos defl Mi
nisterio correspondiente son alentado
ras, esperando contestación en los pre
sentes momentos, cuando escribimos 
estas líneas, del Ministro a una comu
nicación que la ejecutiva le ha dirigi
do solicitando que sea él quien presen
te la cuestión en e] organismo a que 
hemos hecho referencia.

A continuación publicamos el pro* 
jgo&to? comio iha. qyút.é' difc d©: i*©dactad%
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después de intervenir el Comité Nacional:

CAPITULO PRIMERO
PREVENCIONES GENERALES AL PERSONAL 

DE LOS FERROCARRILES
Artículo 1.° Todo empleado al servicio de los ferrocarriles contraerá, por el hecho de su ingreso en los m ismos, el compromiso de desempeñar con exactitud y fidelidad el cargo que se le confíe y el de seguir escruprüo- samenie en el desempeño de sus funciones las instrucciones de servicio  que se le dén.Artículo 2.° La Administración de los ferrocarriles, a su vez, contrae la obligación de respetar cuantos derechos del personal a sus órdenes se deriven del presente Estatuto, que únicamente podrá ser modificado por el organismo que le aprobó o, en su defecto, por eil que le sustituya en lo sucesivo.Artículo 3.° Todo empleado en el desempeño de su servicio deberá dar prueba de moralidad, comedimiento, aseo y particularmente, de cortesía y atención para con el público.Los agentes tienen la obligación de guardar prudente reserva profesional sobre los asuntos confiados a su gestión, Cualquier indiscreción a este - respecto será considerada como nota desfavorable, sin perjuicio de la responsabilidad que les corresponda, si por efecto de ella se lesionan los intereses legítimos de los ferrocarriles.Quedan exceptuados de esta prohibición los datos referentes a tarifas, horas de salida y llegada de los trenes, retrasos m otros análogos consignados en los Reglamentos y que tengan por objeto la mejor realización del servicio.Artículo 4.° Todo el personal al servicio de los ferrocarriles puede asociarse y sindicarse para fines políticos, económicos, sociales, profesionales, benéficos, etc., etc., con arreglo a las disposiciones qué rijan en la Nación y sin que en ningún caso ni bajo ningún pretex'to puedan ser molestados ni menos perjudicados por ello.A los empleados y obreros que resultaren elegidos o designados para ejercer cargos políticos o sindicales, de acuerdo con las leyes que regulan el país o los Reglamentos de las Asociaciones ferroviarias legalmente constituidas, se les considerará como excedentes forzosos sin  sueldo, si así lo Solicitasen los interesados de la Adm inistración ferroviaria correspondiente, sin que por ello se les pueda privar de los ascensos ni mermar los derechos pasivos, como si continuaran &1 servicio de los ferrocarriles.Artículo 5.° Todo agente ferroviario será responsable del cumplimiento de sus deberes como tal ante su superior inmediato.Aunque en cada rama del servicio  baya empleados de diferentes categorías. estarán obligados todos a ayudarse mutuamente en caso de necesidad y siempre que lo exijan las circunstancias del servicio. ̂ Articulo 8„° La Administración de los ferrocarriles deberá tener a la v ista del personal en todas sus dependencias los cuadros de servicio, así como 
consignas referentes a horarios de

entrada y salida, horas de descanso, jornada de cada uno de ellos y cuantas se requieran para mejor cumplir los agentes sus obligaciones.Artículo 7.° Cuantos escritos hayan de dirigir los agentes a sus superiores se tramitarán por vía jerárquica, es decir, por conducto de su jefe inmediato, salvo lo dispuesto en la ley de Jurados mixtos o en los recursos de queja contra sus propios Jefes, en los cuales podrán dirigirse a la Administración.lo d o s  los escritos que los agentes eleven a sus superiores deberán ir acompañados de un duplicado, que será firmado por su. Jefe y devuelto al agente con el sello de la dependencia.Artículo 8.° Queda terminantemente prohibido a todos los agentes hacerse recomendar por nadie, considerándose estas recomendaciones como nota desfavorable para el agente, la cual será registrada en su expediente personal.
CAPITULO II

FORMA DE RECLUTAMIENTO DEL PERSONAL 
DE LOS FERROCARRILES

Artículo 9.° El personal de los ferrocarriles se dividirá en tres grupos:Pirnero. Personal de plantilla con sueldo o jornal.Segundo. Personal fijo; yTercero, Personal eventual.
Personal de plantilla .

Artículo 10. Son agentes de plantilla todos los que disfruten de sueldo anual o jornal y  que presten servicio en los ferrocarriles de un modo permanente y figuren en los cuadros numéricos previamente fijados de cualquiera de sus dependencias.Se entiende que los que tienen sueldo anual lo será para todos los efectos y  pagadero por fracciones iguales todos los meses.Los de plantilla que tengan jornal cobrarán el asignado por día, pagadero por mensualidades, respetándose los beneficios y los descansos retribuidos, así como cualquiera otro sistema de pagos más beneficioso para el personal de algunos servicios.Artículo 11. La fijación numérica de la plantilla del personal, dividida por servicios y categorías, deberá corresponder a la normal explotación de las líneas férreas, y será fijada previamente por años, con arreglo a las necesidades demostradas de cada servicio.Artículo 12. Los nombramientos del personal de plantilla serán expedidos por la Administración de ferrocarriles, y serán otorgados con estricta sujeción y observanckt de las normas que para cada cargo se dictan en este Estatuto o en el apéndice correspondiente, expresándose que cubre cargo de plantilla.Artículo 13. La primera credencial o nombramiento de ingreso en la plantilla se dará a los agentes mayores de dieciocho años y menores de treinta y cinco.Estarán exceptuados de la regla anterior los que antes de cumplir los treinta y cinco años hayan ingresado i  en ferrocarriles como empleados u obreros temporeros, los cuales podrán pasar a la plantilla después de cum

plida esta edad, siempre que reúnaa las condiciones necesarias para ello.Artículo 14. Al ingreso de cualquier persona al servicio de los. ferrocarriles, tanto en el cargo de plantilla como en el de temporero, se formará al interesado el expediente personal, que deberá comprender los documentos siguientes:Solicitud del interesado, escrita y firmada por él.Partida de nacimiento.Cédula personal y documentos que acrediten su situación militar.Certificación facultativa acreditando que el interesado no padece enferme-* dad alguna t;$e le inutilice para el servicio que ha de desempeñar.Certificado de buena conducta extendido por las autoridades compe« tenies.Artículo 15. Las condiciones ei que se reclutará el personal de ferrocarriles, según la naturaleza de loi servicios, se especifican en los apéndices de este Estatuto.Artículo 16. A todo empleado al servicio de los ferrocarriles se le entregará un ejemplar del presente Estatuto, así como las instrucciones y  reglamentos relacionados con el servicio que haya de desempeñar.Artículo 17. El ingreso al servicie de los ferrocarriles se hará por los últimos puestos de las escalas respectivas y mediante las condiciones señaladas para ello en este Estatuto y sus apéndices.
Artículo 18. Tendrán derechos preferentes para su ingreso en los ferro-' carriles los hijos de los agentes.Al establecer los turnos, figurara* en primer término los huérfanos, sin  gularmente los de agentes fallecido* en actos del servicio.

Personal fijo a jornal.
Artículo 19. El personal que no figure en las plantillas ipreviamentd fijadas y que lleve, por lo menos, uní año de trabajos continuos al servicia  de ferrocarriles, será nombrado fijo, quedando en expectativa de plaza pa-j ra cubrir las vacantes que se produz^ can en la plantilla de su servicio f t en su oficio o profesión.Artículo 20. Su edad de ingreso será la misma exigida al personal de plantilla; asimismo se le formará expediente personal, en la forma indicada para el resto de los Agentes, y su paso a la plantilla se hará por rigu- / roso turno de antigüedad en el nomc bramienio.

Personal eventual. \
TArtículo 21. Con la denominacióf de personal -eventual se señalará! aquellos agentes que prestan un serL vicio puramente ocasional, y que pue* den ser reclutados o admitidos po& los Jefes de servicio cuando precise^  de ellos.Las dependencias llevarán un librr registro donde conste el nombre, car. go y tiempo servido por estos agem tes en ferrocarriles.Al llevar un año de servicio sin dúr continuidad serán nombrados comí obreros fijos, y empezarán a disfrutan de todos los beneficios concedidos & este personal..
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P erso n a l fem en in o . ^

Artículo 22. El personal femenino 
al servicio de los ferrocarriles tendrá 
iguales derechos y prerrogativas que 
el personal masculino, observando el 
justo principio de que a igual trabajo 
corresponde igual retribución, sea 
cual fuere el sexo de la persona en
cargada de realizarlo.

CAPITULO III

SUELDOS, JORNALES Y ASCENSOS DEL 
PERSONAL DE PLANTILLA

Artículo 23. Las denominaciones 
de los distintos cargos y la remunera
ción correspondiente a cada uno de 
ellos se detallarán en el apéndice res
pectivo para todos los servicios de 
ferrocarriles.

Artículo 24. Fijadas que sean las 
plantillas numéricas en cada catego
ría y sueldo, no se podrá ascender de 
una a otra superior sin la existencia 
de vacantes. El ascenso se otorgará al 
inmediato de la categoría inferior 
cuando no exista procedimiento es
pecial para el ascenso.

Artículo 25. Las reglas que deben 
seguirse en los distintos servicios pa
ra el pago de unas categorías a otras 
■son las que a continuación se consig
nan, excepto en los casos y servicios 
que tengan señalado procedimiento 
especial en los apéndices eorresipon- 
-dientes de este Estatuto.

Regla primera.

Dentro de cada categoría, se ascen
derá a los sueldos asignados a cada 
dos, tres, cuatro y cinco años, según 
los tipos de sueldos establecidos en 
los diferentes ferrocarriles,

Regla segunda.
El  ̂personal fijo obtendrá aumentos 

periódicos cada dos o tres años has
ta llegar al máximo de su categoría.

Regla tercera.

El personal que reemplace a otro de 
categoría superior percibirá el sueldo 
o jornal correspondiente a la catego
ría mínima del agente a quien reem
place por el tiempo que éste dure,

¿i Regla cuarta.
$
] El personal eventual disfrutará del 
i jornal mínimo que señalen los Regla- 
|  ftneníos o disposiciones vigentes.

Regla quinta.
Cuando se ¡necesite personal even

tual será preferido el que haya pres
tado servicio en# otras ocasiones, res
petándose al que mayor antigüedad 
tenga, y teniendo en cuenta los víncu
los familiares que conceden ciertos 
derechos.

P lu s  de an tig ü ed ad .

A los agentes q&¿© h&yau alcanza
do el sueldo máximo de sus respec- 

, tivas escalas, por cuya circunstancia 
no puedan ser en los cua

dros anuales, se les concederá, a todos 
los efectos, un plus de antigüedad 
cuando lleven cinco años, sin ascen
der, único para cada agente hasta la 
categoría o sueldo que se determine 
en el apéndice correspondiente.

El referido plus de antigüedad será 
equivalente a la diferencia entre el 
sueldo que percibe el agente y el in
mediato superior y será abonado al 
mismo tiempo.

Para los efectos del cómputo de la 
antigüedad no se contará ni el tiem
po servido como meritorio ni el de 
aprendiz.

Artículo 26. Las Compañías ferro
viarias aceptan el principio del sala
rio familiar y, por consiguiente, con
cederán a los agentes un suplemento 
de sueldo o jornal por cada hijo que 
tengan menor de diez y seis años,

CAPÍTULO IV

JORNADA Y HORARIOS

Artículo 27. La jornada de traba
jo de los agentes que presten servicio 
en ferrocarriles se ¡regirá por las dis
posiciones legales promulgadas al 
efecto.

Se respetará, sin embargo, cualquier 
otro régimen más beneficioso o jor
nada inferior que se tenga estableci
da o pueda establecerse.

Artículo 28, Los excesos de jorna
da se regularán por las disposiciones 
legales existentes sobre la materia, y 
se pagarán las horas extraordinarias 
al precio que en las mencionadas dis
posiciones se indique, siempre que no 
se establezca otro precio más elevado 
en el apéndice o contrato de trabajo 
respectivo.

CAPITULO V

INAMOVILIDAD DE LOS AGENTES EN SUS 
CARGOS

Artículo 29. Los agentes de ferro
carriles no podrán ser cambiados de 
residencia, salvo en los casos que a 
continuación so expresan:

Primero. Cuando, en virtud de 
permuta, sea ésta aprobada por la su
perioridad.

Segundo. Cuando cambien de car
go o de ^categoría dentro de su esca
la, si el servicio a que pertenece el 
agente así lo exigiera.

Tercero. En virtud de castigos im
puestos a los agentes.

La acción del mismo prescribirá a 
los tres años, extinguiéndose, por tan
to, las consecuencias del castigo.

Cuarto. Cuando exigencias d e l  
servicio, debidamente justificadas, así 
lo hagan preciso, entendiéndose que 
los traslados empezarán por los agen
tes más modernos en el cargo.

Quinto. A petición propia. En este 
caso se formará un turno de antigüe
dad en las peticiones, siempre dentro 
de su clase y con la condición de exis
tir vacantes.

Sexto. En los puntos en que el pa
ludismo es endémico no permanece
rán les agentes más de un año, cual
quiera que haya sido el motivo de su 
traslado, salvo petición en contra de 
los interesados.

El paludismo será considerado có- 
* mo accidente o enfermedad del traba

jo, debiendo estar, en uno y en otro 
caso, asegurados los agentes.

CAPITULO VI

REPRESENTACIÓN DEL PERSONAL EN LOS 
EXÁMENES

Artículo 30. Siempre que se cele
bren concursos, oposiciones o exáme
nes de personal para la provisión de 
destinos o vacantes, y para los que; 
¡sean precisos estos requisitos, formará 
parte del Tribunal una representación 
de los agentes, elegida por los repre- 
sentantes obreros en el Jurado mixto 
correspondiente.

CAPITULO VII

PREMIOS Y RECOMPENSAS AL PERSONAL

Artículo 31. Las Administraciones 
ferroviarias podrán conceder a sus 
agentes primas o recompensas por ac
tos meritorios realizados por los mis
mos, como estímulo para que se esme
ren en el cumplimiento de su deber*. 
Estos premios o recompensas no po
drán consistir nunca en cambios de 
categoría ni en ascensos, y únicamente 
se podrán conceder premios en metá
lico o cartas laudatorias.

Artículo 32. Las Administraciones, 
ferroviarias concederán a los agentes 
que contribuyan al descubrimiento y 
evitación de fraudes un premio o par
ticipación en los ingresos por aquellos 
conceptos, consistente en el 10 por 100 
de las cantidades recaudadas.

Si fuesen varios dos agentes que tu
vieran derecho a esta participación, 
los beneficios obtenidos de ese tanto; 
por ciento serán prorrateados entre to
dos ellos.

CAPITULO VIII

FALTAS Y CASTIGOS

Artículo 33. Todo agente es respon
sable de las faltas que comete en la1 
realización de su servicio.

La definición de las faltas y la co
rrección aplicable a cada una de ellas* 
según su importancia, constituye el 
objeto del Reglamento de corrección] 
y separación dell personal, que se in
serta en el apéndice correspondiente' 
de este Estatuto.

Toda falta ¡será determinada previa; 
formación de expediente, en el que in- 
tervendrá un representante del intere
sado, nombrado por el Jurado mixto 
correspondiente.

CAPITULO IX

EXCEDENCIAS,, LICENCIAMIENTOS, DIM I- 
SIONES Y DESPIDOS 

Excedencias.
Artículo 34. Las excedencias del 

p e r s o n a l  serán solicitadas por los 
agentes, y se clasificarán en dos con
ceptos: voluntarias y forzosas.

Serán excedencias voluntarias las: 
solicitadas por los agentes para asun
tos particulares, las cuales no podrán 
exceder de dos años, y durante los; 
mismos los agentes no tendrán dere
cho ni al percibo de haberes ni a nin
guno de los beneficios otorgados al 
personal. Este tiempo de excedencia 
no será contado tampoco p a r a  los
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avances en su escala y sueldo, ni para 
derechos pasivOiS.

Artículo 35. Serán excedencias for
zosas las que soliciten los agentes por 
causas ajenas a su voluntad, como son: 
pase al Ejército por reclutamiento for
zoso, detención por las Autoridades, 
por estar sometido a proceso, por en
fermedad, etc., etc.

La concesión de las excedencias, 
tanto voluntarias como forzosas, se en
tenderá que lo son sin sueldo o jornal.

Las excedencias forzosas concedi
das no podrán ocasionar al agente 
perjuicio alguno, ,ni en sus derechos 
pasivos ni para el ascenso, siempre 
que para él o para el paso de una ca
tegoría a otra no se requiera otro fac
tor que el tiempo.

Artículo 36. Cuando un agente sea 
procesado y tenga solicitada su exce
dencia se estará a las resultas del fallo 
.que dicten los Tribunales, y si este 
fallo es condenatorio entrañando in
moralidad en el agente, será dado in
mediatamente de baja en el servicio.

Si el fallo de los Tribunales fuera 
de absolución o sobreseimiento se le 
reintegrará inmediatamente en el car
go que ocupaba, considerándole el 
tiempo que estuvo fuera del servicio 
de ferrocarriles hasta la substancia
ción del proceso como excedente for
zoso.

Artículo 37. Los agentes que fue
ran condenados por los Tribunales por 
delito cometido en defensa de los in
tereses de los ferrocarriles, serán con
siderados como excedentes forzosos, 
sin limitación de tiempo, reingresan
do tan pronto como cumplan su con
dena.

Licénciamientos.

Artículo 38. L o s  licénciamientos 
del personal serán solicitados por és
te y nunca podrán compreíider perío
do mayor de un año continuo.

Estos licénciamientos serán otor
gados por la Superioridad teniendo en 
¡cuenta las circunstancias que concu
rran en cada caso; viniendo los agen
tes obligados a justificar los motivos 
de su petición, y serán concedidos 
sin  ̂ sueldo, pero no podrán causar 
perjuicio a las agentes en su carrera.

Artículo 39. No podrán -conceder
se otros licénciamientos sin haber 
transcurrido cinco años del disfrute 
-del anterior, ni más de tres licéncia
mientos en el período de quince años.

Dimisiones.

Artículo 40. Las dimisiones se ha
rán por escrito, por conducto jerár
quico, indicando en él las causas que 
las motiven.

Los agentes dimisionarios no po
drán abandonar su puesto hasta que 
reciban aviso de haber sido acepta
da su dimisión. Si lo abandonaran an
tes, se les considerará com o separa
dos  ̂ del servicio de ferrocarriles, sin 
perjuicio de las responsabilidades en 
que incurrieren con arreglo a la ley.

Artículo 41. Ningún empleado que 
voluntariamente haya dimitido podrá 
volver a ingresar al servicio de fe
rrocarriles sin cumplir los requisitos 
que en este Estatuto se establecen.

Despidos.

Artículo 42. Ningún agente de fe

rrocarriles podrá ser despedido, a me
nos que se halle incurso- en alguna de 
las causas que se señalan en el Re
glamento para la corrección  y sepa
ración del personal o en alguno de los 
artículos de este Estatuto.

Artículo 43. Las cantidades que los 
agentes dimisionarios despedidos, li
cenciados o excedentes pudieran adeu
dar a la Administración, por cualquier 
causa, se descontarán del importe del 
sueldo o de las indemnizaciones que 
por cualquier concepto pudieran co 
rresponderás.

Artículo 44. Los plazos de notifi
cación de despidos y jas indemniza
ciones correspondientes a éstos serán 
los que se determinen en la ley de 
Contrato de trabajo.

Artículo 45. Los certificados de ha
ber estado al servicio de ferrocarri
les se expedirán por la Superioridad 
en las condiciones que determinen las 
disposiciones legales que regulen la 
materia.

CAPITULO X

LICENCIAS RETRIBUIDAS

Artículo 46. Las Administraciones 
de ferrocarriles vienen obligadas a 
conceder a su personal los días de li
cencia con sueldo, en el año natural, 
que a continuación se expresan, in
dependientemente de los descansos pe
riódicos que le correspondan:

a) Veinte-días al personal que en 
la actualidad los disfrute.

b) Quince días al resto del perso
nal que lleve un año sin discontinui
dad al servicio de los ferrocarriles.

Artículo 47. La concesión y el dis
frute de estas licencias se ajustarán a 
las siguientes reglas:

a) Todo agente con derecho a l i 
cencia tiene eljdeber de solicitarla por 
escrito y por Suplicado, por conduc
to de sus Jefes inmediatos.

b) Concedida que sea una licen
cia, su disfrute se acomodará a las 
necesidades del servicio, procurando 
hacer compatible el deseo de los agen
tes con estas necesidades.

c) Las licencias podrán disfrutar
se en uno o varios períodos, pero nun
ca inferiores a dos días, y  siempre 
dentro de los dos meses, a partir de 
la fecha en que se haya solicitado.

d) En caso de verdadera necesi
dad, justificada debidamente, los Je
fes de los agentes podrán conceder 
las licencias sin esperar la solicitud 
ni la aprobación de [a Superioridad; 
dando cuenta a ésta de los motivos 
que han aconsejado la concesión de 
la licencia.

e) Cuando un agente solicite una 
licencia de más días de los que le co
rrespondan, bien por enfermedad u 
otros motivos perfectamente justifica
dos, el Jefe inmediato informará a la 
Superioridad sobre si debe o no ser 
concedida la licencia sci'citada. En 
ningún caso esta licencia podrá exce
der de un año.

f) Si la licencia es motivada por 
el estado de salud del agente, deberá 
justificarlo mediante certificado facul
tativo.

g) No tendrá derecho a licencia 
con sueldo ningún agente que no lle
ve, por lo menos, un año de servicio, 
cualquiera que sea su categoría.

h). Las licencias que los agentes

no disfruten por su voluntad se coní 
siderarán caducadas y que renuncian! 
a ellas.

i) La extralimitación del tiempo 
de licencia concedida ocasionará la' 
pérdida del sueldo correspondiente a' 
los días de exceso. Además, los agen-, 
tes que extralimitados en la licencia' 
no se presentasen en el término de 
ocho días después de finalizada ésta, 
serán considerados com o dimisiona-; 
rios, a menos que en tiempo oportunol; 
hayan justificado que la ausencia es] 
debida a causas ajenas a su voluntad.

j) La ausencia no autorizada del 
servicio sobre la que no se presente» 
justificantes adecuados, dará lugar ai 
la im posición del castigo que se seña
la en el Reglamento para la corrección 
y separación del personal.

k) En el caso de que un Agente noi 
pueda presentarse al servicio por caiu-f 
sa de fuerza mayor u otras análogas^ 
será considerado el agente como con 
licencia ilimitada si se justifican des
pués los motivos de su ausencia.

CAPITULO XI

DESCANSOS DEL PERSONAL

Artículo 48. Todo agente ferrovia
rio tiene derecho a disfrutar los días 
de descanso durante el año que la ley 
le concede.

Artículo 49. Las Administraciones 
de ferrocarriles, de acuerdo con sus, 
agentes, pueden estipular para el per-, 
sonal de plantilla o fijo, con las excep
ciones que en otro artículo del pre
sente capítulo se indican, cada quince 
días un día natural completo de des-  ̂
canso, independientemente del des
canso que pudiera corresponderle an- 

, tes o después de una jornada diaria 
! de trabajo.

Artículo 50. Se abonarán a los! 
agentes de plantilla o jornal y a los 
fijos a jornal los haberes correspon
dientes a los días de descanso quince
nal que hubieren disfrutado durante 
el mes.

Estos agentes, al igual que los agen
tes de plantilla con sueldo, no perci
birán recargo alguno por los días que 
trabajen y que les hubiere correspon
dido descansar en caso de aplicación 
literal del descanso semanal*

Artículo 51. Las dependencias que 
tengan agentes a quienes afecten estas; 
disposiciones tendrán a la vista en los* 
cuadros de avisos la relación de los 
agentes con los días en que cada uno 
debe descansar.

Cuando por exigencias del servicio# 
falta de personal o imposibilidad prác
tica de reemplazo no pudiera disfru- 
tar algún agente del descanso en el 
día que le corresponda, habrá de presr 
tar el servicio que se le encomiende, 
y la Superioridad vendrá obligada a 
concederle el descanso en la fecha 
más próxima que sea posible, y siem
pre dentro de los ocho días siguientes.

No podrá ser objeto de ^castigo el 
agente que instado a trabajar el día 
que tenga señalado de descanso no le 
hiciera, justificando de antemano el 
motivo.

Artículo 52. Cuando un agente que 
| tenga señalado d escan soen  un díá 

determinado no disfrute de él por en
contrarse enfermo, en uso de licencia 
o por otra causo imputable al mismo,

> no tendrá derecho a reclamar el iifti
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porte  ni el abono del día de descanso 
Uo d isp u tad o .

Artículo 53. La concesión del pre
sente  ca p ‘.lulo se entenderá que son 
derechos adquiridos p ara  iodos los 
efectos.

A rticulo 54. Quedan exceptuados 
■’de cuanto ¿e establece t*u los cinco ar
tícu los m e n o r e s  los agentes de p lan
tilla o íij' s r a ra  los cuales se halla es
tablecido Ci descanso periód ico  sema
nal, sea o na re tribu ido , o concesiones 
equivalentes.

CAPITULO XII

REEMBOLSOS POR GASTOS DE VIAJE

Artículo 55. Todo em pleado que 
vaya de servicio a na localidad d is
tin ta  de la de su residencia oficial 
ten (irá derecho a una canil dad por 
gastos de traslación, de conform idad 
con ei cuuuro (pie se detalla en eí 
•apéndice correspondien te .

Artículo 50. Se considerará resi
dencia oficial de los agentes aquella 
dependencia que radique dentro del 
térm ino  m unicipal para la que ha si
do nom brado y en la que habitual- 
tnente preste sus servicios ei agente.

¿Artículo 57. Los reem bolsos por 
gastos de traslaciones se liqu idarán  
m ensuaim ente a razón de lo estipula
do en el cuadro  correspond ien te  y po r 
el núm ero de horas que dure la ausen
cia .

A rtículo 58. Los agentes superio 
res encargados de au to rizar y com
p ro b ar las hojas de gastos de viaje de 
los agentes a sus órdenes, hab ilitán 
dolas para  el pago, serán personal
m ente responsables de cualqu ier frau
de que se com eta por figurar en di
chas hojas ausencias que no se hayan 
realizado  o p o r aum entar su duración 
•efectiva o ap licar a los mismos tinos 
,de reem bolso d istin tos de los qu 
Jrrespondan.

CAPITULO X III

DORMITORIOS

Artículo 59. Se establecerán llor
ín itorios en todas las dependencias, 
com o son : depósitos, reservas y esta
ciones donde tenga que p ern o c ta r el 
personal.

Los referidos dorm itorios reu n irán  
todas, las condiciones h ig ién icas y de 
con for t , con la capac idad  necesaria, 
estab leciendo  baños y duchas p ara  el 
se rv ic io  de los agentes que u tilicen  
los dorm itorios.

N ingún agente destacado podrá uti-
ta r los beneficios de dorm itorio .

CAPITULO XIV

DESTACAMENTOS DE AGENTE

A rtículo 60. Cuando las necesida
des del servicio  lo aconsejen, podrán  
ser destacados los agentes de sus re 
sidencias oficiales, siem pre que la ín 
dole e im portancia  de aquéllas así lo 
Siaga n i n d i s p c n sable.

Estos destacam entos, que no p od rán  
exceder nunca de uo mes, s-<jsrán au
torizados po r ios Jefes de s e rv ic ia

CAPITULO XV

GASTOS POR CAMBIO DE RESIDENCIA

Artículo GL Las A dm inistraciones 
de ferrocarriles facilitarán  el trasla- 
do y el transporte  de ios agentes y de 
su fam ilia y m obiliario  siem pre que 
se verifique cam bio de residencia, 
cualquiera que sea el m otivo que lo 
produzca.

Como com pensación de gastos de 
m udanza y de instalación se conce
derá ai agente trasladado, si fuere ca
sado u viudo con hijos, la cauiiuud 
de 109 pesetas, y la de 50 pesetas pa- 
ra los sorteros o viudos sin hijos.

En cualquiera de ambos casos que
dará reducido a la m itad si el agente 
tuviese en ei punto  a que se ie ims- 
tine hab itación  de la A dm inistración 
o pagada por ésta.

Artículo 62. No se abonará cantí- 
dad alguna por cam bio oe resiciwc¿a 
cuando éste sea consecuencia de un 
castigo o cuando haya s,do solicitado 
por el agente, sm  que pueda conside
rarse  como petición ue traslado la 
aceptación de una propuesta.

Artículo 63. El transporte  del mo
b iliario  y efectos de los agentes tras
ladados se efectuará previa pi*,senm- 
ción de una au torización firm ada por 
la S uperioridad , y se le concederá ade
más un cupón de servicio para e¿ y 
para  su fam ilia.

Si los, m uebles sufren deterioro  por 
efecto de algún accidente, les será 
abonado el im porte  como si se tra ta 
se de una expedición o rd in aria .

CAPITULO XVI

REEMBOLSO POR MATERIAL DE OFICINA

Artículo 64. A todo em pleado de 
oficina, ya sea de las Centrales o de 
las estaciones, trenes, talleres, depósi
tos, alm acenes, etc., etc., se le en tre
gará m ensualm ente la can tidad  de dos 
pesetas, las cuales se abonarán  p-or 
meses vencidos.

D ichas can tidades se ap licarán  a la 
com pra de plum as, lap iceros, colores, 
•etcétera, a  excepción de la tin ta , pa
peles e im presos, que le serán sum i
n is trad o s p o r la  A dm inistración.

CAPITULO XVII

VIVIENDAS

A rtículo 65. Los agen Jes que p o r 
la  índole de su serv ic io  tengan que 
re s id ir  en las estaciones o trayectos 
in term edios, cuya relación  se detallará 
en ei apéndice que co rresponda, d is
fru ta rán  de v iv ienda h ig ién ica y con 
la  capac idad  necesaria, facilitada po r 
la  A dm inistración  de fe rro carriles  o 
a cargo de ésta.

Cuando ello no sea posible, la Ad- 
- m in istrac ión  respectiva abonará a los 

agentes in teresados can tidades re la
cionadas con el p rec io  de los alquile
res en la localidad  de que se trate.

Los agentes que no acepten p ara  
su v iv ienda el local que les sea des
tinado  p erd e rán  e l derecho  al alojá- 
m iento  gratu ito  y a tocia ca n tid a d  en  
concepto de reem bolso o  auxilio  del 
a lqu ile r que satisfagan en  la pobla- 

* ción .

CAPITULO XVÍII

CONCESION DE BILLETES AL PERSONAL 
Y SUS FAMILIAS

Artículo 66. Tocios los agentes po
drán  v ia ja r g ratu itam ente por las lí
neas ferrov iarias; siendo provistos de 
¡\< biilete de circulación, in tran sfe ri

ble, el cual estará firm ado por el agen
te y deberá contener su fotografía»

Estos billetes se solicitaran de la 
S uperioridad  por vía je rárqu ica , me- 
d tañí te' im presos que fací,litarán los 
.scrv:eros y que serán cubiertos por los 
agentes»

Será requisito ind ispensab le para  
hacer  uso del billete ser form alizado 
en la taquilla de las estaciones, tanto 
a la ida como ai regreso; las cuales 
en tregarán  un búlete com plem entario  
sin eí que no será valedero el viaje.

Quedan exentos de cum plir es le re 
quisito los em pleados autorizados p a 
ra  resid ir  fuera del rad io  de i i po
blación en ei trayecto  com prendido 
en tre  su residencia y la en que de
ban p resta r servicio.

Artículo 67. N ingún agente po d rá  
•viajar en los trenes^sm  ir  provisto  del 
billete form alizado, y todo el que via
je sin  cum plir este requisito  abona
rá  el doble del im porte de un biilete 
o rd inario , con arreglo a la  ta rifa  Ge
neral.

Artículo 68» A los em pleados de 
nueva en trada  que tengan necesidad  
de trasladarse a d istin to  punto del en 
que habiten y a los agentes y sus fa
m ilias que sean trasladados de resi
dencia se les fac ilita rá  un cupón de 
servicio  y un bole tín  franco para  el 
tran sp o rte  g ratu ito  de los mismos y; 
su m obiliario .

Artículo 69. T am bién  se facilita
rán  billetes de lib re  circu lación  para  
determ inados trayectos a las esposas 
e hijos de los agentes que lo solici
ten  para  que puedan  ac u d ir  a m erca
dos, esoúelas y tra tam ien to  m édico.

Es ind ispensab le que el billete 
contenga la fotografía de las perso
nas a quienes esté concedido.

Artículo 70. Todos estos billete» 
de lib re  c ircu lac ión  ten d rán  una du
rac ión  de dos años, y caso de que un 
agente sea cam biado de residencia  
v iene obligado a en tregarlo  a su jefe 
inm ediato .

A rtículo 71. Las clases de asiento 
que co rresponde o cupar a los agentes 
y sus fam ilias, con excepción de los 
herm anos y herm anos políticos se fi
ja rán  en el apéndice correspondien te .

A rticulo 72. Todos -los agentes po
d rán  v ia jar en los trenes que Hevea 
carruajes de la clase de su b illete, y  
asim ism o po d rán  cam biar a clase su
p erio r abonando la  diíeren-cia a que 
hub iere  lugar p o r ta rifa  general. Tam 
bién  po d rán  u tiliza r o tros carrua jes 
de clase in fe rio r  si el tren  utilizado  
no llevara la que posean.

Articulo 73. T oda clase de billetes 
de agentes, de favor y a m itad  de 
p rec io , ten d rá  derecho al tran sp o rte  
g ratu ito  de 30 kilogram os de equipa
je. Lo que exceda de este peso se abo
nará  p o r  la ta rifa  o rd inaria .

A rtículo 74. Todos los Agentes 
v ienen  obligados, al rec ib ir  tanto  su 
b illete  corno los de sus fam iliares, ¡a 
abonar* en  concepto  de confección de
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los (mismos, la cantidad de 1,50 pese
tas-.

B illetes de favor.

Artículo 75. Se concederán billetes de favor de primera, segunda y tercera clase, según la categoría del empleado, a las esposas, hijos, padres, padrastros, padres políticos, hijastros, hijos políticos de los agentes, al precio de un céntimo por kilómetro recorrido, con. un mínimo de 25 céntimos por trayecto.El máximo de percepción por viaje será de 2,50 pesetas, más los im- puestos correspoín di e n t es.Esta concesión se hará extensiva a los nietos y abuelos de los agentes, cuando vivan co¡n éstos y siempre con la debida justificación.Artículo 76. Estos billetes, renovables todos los años, serán personales e intransferibles, similares a los kilométricos, y con un máximo de 6.U0Q kilómetros de recorrido; debiendo contener la fotografía del familiar a quien se le ha concedido.Será condición precisa para efectuar un viaje formalizarlo en taquilla tantas veces como viajes realice, para lo cual será indispensable su presentación, tanto en el despacho de billetes como en ruta.Artículo 77. Por cada viajo que se realice se le cortarán tantos kilómetros como tenga el recorrido, por fracciones indivisibles de cinco kilómetros. Una ,Tez agotados los kilómetros del billete el poseedor vendrá obligado a efectuar los viajes con arreglo a las tarifas generales.

Autorizaciones a mitad de precio.
Artículo 78. Se concederán billetes kilométricos, hasta un máximo de 6.060 kilómetros, a los hermanos y hermanos políticos de los agentes, análogos a los billetes de favor y con los mismos requisitos, a mitad de pr^cim de la tarifa ordinaria, con los recargos correspondí entes a esta clase de billetes.Artículo 79. Lo,s billetes per so r a les son intransferibles y no podrán bajo ningún pretexto, cederse ni venderse. Todo fraude o tentativa de fraude en este sentido por parte de los ¡empleados a quienes se hayan concedido billetes de favor dará lugar, además del doble pago correspondiente, ia la privación por dos años del disfrute de esta concesión. En caso de reincidencia se acordará ]a inmediata destitución del agente de que se trate.Si algún agente inscribiese como familiar a alguna persona extraña a su familia, se le privará durante dos ‘años del disfrute de esta concesión, y caso de reincidencia, se le privará a perpetuidad de estos derechos.Si alguno de los familiares a quienes afecta este beneficio cediera o traspasara, yen diera o* cometiese algún fraude con estos billetes, dará lugar, iSkdemás- del doble pago correspondiente, a la recogida del billete y a la p rivación a perpetuidad de esta concesión.Artículo 80. Si algún agente o familiar de éste extraviase alguno de estos billetes, viene obligado, a dar

cuenta inmediata de ello al Jefe de la estación más próxima.
CAPITULO XIX

VESTUARIO
Artículo 81. Todos los agentes de los servicios activos de ferrocarriles deberán llevar, siempre que se hallen de servicio, un distintivo, consistente en una gorra con las alegorías correspondientes al cargo que desempeña, que le acredite como tal empleado'.Artículo 82. A los empleados a quienes por razón de su cargo se les obligue a llevar uniforme vendrá obligada la Administración a costearles el importe total del mismo.

CAPITULO XX
PRIMAS AL PERSONAL

Artículo 83. Independientemente de sus sueldos o haberes, se concederá una prima o indemnización, para que les sirva de estímulo, a determinados agentes, tales como los de Estaciones, Tracción, Intervención y Talleres.La cuantía de las distintas primas que se concederán a cada uno de los agentes de estos servicios la fijarán los Jefes de las distintas Divisiones, y serán establecidas por años y revisa- bles cuantas veces se considere necesario.En el apéndice correspondiente se determinarán las hojas y condiciones de percepción.
CAPITULO XXI

ANTICIPOS SIN INTERÉS
Artículo 84. Se eoneedefán a Ios- agentes activos, así de plantilla- como fijos, anticipos sin interés a cuenta de sus haberes futuros, en los casos en que este auxilio pecuniario pueda serles preciso para hacer frente a necesidades accidentales debidamente justificadas.Estos anticipos no podrán exceder del importe de dos mensualidades del sueldo del agente que los pidiera, y no serán concedidos más que una vez dentro de cada año. El reintegro lo harán |os agentes por cantidades iguales en el térm ino de doce meses, a contar del siguiente a aquel en que se hubiera hecho el anticipo.,Tara solicitarlos habrá ele dirigirse el agente al Jefe de su servicio por medio de comunicación escrita* en la cual, además de fijarse la cantidad, se expresen las causas que motiven la solicitud, efectuando su comprobación caso de que le fuese exigida.La petición, debidamente informada por el Jefe del servicio correspondiente,, será enviada a la Superioridad para su aprobación, si ha lugar a ello.Artículo 85. Las retenciones o embargos que judicialmente se acuerden contra los sueldos de los agentes serán admitidos por las Administraciones con las condiciones y requisitos que se determinan en las disposiciones legales aplicables, sin que su existencia prive al agente de ninguno de sus derechos..

CAPITULO XXII
AUXILIO AL PERSONAL DE NUMEROSA 

FAMILIA
Artículo 88. Mientras no se halle implantado el isaliario familiar, se concederá un auxilio especial a los agentes de sueldo no superior a 4.000 pesetas que tengan cuatro o más hijos menores de diez y siete años, cualquiera que sea el cargo que ellos ejerzan, de plantilla, fijos o eventuales.Artículo 87. Este auxilio será entregado por semestres naturales vencidos, es decir, en 1.° de Enero y 1.° da Julio, a todos los agentes comprendidos en las condiciones del artículo anterior que hayan prestado servicio durante el semestre natural completo.La cuantía del auxilio concedido a cada agente, según el número de sus hijos, se fijará en el apéndice correspondiente.Artículo 88. Para los efectos de su aplicación, las variaciones ocurridas en el sueldo o en el número de hijos menores de diez y siete años se contarán por meses completos.Cuando los dos cónyuges presten servicio en ferrocarriles, aunque sea en distintas Divisiones, eO auxilio será único y se regulará por el sueldo mayor.Los Jefes de servicio cuidarán tener al corriente el censo de los agen tes comprendidos en esta concesión, procurándose de tiempo en tiempo las justificaciones necesarias para la mayor exactitud.

CAPITULO XXIII
A SISTENCIA MÉDICO FARMACÉUTICA

Artículo 89. Los empleados de ferrocarriles, tanto de plantilla coma fijos a jornal, que se pongan enfermos, serán asistidos gratuitamente en su domicilio por los Médicos de ¡la Administración, pero no tendrán derecho a ser asistidos por éstos si no residen dentro del término municipal dondd presten sus servicios. Tampoco teun drán derecho a ser asistidos a expelí .sus de la Administración por Médicf j especialistas, am eno* que los hubid 1 en su residencia o donde presten sí J servicios, agregados al servicio sanitario.También tendrán derecho a ser (asistidas en su domicilio por los Médicos de la Administración las familias de los agentes que tengan su residencia oficial en puntos donde no existan Médicos particulares o en lugares de la línea apartados más de 500 metros del pueblo más cercano.Artículo 90. El empleado* tanto de plantilla como fijo a jornal, que se ponga enfermo deberá, si le es posible, en las tres horas contadas desde el momento en que debiera hallarse en el si* tío en que le llamen los deberes de su cargo, pasar aviso a su Jeíe inmediato, el cual a su vez avisará al Médico para que ¡haga constas las causas y la duración probable de la enfermedad. El Medico remitirá el certificado de enfermedad al Jefe del interesado dentro délas veinticuatro horas de haner i ecihido*
el aviso. *Las formalidades prescritas en el párrafo anterior deben llenarse aun* empleado prefiera hacerse asi$»'
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fer por un Médico extraño a la Admi
nistración.

Artículo 91. Cuando por causa del 
Servicio, mso de licencia u otro moti
vo cualquiera un agente se encuentre 
fuera de su residencia oficial, pero en 
un punto donde haya estación de fe
rrocarril y dentro del término muni
cipal de este lugar, deberá, si cae en
fermo, reclamar la asistencia del Mé- 
(¡Si'co de la Administración de la Sec
ción  donde se halla para que expida, 
$i ha lugar, e!l certificado de baja.

Artículo 92. Los agentes de ferro
carriles tendrán derecho a los medi
camentos usuales, excepto a los espe
cíficos, cuando caigan enfermos fuera 
de su residencia.

Artículo 93. Los beneficios de este 
Capítulo no alcanzarán al personal cu
y o  jornal exceda de 6.000 pesetas anua
les.

Artículo 94. Todo Médico y personal 
■auxiliar está obligado a acudir al lla
mamiento que se le haga para prestar 
"Asistencia facultativa a un agente den
tro del plazo de doce horas. El no ha
cerlo así obligará al agente a servirse 
de otro facultativo, viniendo obligada 
fta Administración a satisfacer los gas
tos que por ello le fueren ocasionados 
aíl enfermo.

Artículo 95. Si un Médico de la Ad
ministración se negara a certificar una 

: haja por considerar que no existe en
fermedad, el agente podrá presentar, 
en justificación de tal enfermedad y 
dentro del tercer día, dos certificados 
de Médicos extraños a su Jefe inme
diato.

En caso de no estar de acuerdo los 
^Médicos de la Administración con los 
extraños que certificaron la enferme
dad, resolverá, en definitiva, el infor
me del Colegio de Médicos correspon
diente.

Artículo 99. Si se comprobara que 
la enfermedad había sido fingida, se le 
aplicará al agente el correctivo que

¡para las ausencias no autorizadas se
establece en el articulado del Regla
m ento de corrección y separación de'l 
ípersonal.

CAPITULO XXIV

ENFERMEDADES

Artículo 97. A los empleados de
plantilla y fijos a jornal que se en
cuentren enfermos se Jes abonará el 
sueldo o jornal entero por tanto tiem
po como se establezca en el apéndice 
correspondiente.

Si la enfermedad se prolongara 
frnás tiempo del establecido, y los fa
cultativos confiasen en su curación, 
deberá considerársele al a g e n t e  co
mo excedente, con opción a reingre
so cuando se halle restablecido, de
biendo pasar a ocupar la primera va
cante que se produzca en su cargo.

Artículo 98. Si un agente se ha
llase excedente por enfermo y esta 
excedencia sobrepasase de tres años, 
contados desde la fecha de su baja, 
se Je considerará como separado del 
servicio con derecho a las indemni
zaciones que se conceden a los agen
tes fallecidos en servicio o jubilado 
si hubiera adquirido este derecho.

Los agentes que a los cinco meses 
de^su enfermedad sean declarados ex
cedentes por inutilidad total disfruta- *

rán de los mismos derechos que los 
incluidos en el párrafo anterior.

Estos beneficios serán contada>s has
ta la fecha en que se le consideró co 
mo excedente.

Artículo 99. Cuando un agente en 
estado de baja o excedente por enfer
medad solicitare^ su alta o reingreso 
por considerarse restablecido, y el Mé
dico de la ‘ Administración estimara 
que no procedía, por no estar en con
diciones de prestar servicio, podrá 
aquél recurrir a la aportación de dos 
certificados de Médicos extraños. Ca
so de discrepancias entre éstos y los 
de la Administración, resolverá me
díanle informe del Colegio de Médicos 
respectivo.

Artículo 190. La Administración 
podrá negar todo socorro y asistencia 
facultativa si el certificado del Módi
co  acredita que la enfermedad ha si
do contraída por intemperancias n 
otros vicios, o en riña,

CAPITULO XXV

ACCIDENTES DEL TRABA,JO

Artículo 101. A los agentes lesio
nados por accidentes del trabajo se 
les abonará el sueldo o jornal íntegro 
durante el tiempo que tengan derecho 
a cobrarle en ios casos dé enferme
dad, transcurrido el cual se les con 
tinuará abonando las tres cuartas par
tes del salario que la ley sobre A cci
dentes determina, hasta el término 
de un año, pasado el cual se procede
rá en la forma que determine la ley 
mencionada.

Igualmente se estará a lo que la ley 
dispone en cuanto a la declaración de 
incapacidad, pago de indemnizaciones 
y abono de gastos de servicio médi- 
c o-farmacé u t ico.

Artículo 102 Cuando un agente 
fallezca en actos del servicio o de re
sultas de él, su viuda o herederos le
gítimos tendrán derecho a una indem
nización por gastos de sepelio, con
sistente en una mensualidad.

Artículo 103. A los agentes que, 
como consecuencia de un accidente, 
sufrieran una incapacidad permanen
te y total para su profesión habitual 
se les ofrecerá un cargo compatible 
con su estado físico y con arreglo a 
los preceptos de este Estatuto para 
cambio de categorías,

Artículo 104. Los agentes even
tuales lesionados en¡ accidentes del 
trabajo que no cuenten un año de 
servicio en ferrocarriles sólo perci
birán durante su curación las tres 
cuartas partes de su jornal, con arre
glo y dentro de los límites que la ley 
señala.

Artículo 105. En» el apéndice co
rrespondiente se insertará el Regla
mento de la ley de Accidentes del tra
bajo, para conocimiento jg observan
cia de los Agentes,

CAPITULO XXVJ

SOCORROS POR FALLECIMIENTO

Artículo 108. La viuda o  herede
ros legítimos de los agentes falleci
dos tendrán derecho a una cantidad

equivalente a un mes de sueldo en 
concepto de gastos de dniierro. Se ex
ceptuarán de este derecho los fami
liares de los agentes eventuales.

Artículo 107. La viuda o herede
ros legítimos de los agentes que a su 
fallecimiento mo hubieran llegado a 
alcanzar los beneficios que les conce
de el Reglamento de"pensiones ten* 
drán derecho, además, a percibir una 
inde¡mnizació¡ni equivalente a una pa
ga mensual por cada añó de servicio 
prestado en ferro carriles por el Agen
ta fallecido.

C A P I T U L O  X X V I I

JUBILACIÓN FORZOSA

Artículo 108. Se establece la jubi
lación forzosa para todos los agentes 
de más de sesenta y cinco años de 
edad, cualquiera que sea la categoría 
y los años de servicio prestados.

Bajo ningún concepto y en manera 
alguna se quebrantará esta norma.

Artículo 109. Caso de necesidad 
de reducción de plantillas, según lo 
previsto en¡ el artículo final del pre
sente Esiatuto, se podrá rebajar la 
edad de jubilación forzosa hasta los 
cincuenta y cinco años,

CAPITULO XXVIII

PENSIONES DE . RETIRO, VIUDEDAD. X  OR
FANDAD ;4.|f

Artículo 110. Se abonarán a lo$ 
agentes ferroviarios pensiones de re-* 
tiro, viudedad y orfandad a la fami? 
lia de los mismos, de acuerdo unas 35 
otras con las condiciones determina-P 
das en el Reglamento -especiaL que a' ‘ 
este fin se inserte en el apéndice coy 
rrespondiente, f-

Artículo 111. Si una Administra*? 
ción¡ cediera, traspasara, vendiera ofi 
fusionara alguna o todas sus ilíneas? 
deberán ser tenidos en cuenta los de-L 
rechos adquiridos por los agentes ertf 
cualquiera otra Administración, si és? 
tos no lograron los beneficios plenos 
del Reglamento de pensiones. |

Al resto de los agentes comprendió 
dos en el mencionado Reglamento se 
Ies respetarán íntegramente y de may 
ñera total los derechos derivados dej 
mismo. f

Artículo 112. Los agentes eventual 
les serán incluidos en él régimen es? 
tablecido por el Instituto Nacional dc| 
Previsión sobre Retiro obrero, con* 
forme a la legislación establecida 4 
este fin. ■ í¡

Artículo 113. Sin merma de las 
pensiones por jubilación, viudedad yÁ 
orfandad establecidas actualmente pa* 
ra los agentes ferroviarios, se consi? 
dera aceptable Ja idea de constituir! 
un Montepío de carácter nacional, cofi 
aportaciones del Estado, de las Admi? 
nistraciones y de los agentes ferro? 
viarios, y con intervención proporcioy 
nal de los tres elementos interesados* 

Artículo 114. El Reglamento poñ 
que haya de regirse este Montepío se* 
rá confeccionado por representantes 
de las tres partes interesadas y con 
intervención de la Asociación general 
de Empleados y Obreros de los Ferro
carriles de España*
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v CAPITULO XXIX

d i s p o s i c i o n e s  f i n a l e s
Artículo 115. El presente Estatuto reemplaza y anula todas las disposiciones, órdenes de servicio, reglamentos, circulares, etc,, dictados con anterioridad, en cuanto se hallen en contradicción con las disposiciones contenidas en el mismo, y obliga a todos los agentes actualmente al servicio de ferrocarriles y a los que después efectúen su ingreso en los mis

mos.Artículo 116. Se podrán introducir en este Estatuto cuantas modificaciones aconseje la práctica; ipero debe- irán ser acordadas por los procedimientos que marca la ley de Jurados mixtos de Ferrocarriles o de los organismos que les sustituyan.Artículo 117. Por disminución del tráfico o causas de fuerza mayor no previstas podrá prescindirse de personal en la cuantía necesaria, haciéndolo primeramente con el personal eventual, después con el permanente, y, por último, con el de plantilla, mediante jubilación de los que estén en condiciones de mayor o menor antigüedad, lo cual se complementará con una rigurosa amortización de vacantes, y finalmente despidiendo al personal más moderno, concediéndosele una indemnización, consistente en una paga de su sueldo o jornal por año de servicio.De esta indemnización no disfrutarán los agentes eventuales.Articulo 118. Las causas determinantes para el despido de personal serán examinados por el Jurado mixto ^correspondiente, el cual fallará si están o no justificados éstos.Artículo 119. Las vacantes que ocurrieran después del despido y que fuera necesario cubrir se ofrecerán en primer término y por riguroso orden de antigüedad al personal despedido.Artículo 120. Siendo obligatorio para .el personal la posesión de este Estatuto, se entregará un ejemplar a cada agente ferroviario.
limo. S r .: Con el fin de armonizar 

en lo posible la labor encomendada a 
los Jurados mixtos de Trabajo rural 
de Granada y Motril, ponderando la 
circunscripción de cada uno de ellos 
con objeto de que no resulte tan des
proporcionada, como, en la actualidad 
lo es, con notorio recargo de trabajo 
sobre uno de los citados Organismos 
en relación coin el otro,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
circunscripción comprendida en los 
partidos judiciales de Alhama de Gra
nada, Ugíjar y  Orjiva, adscrita a la 
competencia del Jurado mixto de Tra
bajo rural de Granada, pase a depen
der del de igual clase de Motril.
' • Lo que digo a V. I. para su dfcnoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
• iSeñor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.; Vista la dimisión que de 
su cargo de Secretario de la Primera 
Agrupación de Jurados mixtos de Má
laga ha presentado D. Cipriano Ara
gón cilio Sevilla,

Este Ministerio ha tenidoi a bien  
disponer sea aceptada dicha dim isión  
y que por el mencionado Organismo 
se proceda a la apertura de concurso 
para cubrir la correspondiente vacán- 
te, de conformidad con lo prevenido* 
en el artículo 18 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931 y Orden de 6 de 
Junio de 1932.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Agosto de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector -general de Trabajo,

limo. Sr.; Visto el oficio del Presi
dente del Consejo de Trabajo, comuni
cando que la Comisión permanente del 
mismo bahía tomado en consideración 
una moción que le fué sometida, en la 
cual se proponía ampliar hasta dos me
ses después de la promulgación de la 
ley de exenciones tributarias, el plazo 
para lu inscripción y  clasificación de 
entidades cooperativas, ya que de la 
misma se deduciría una intensa pro
pulsión de sentimiento y organización 
cooperativista,

Este Ministerio, teniendo- en cuenta 
que son muy fundadas las razones ale
gadas en la moción a que se refiere la 
comunicación del Consejo de Trabajo, 
y que son las mismas que se tuvieron 
en cuenta para las dos prórrogas ante- 
rieres, y mucho más cuando la prórro
ga puede beneficiar a las Cooperativas 
peor asesoradas, sin perjudicar en nada 
a las demás, y todo ello en beneficio del 
régimen cooperativo, cuya propulsión 
es beneficiosa a los intereses nacionales, 
y teniendo en cuenta, por otra parte, 
que existen Cooperativas de casas ba
ratas que han sido reconocidas por este 
Ministerio a los efectos de la legisla
ción especial para fomento de esta cla
se de construcciones y a las cuales se 
les han otorgado por el Estado los be
neficios de tal legislación, entre ellos 
los de préstamo, a cuyo reintegro vie
nen obligadas, precisando para que ta
les beneficios puedan ser mantenidos, 
que acomoden sus Estatutos, si no los 
tuvieran, a los efectos de la nueva le
gislación sobre Cooperativas, se ha ser
vido disponer lo siguiente

1.® Se amplía hasta el día 1.° del 
próximo mes de Octubre el plazo para 
que las Cooperativas existentes al pu
blicarse la legislación de Cooperativas 
(Ley de 9 de Septiembre de 1931 y Re

glamento de 2 de Octubre del mismo] 
año) puedan acogerse a ésta, y \

2.° Que respecto de las Cooperativas j 
de Casas baratas se tenga por formu* ! 
lada, sin necesidad de previa solicitud, \ 
la petición de inscripción e.n el Regis- j 
tro correspondiente, debiendo en con- i 
secuencia procederse por el servicio ai 
la revisión de sus Estatutos, a fin de 
que en ellos sean introducidas las mo
dificaciones precisas para su adaptación 
a los preceptos legales.

Lo que de Orden comunicada trasla* 
do a V. I. para su conocimiento y efec
tos legales. Madrid, 10 de Agosto de 
1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.; Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Obras públi
cas de Albacete,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente;

Vocales patronos efectivos; D. Anto
nio Bach Cavallería, D. Rogelio Blan
co Navalón, D. Mariano González Al
cázar, D. Antonio Robles Moreno, don 
José Fernández Guillén y  D. Rafael 
García Pérez.

Vocales patronos suplentes; D. Ma
nuel Cortés Falo, D. Juan Antonio Vi- 
llaseca Villena, D. Julio Alarcón Pa- 
gés, D. José María Blanc, D. Protasio 
Daniel Castellanos y D. Juan Francisca 
López. ?

Vocales obreros efectivos: D. Agus
tín Martínez Gil, D. Manuel Bueno 
Ibáñez, D. Manuel Navarro Fernández, 
D. Demetrio Sánchez Luján, D. Euse- < 
bio Leal Ojeda y D. Luis Alcocer Her-% 
nández.

Vocales obreros suplentes: D. Euge
nio Ruiz Gómez, D. Joaquín Vera Pu- 
jalte, D. Cándido Ballesteros López, 
D. José Martínez Díaz, D. Pedro Yes- 
te López y D. Acisclo Bech Góig.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Banca, do Bil
bao,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales del menciónales Ju
rado mixto los señores siguientes:
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Vocales patronos efectivos: D, P oli- 

eargo  Ibáñez y García, D„ José de ü r i
zar y  Olazáhal, D. Carlos Vai\m a y  
Estébanes, D. Luis Sopeña y ürueta, 
D. Agustín Herrén de las Pozas y  don 
José de Hora y Areilza.

Vocales patronos suplentes: Don  
Francisco de D-r quijo y  Layo, D. Ja- 
cobo Griega e IbarzábaL D. Guillermo 
Ibáñez y G arda, D. Antonio E lias y 
Suárei, D. M iguel Cortés y  Navarro  
y  D. 1 gnacic Barandiaráin y  Ruiz.

V ocí les obreros efectivos: D. Isidro 
Vergai *a Gorriarán, D. Lucio Meri- 
caecht v arría y  Aguii reechevarría, don 
Ignacio Zabalo y Arana, D. Teodoro  
Aguirre M artitegui, D. Victorino P. 
N a d ares Arízn a barreta y  D. E ilsardo  
Azpeitia Itnrburuaga.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Aurrecoechea Garrido, D. Alberto Lo
sada Moya, D. José Luis Arangurefi 
Niiñez, D. Dom ingo A stuy Achurra, 
D. Carlos Mieza U ribe E chevarría y 
D. E stanislao Arechaveleta Angulo,

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y  efectos, Madrid, 18 de A gos
to de 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO  
Señor D irector general d e Trabajo*

lim o, St .: Habiendo fallecido el Vo
ca l obrero efectivo del Jurado mixto  
de Industrias de la  Madera, Sección de 
Ebanistería, de Santander,

E ste M inisterio ha dispuesto que sea  
nombrado Vocal obrero efectivo de la 
mencionada Sección D. Paulino Lavín.

Lo que digo a V. L ?sara su cono
cim iento y efectos. Madrid, 18 de A gos
to de 1933.

FRANCISCO L* CABALLERO  
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: De conform idad con lo p re
venido en e l artículo 18 de la Ley de 
27 de Noviem bre de 1931,

Este M inisterio ha dispuesto qíie sean  
-nombrados Vocales patronos del Jura
do m ixto de Vestido y Tocado, de A li
cante, los señores siguientes:

Vocales efectivos: D. Luis P ayé Mira, 
D. Antonio Gil Molina, B . Benito Mar
tínez Milla, D. Camilo Montahud Gar
cía, doña María Vivas Blasco y doña 
Eva Sabafcer Belmonte.

Vocales .Tupientes: D. Francisco F e
rnández López. D. Juan Ruiz Belda, don 
Miguel Sancho Aparisi, D. Rafael Aya- 
la García, doña Obdulia Fraces Tortosa  
y  doña Vicenta M artínez Bóveda.

Lo que digo a V. I. para su conoci

m iento y  efectos. Madrid, 19 de A gosto  
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: Como resultado de las 
elecciones y correspondiente_escrutinio  
llevado a cabo para designar la repre- 
senitación obrera del Jurado m ixto de 
Trabajo rural, de Gua-dix, con arreglo  
a lo dispuesto en la Orden de 23 de 

Junio últim o ¿Gaceta del 7 de Ju liu ),
Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que sean nombrados represen

tantes obreros del citado organism o  
los señores siguientes:

E fectivos: D„ José Antonio Gutiérrez 
Morales, D. Francisco Vilchez García, 
IX Manuel Bell ver Gabarrón, D. E va
risto Raíz Delgado y  D. Joaquín Her
nández Fernández.

Suplentes: D, M aximiliano Martínez 
Rienda, D. Antonio Castillo Tam ayo, 
D. Ramón Viñegias Ros, D. Avelina  
Caro Ruiz y  D. Tomás Morón Fernán
dez; y

2.° Que quede sin efecto  la Orden 
de 20 de Julio último en lo que se re
fiere al nom bram iento de Vocales obre
ros de dicho Jurado m ixto.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
míen,lo y  efectos. Madrid, 19 de A gosto  
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general d e Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas form ula
das por las-representaciones patronal y  
obrera y por el Delegado de Trabajo  
para ei cargo de Presidente del Jurado 
m ixto de Trabajo rural, de Zaragoza, 

Este M inisterio, de acuerdo con lo  
prevenido en el articulo 18 de la Ley  
de 27 de Noviem bre de 1931, ha d is
puesto que sea nombrado Presidente  
del m encionado Jurado m ixto, D. José  
Martí Laguardia, 

l o  que digo a V. I. para su cono ru
m ien'o y  electos. Madrid, 19 de A gosto  
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabaja.

Ilmo. Sr. : V istas las ternas form ula
das por las representaciones patronal 
y obrera de la tercera Agrupación de 
Jurados m ixtos integrada por ios de 
Comercio en general, Industrias de la 
Alim entación, Banca, Seguros y  Ofici
nas, Transportes, Servicios de H igiene  
y H ostelería, de Salamanca, y  vista a s i
mismo la del Delegado de Trabajo pa

ra el cargo d¿ V icepresidente de dicho  
organism o,

Este M inisterio, de acuerdo con lo  
prevenido en el articulo 18 de ia ley  
de 27 de Noviem bre de 1931, ha d is
puesto que sea nombrado Vicepresiden
te de la m encionada Agrupación don  
Segundo González Iglesias.

Lo que digo a V. L para su cono
cim iento y efectos. Madrid, 18 de A gos
to de 1933.

' FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas pare ía designa
ción de los Vocales obreras del Jurado 
m ixto de Servicios de H igiene (Sección  
de Peluquerías), de Castellón,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que la representación obrera del 

m encionado organism o quede constitu i
da de la manera siguiente:

Vocales efectivos: Lb Manuel Fábrega  
Gallego, D .Manuel Soler Rubert, D. V i
cente Ros Serrador, D. Francisca Ubet 
Dupla y D. Andrés Aragó Bonifás.

Vocales suplentes: D. Mariano Valien
te Calero, D. José Cuevas Archilés, don  
Em ilio Miralles Campos, D. Vicente 
Valls Benet y D. Gil Embuena Tortaja
da; y

2.° Que no habiendo concurrido a 
tomar parte en las elecciones la entidad  
patronal a la que se confirió derecho  
electoral en la correspondiente Orden 
de convocatoria, la designación de los  
Vocales de esta clase del Jurado m ixto 
de que se trata se verifique de confor
m idad con lo prevenido en el artícu
lo 15 de la Lev de 27 de Noviem bre de 
1931. dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación  de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id . . . .

Lo que digo a V. I. para su cono-ci
m iento y  efectos. Madrid, 19 de A gosto  
de 1933!

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Trabajo

lim o. Sr.: Visto el resultado de laá  ̂
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros del Jurado 
m ixto de Transportes m arítim os (Car
ga y D escarga), de Cádiz,

E ste M inisterio ha d ispuesto que la 
representación obrera del mencionado 
Jifia do m ixto quede constituida, de Ja 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Ramón Berna!
Pul Jan-a, D. Antonio Vázquez García,
D. Manuel Martínez de la Rosa, don J  
Juan Rodríguez Mariño, D. Joaquín Vi- *
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llar Trámese y D. Cristóbal Linares 
Pérez.

Vocales sóplenles: D, Francisco La» 
gos Gutiérrez, D. Fernando Benítez 
Sánchez, D. Enrique Monea yo. D. José 
Marín Fontao, D. Antonio Romero Ló
pez y D. Manuel Hernández Núñez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y eíeeios. Madrid, 19 de Agosto 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Emilio Carreras Rodrí
guez cese en el cargo de Vicepresi
dente del Jurado mixto de Traba i© ru
ral, de Granada, y que por las repre
sentaciones de! mencionado organismo 
se proceda a formular la piopuesta 
para cubrir la correspondiente vacan
te. de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 13 de la ley de 27 de 
Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para so comoci- 
miento y electos. Madrid., 18 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO- L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido el Vocal obrero efec
tivo del Jurado mixto de Industrias de 
la Construcción, de Cartagena, I>. Er
nesto Ruiz, y visva la designación veri
ficada por la Sociedad de Obreros Al
bañiles y Similares, de dicha localidad, 
para cubrir la correspondiente vacante;

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
considerado Laja en el mencionado Ju
rado mixto el antedicho Vocal obrero 
efectivo y que para sustituirle sea nom
brado D. Joaquín Espinosa Mayor.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 19 de Agosto 
de 1933.

FRANCISCO- L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
El Consejo Ordenador de la Eco

nomía Nacional, en sesión celebrada 
el día 9, tomó el acuerdo de comi
sionar a persona competente para lle
var a e&bo unas gestiones para que 
España esté representada en un Cer
tamen Agrícola, Comercial e Indus- 
tria], que ha de celebrarse en Jaita

(Palestina), en el que por primera vez 
se reunirán todas las Racionalidades 
árabes, a las que tanta simpatía ins
pira nuestra República.

Aprovechando ia buena disposición  
espiritual de simpatía, de igualdad 
de raza con que somos anhela óteme n- 
te ñamados, no podernos, ai mismo 
tiempo, perder una buena ocasión pa
ra deducir expansiones comerciales 
bien provechosas y que abran nuevos 
mercados a nuestras producciones, y 
a dicho fin se ha nombrado por el 
Consejo Ordenador a D. Sebastián 
Mon tañer y Rich, como Delegado de 
la Comisión de Expansión Económi
ca a los países islámicos, para que 
lleve la representación y efectúe los 
trabajos necesarios en favor de la 
economía española en la Exposición  
Internacional Arabe.

La d uración de esta re presentación, 
teniendo en cuenta que no solamente 
ha de limitarse a la concurrencia de 
la citada Exposición, sino que han 
de realizar múltiples desplazamientos 
a poblaciones importantes, como Bey- 

¡ rouht, Alcpo, Damasco, Bagdad, Bas- 
sorah, El Cairo y algunos otros, na- ha 
de ser inferior a tres meses,

Este Ministerio ha acordado confir
mar la designación recaída sobre don 
Sebastián Montaner y Rich, para ras- 
presentar a 1a República Española m  
la Exposición Internacional Arabe de 
Jaffa (Palestina), y que para atender 
a los gastos de dicha representación» 
gestiones y viajes, se le subvencione 
con la cantidad de diez y siete mil 
pesetas (17.000 pesetas), que la Orde
nación de Pagos por G aligaciones de 
este Departamento deberá situar p$r 
telégrafo en Marsella, con cargo al ca
pítulo 5.°, artículo 1.°, concepto 4.°, 
del vigente presupuesto; subvención 
que ha sido intervenida por el señor 
Delegado en este M inisterio' del exce
lentísimo Sr. Interventor general de la 
Administración del Estado.

Madrid, 22 de Agosto de 1933.
JOSE FRANCBY ROCA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES

Convenio relativo a la indicación del peso en los grandes fardos transportados por buques, adoptado por la Conferencia Internacional del

Trabajo en su XII sesión celebrada  en Ginebra en 1929.
La Secretaría general de la Sociedad de las Naciones ha comunicado a este Ministerio que con fechas 5 y4 18 de Julio último han sido registradas en dicha Secretaría las ratificaciones por Alemania e Balia del Convenio de referencia.Lo que se hace público para conocimiento general, con referencia a la 

G a c e t a  d e  M a d r id  del 14 de Octubre de 1932, que insertó el texto del mencionado Convenio, y a ias demás publicaciones hechas en el mismo periódico oficia) en sus números correspondientes ai 7 de Enero, lí> de Febrero, 6 y 2(5 de Marzo y 10 de Junio del corriente año.
Madrid, 22 de Agosto de 1933. — E l Subsecretario, A. de ia Cruz Marín.

donvem a relativo ai empleo de la ce* rusa en la pintura , adoptado por la Conferencia Internacional del Trabajo en su IIl sesión celebrada en Ginebra en 1921.
La Secretaria genera! de ia Sociedad de las Naciones ha comunicado a este Ministerio que con fechas tí y  20 de Junio último han sido registradas en dicha Secretaría las ratificaciones del Uruguay y  Colombia del Convenio de referencia.Lo que se hace público para conocimiento general, con referen cía a Ja 

Gaceta oe Madrid del 13 de Mayo de 1924, que insertó ei texto del m encionado Convenio, y a las demás publicaciones hechas en el mismo periódico oficial en sus números correspondientes al 29 de Mayo, 4 de Junio, 15 de Julio y 20 de Noviembre de 1929 y  25 de Junio del corriente año.Madrid, 22 de Agosto-de 1933.—El Subsecretario, A. de la Cruz Marín,

Convenio fijando la edad m ínim a de adm isión de los niños en el trabajo iütíritimo-, adoptado por la Conferencia Internacional del Trabajo en su II sesión celebrada en Ginebra en 1920.
La Secretaría general de la  Sociedad de las Naciones ha com u n icad o  a este Ministerio que con fechas tí y  20? de Junio último han sido registradas en dicha Secretaría las ratificaciones del Uruguay y Colombia del Convenio de referencia.Lo que se hae-e público para cono- ciiniemo general, con referencia a la 

Ga c e t a  d e  M a d r id  dei 28 de Julio de 1323, que insertó el texto del mencionado Convenio, y a las demás publicaciones hechas en ei mismo periódico oficial en sus números correspondientes al 2 de Julio de 1924, 15 de JuMo de 1329 y 11 de Marzo último.Madrid, 22 de Agosto de 1933.—£1 Subsecretario, A. de ía Cruz Marín,
 ---

relativo a los derechos de as&cimdán p de coalición de lo* obreros agríeo&is, adoptado por  14 " Conferencia. Internacional del Tm*
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bajo en su III sesión celebrada en
Ginebra en 1921.
La Secretaría general de . la S'ocie- 

fdad de las Naciones ha com unicado 
la este Ministerio que con fechas 6 y 
20 de Junio último han sido registra- 
idas en dicha Secretaría las ratifica- 

. ciones del Uruguay y Colombia del 
[Convenio de referencia, 

í Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del i 5 de Octubre 
'de 1932, que insertó el texto del raen- 
ijcionado Convenio junto con la ratifi
cación  de España y  otros países.

Madrid, 22 de Agosto de 1933.— El 
Subsecretario, A. de la Cruz Marín.

SECCIÓN DE PROTOCOLO

Se ha concedido el “ Exequátur” a 
jos siguientes señores:

. D. Alfredo J. Ambrosomi, Cónsul de
3a Argentina en Vigo. ^
í- D. Julio A. Rodríguez Saa, Cónsul de
&a Argentina en Cádiz.
j D. Manuel Rosario, Cónsul honor a-
irio de la Argentina en Valencia.

Señor D. Luis Consiglieri Sa Perex- 
>a, C ónsu l honorario de Portugal en 
las Palmas. _
; D. Gabriel Bernat Serra, Cónsul del 
¡Jruguay en Barcelona.

Señor Otto Kocher, Cónsul general 
Je Alemania en Barcelona.

D. Rafael Seijas Cook, Cónsul gene
ral de Venezuela en Barcelona.

' Señor Henry C. von Struve, Cónsul 
fie los Estados Unidos de América en 
Santa Cruz de Tenerife.

D. Juan Acosta Bourel, Cónsul ads
crito al Consiüado general de Méjico 
j&n Barcelona. 1
; D. Rufino Blanco Fombona, Cónsul 
¡honorario del Paraguay en Lérida.

/ D. José Pallarés Brull, Cónsul hono
rario del Paraguay en Tarragona. 

i Madrid 19 de Agosto de 1933.— ,E1 
Subsecretario, Antonio de la Gruz Ma- 

Áyín> »

'DIRECCION DE ADMINISTRACION
s

SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El señor Cónsul de España en Uxda 
i participa a este Ministerio el falleci
miento de la súbdita española María 
Requena, natural de Níjar (Almería). 

Madrid, 19 de Agosto de 1333.— Por 
j » l  Director, Beltrán de Lis. 
k

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE 
PRISIONES

<■* Aumentadas las plantillas ¡de perso
nal de las Prisiones comprendidas en 
el primer grupo de la clasificación es
tablecida por el Decreto de 30 de Di
ciembre de 1932, es llegado el mo
hiento de que se organice la presta
c ió n  de los servicios asignados a Ofi
ciales y Guardianes de modo que la 
duración normal de aquéllos no ex
ceda de los límites que permitan el 

. desarrollo de jornadas de trabajo efi
caces en la labor de tratamiento de

presos y penados conjuntamente con 
su vigilancia y seguridad y la del or
den y la disciplina; acudiendo con 
tal medida, al mismo tiempo, a dar 
justa satisfacción al personal q¡ue vie
ne solicitando incesantemente la con
cesión (de una jornada más llevadera 
y, desde luego, menos penosa que la 
que rinde desde hace algún tiempo.

Es evidente que debe hacerse ex
tensiva a toda clase de servicios la 
jornada legal de trabajo, por obligado 
acatamiento a una preceptiva ide ca
rácter general, por razones de orden 
fisiológica, que demuestran cómo de
cae la resistencia física y se agota la 
atención intelectual al cabo de las 
ocho horas de labor, y, finalmente, 
en la especialidad del servicio de Pri
siones, por la indudable convenien
cia de que el umcionario mantenga 
el contacto con A  establecimiento de 
que depende, no separándose del mis
mo durante las veinticuatro o las cua
renta y ocho horas consecutivas de 
descanso, com o en la actualidad su
cede, con el riesgo fde que la falta de 
continuidad en la función perjudique 
a la uniformidad y competencia con 
que debe ser ejercida.

Atenta esta D irección general al 
propósito de que el personal sienta* 
en la mayor medida posible, la inte
rior satisfacción, a fin de que su es
fuerzo llegue a adquirir un estado de 
realidad con positivos resultados para 
el servicio, ha resuelto comunicar a 
V ..., para su cumplimiento, las si
guientes instrucciones:

1.a Por la D irección  de ese Es
tablecimiento, oyendo previamente al 
personal, se procederá a formular 
un cuadro de servicios a base de es
tablecer tres turnos diarios y de du
ración »de ocho horas consecutivas pa
ra cada turno, figurando en el cuadro 
la distribución de toda la plantilla.

2.a Los Directores t e n d r á n  en 
cuenta, al formar estos cuadros, la ne
cesidad de nutrir cada turno en la 
proporción que los servicios recla
men, ide forma que durante el día el 
turno o turnos correspondientes a las 
horas de mayor actividad en la Pri
sión estén más reforzados que los c o 
rrespondientes al servicio nocturno, 
que sólo sea de custodia y vigilancia.

3.a Donde sea posible, el turno de 
la noche se montará con Guardianes, 
por ser la funciJn de éstos ide mera 
vigilancia.

4.a Los Directores podrán aumen
tar o disminuir en una hora la dura
ción del servicio de Oficiales, siem
pre que se trate de grupos turnantes 
y la adaptación del servicio lo acon
seje, pasando a prestar el servicio (de 
nueve horas el grupo que en la se
mana anterior haya realizado el de 
siete, con -el fin de que durante la 
quincena resulten todos los funciona
rios prestando la jornada de ocho ho
ras cada veinticuatro, a menos que las 
necesidades idel servicio exigieran ma
yor rendimiento.

5.a Una vez formulados los cuadros 
de servicios del personal en la forma 
expresada, se remitirán a esta D irec
ción  general, por duplicado, para sin 
estudio y aprobación, si procediera, 
quedando prohibida las alteraciones 
de dichos cuadros sin dar cuenta a 
este Centro de las modificaciones que 
se introduzcan en ellos y los motivos 
en que se funden las mismas.

Lo digo a V ... para su conocim ien
to y ejecución. Madrid, 22 de Agosto 
(de 1933.— El Director general, Manuel 
Ruiz Maya.
A los Directores de las Prisiones cen

trales y provinciales de servicio in
tenso.

MINISTERIO DE HACIENDA <

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

lim o. Sil : Vista la instancia dirigida 
a esta D irección por los Presidentes 
de las entidades Sociedad Económ ica 
de Amigos del País, Instituto Agrícola 
Catalán de San Isidro, Fomento del 
Trabajo Nacional y Cámara de Comer
cio y Navegación, domiciliadas en Bar
celona, que constituyen la Fundación 
denominada “ Den y Mata” , solicitando 
la exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas:

Resultando que por D. José Deu y 
Mata, en codicilo  otorgado en la ciu
dad de Barcelona a 27 de Abril de 
1915 ante el Notario D. José Torrelió 
y Gatarineu, dispuso que el importe 
de los intereses o rentas anuales de los 
valores que en él cita serían entrega
dos en la primera quincena del mes 
de Enero, por partes iguales, al Insti
tuto Agrícola Catalán de San Isidro, al 
Fomento del Trabajo Nacional, a la 
Cámara de Comercio y a la Sociedad 
Económ ica Barcelonesa de Amigos del 
País, a las tres primeras de dichas en
tidades para destinarlo a premios, en 
el respectivo orden, de la Agricultura, 
Industria y Comercio, y a la última 
para premios a la virtud y la moral, a 
cuyos efectos referidos valores segui
rán depositados en la sucursal del Ban
co de España de Barcelona a nombre 
de sus tres hijos, cada uno de los cua
les y sucesores podrán retirar la par
te que de los mismos le correspondan 

' tan sólo el día en que se hallen en ab
soluta e imprescindible necesidad, 
apreciada a su juicio único y exclu
sivo, y siendo en todo caso indispen
sable, para retirar sus respectivas par
ticipaciones, la intervención o  consen
timiento expreso e indubitado de todos 
sus hitjos o del mayor dé los sucesores 
de cada uno de aquéllos que hubiese 
ya fallecido:

Resultando que habiendo pretendido 
uno de los descendientes del Sr. Deu 
y Mata hacer uso de la facultad que 
éste le confirió y, por tanto, retirar la 
parte que le correspondía en el citado 
prelegado, con  objeto de asegurar la 
existencia constante y para siempre de 
recursos propios a la indicada Fun
dación, se llegó a una concordia y  
transacción, autorizada por Real or
den de 25 de Mayo de 1929 del Minis
terio de Instrucción pública, entre los 
herederos del fundador y los represen
tantes del Paire nato de la Fundación, 
en virtud de la cual las mencionadas 
entidades percibieron en plena propie
dad y  para el expresado destino deter
minadas sumas, que fué convertida 
en urna inscripción nominativa ¡que li
bró el Estado, y en su nombre la D i
rección general de la Deuda y  Clases 
pasivas, habiéndose formalizado el re
ferido convenio por escritura otorgada 

\ en la ciudad de Barcelona el 12 de
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Mayo de 1930 ante el Notario D. Mel
chor Canal y Soler:

Resultando gue el capital de dichas 
entidades se halla constituido por una 
lámina no transferible de la Deuda 
perpetua interior, número 5.949, por 
-89.800 pesetas nominales, con un in
terés anual del 4 por 100, expedida 
a nombre de la Sociedad Económ ica 
de Amigos del País el 15 de Octubre 
de 1930, para premios a la Virtud y 
a la Moral; otra de igual clase y valor, 
expedida con el número 5.941 el 26 
de Septiembre de 1930 a nombre del 
Instituto Agrícola Catalán de San Isi
dro, para premios a la Agricultura; 
otra de igual clase, con un valor no
minal de 89.300 pesetas, expedida con 
el número 5.942 el 26 de Septiembre 
de 1930 al Fomento del Trabajo Na
cional, para premios destinados a 
cuanto pueda favorecer el desarrollo 
industrial, y otra lámina de igual cla
se y valor, número 5.929, expedida a 
nombre de la Cámara de Comercio y 
Navegación el 11 de Septiembre de 
1930:

Resultando que pon Real orden del 
. Ministerio de la Gobernación, de 5 de 
;Enero de 1918, se declararon de be
neficencia particular docente los cua
tro premios que en orden a la Agri
cultura, Industria y Comercio, y a la 
Virtud y a la Moral, instituyó D. José 
Deu y Mata, con obligaciones de ren
d ir cuentas al Protectorado y demás 
deberes exigidos por la Instrucción:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F), de la ley de los Impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes, de 11 de Marzo 
de 1932, y el 261, número 8 del Reglá- 

' menta para su aplicación, de 16 de 
Julio del mismo año, declaran exen
tos del impuesto sobre los bienes de 
las personas Jurídicas los que de una 

'm anera directa e inmediata, sin in
terposición de personas, se hallen 
afectos o adscritos a la realización de 
un objeto benéfico de los enumera
dos en el artículo 2.° del Real decre
to de 14 de Marzo de 1889, siempre 
que en él se empleen directamente 
los mismos bienes o sus rentas o pro
ductos :
; Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
p or destinar sin actividad al remedio- 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de 

.Cuentas al Protectorado aquél no po
dría disponer de los bienes sin incu
rrir en responsabilidad: 
i Considerando que sus bienes están 

directamente adscritos a la realización 
de su fin por tener los valores rnobi- 

Jiarios el carácter de intransferibles: 
c Considerando que la competencia 

para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262 

^del precitado Reglamento, 
v La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento -del 
ípipuesto sobre los bienes de las per
donas jurídicas el capital de la Fun
dación Deu y Mata, de Barcelona.

1; Madrid, 11 de Agosto de 1933.— El 
Director general, L. Martínez Sureda.

Señor Delegado de Hacienda en Bar
celona.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Di
rección, pueden presentarse a perci
bir la mensualidad corriente, desde 
las diez a tres y de cuatro a seis, en 
los días y  por el orden que a conti
nuación se expresan:

Día 1.° de Septiembre de 1933.

Militar, A a F. —  Jubilados primer 
grupo, hasta 4.000 pesetas anuales.

Día 2.

Militar, S a Z.— Civil, N a Z.— Sol
dados,

Día 4.

Militar, L a M.— Civil, C a F.—Ce
santes. —  Excedentes. — Secuestros» 
Remuneratorias.— Plana Mayor de Je
fes. —* Capitanes. —  Tenientes. — Ma
gisterio.-—Jubilados y pensiones.

Día 5.

Militar, G a K.— Civil, A y B.—Ju
bilados, segundo grupo, de 4.001 pe
setas en adelante.— Generales.— Coro
neles.—Tenientes coroneles.— Coman
dantes»

Día 6,

Militar, N a R.— Civil, G a M.— Ma
rina: Sargentos. — Plana Mayor de 
Tropa.— Cabos,

Días 7 y  8.

Altas. —  Extranjero. —  Superviven
cias y todas las nóminas sin distin
ción.

Día 9.
Retenciones.

RETIROS EXTRAORDINARIOS. —  ESCALA DB 
RESERVA Y CRUCES

De diez a dos y  de cuatro a seis.

Día 1.°— Capitanes y Tenientes,
Día 2.— Reserva.
Día 4.— Coroneles.— Tenientes coro

neles.— Comandantes.
Día 5.— Plana Mayor de Jefes.— Ma

rina .— Sargentos.—  Plana Mayor de 
Tropa.

Día 6.— Cruces.
Días 7 y  8. —  Altas. —  Extranjero y  

todos los empleos.
Día 9.— Retenciones.

OBSERVACIONES

1.* No se abonará haber ni pen
sión alguna sin que los perceptores 
exhiban al Pagador las nominillas o 
papeletas de cobro.

2 /  Las viudas y  huérfanos debe
rán entrega!* en la Pagaduría en el 
momento del cobro, los certificados de

existencia y estado expedidos por Io3[ 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del ac* 
tual en adelante.

3.a No se admitirá certificado al* 
guno que carezca de la decoración  
suscrita por el interesado o intere
sados, si son dos o más los partícipes, 
de que no perciben otro, haber do 
fondos generales, provinciales ni mu
nicipales, debiendo los Apoderados 
estampar su firma al pie de la propia 
declaración, como garantía de que han 
recibido el citado documento directa
mente de su poderdante y Je que res
ponden de la identidad de las firma» 
de los mismos.

4.a Los Apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me, 
diante oficio, estamparán en él su fir  ̂
ma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera dq 
Madrid tendrán cuidado de expresas 
en el justificante, no sólo el puebloí 
sino también la provincia a que éste 
corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no se
pa firmar, lo harán, ia su ruego y pre^ 
sencia y a satisfacción del Pagador, 
dos particulares que perciban habe
res o dos contribuyentes, haciendo! 
constar la clase a que pertenezcan^

7.a Para el pago de retenciones se 
exigirá a todos los acreedores que 
perciban desde tres en «adelante Ifit 
presentación del justificante de habe* 
satisfecho el último trimestre de con
tribución industrial como prestarais* 
ta; llenando igual requisito Jos qu« 
cobren como Apoderados de un pres« 
tamista. Los que alegasen no babel 
hecho operaciones de préstamo con  
posterioridad a la fecha del último re
cibo* lo justificarán presentando la 
papeleta de su baja en esta industria* 
Los representantes de Bancos o So
ciedades anónimas que prestan sobra 
sueldos y pensiones, autorizados por 
sus Estatutos, deberán acreditar el 
cobro de las retenciones hechas a su 
favor que los establecimientos acree
dores se hallan al corriente en el pa
go a la Hacienda de la contribución 
que les corresponde. %

Madrid, 22 de Agosto de 1933.-—Ejf 
D irector general, P. A., Ignacio CócOf

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Habiendo decaído de su derecho de 
nombrar Interventor de sus fondos oí 
Ayuntamiento de Logroño,

Esta Dirección general, haciendo uso 
ide las atribuciones que le concede el 
artículo 28 del Reglamento de 23 de 
Ag'osto de 1924 y Orden de convoca
toria de concurso de 5 de Agosto de 
1931, ha acordado nombrar para el 
idesempeño del cargo de referencia al 
concursante D. Ezequiel García Mar
tínez.

Madrid, 22 de Agosto de 1933.— ESI 
Director general, J. G. Labella.
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MINISTERIO D E  INSTRUCCION
P UBLICA  V BELLAS A R TES

DIRECCION G E N ER A L D E  P R IM ER AENSEÑANZA
P ar a  dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto de 7 de. Junio pasa- 

di), convocando los cursillos de selec
ción proleSxunai para ingreso en el Ma- gjisier.o Nacional,Esta Dirección lia resuelto d ic tar las 
siguientes instrucciones:1.a Los Presidentes ue ios Consejos 
provine ales ue - Prim era enseñanza dis
pondrán la publicación de ia i isla de aspirantes admitidos aí cursillo de se
lección profesional para .ngreso en el M agisterio ai tener conocimiento de esta Orden, especificándose en ella ios 
que tienen incompleta la documentación y ciando un piazo de c.nco dias para ¿as rectificaciones a que hubiere 
lugar.2.a Ei día 1.° de Septiembre próximo los Presidentes de dichos organismos provine ates enviarán a cada uno de los Tribunales designados para la 
provincia, una copia literal de 1a lista de admitidos, a los efectos de lo dispuesto en ia instrucción 5.a de esta 
Urden.3.a Los Tribunales que han de juzgar los ejercicios de estos cursillos y que en ia misma son designados, se 
const.tuirán con la totalidad de sus miembros el día 1N de Septiembre, debiendo ser convocados por el Profesor o inspector de mayor categoría administrativa. En la sesión de constitución se elegirán, mechante votación, ios ca rgos de Presidente y Secretario del T ribunal y el personal adm inistrativo y 
subalterno dei mismo. Las incidenc.as 
que ocurrieran en este acto serán comunicadas por telégrafo a ia Dirección 
general de Prim era enseñanza, que las 
resolverá como proceda.4.a Los Tribunales, ya constituidos, acordarán el plan total de trabajo del curs.iio y lo rem itirán, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 18 del Decreto ya mencionado, a esta Direc
ción general antes del día 5 del mes de Septiembre, considerándose aproba
do aquél si no se recibiera orden <ax contrario  antes dei día 10.5.a En las provincias donde hayan sido designados varios T ribunales se 
d istribuirán  éstos, para  su trabajoi, a  la totalidad de los cursillistas adm iti
dos, siguiendo estrictam ente el orden en que aparezcan en las listas rem itidas por los Consejos provine.ales y el 
de publicación de cada Tribunal al final de esta Orden de m anera que corresponda, si es posible, el mismo nú
mero de aspirantes a cada T ribunal, Los Presidentes de éstos darán  cuenta 
al del Consejo provincial de la d istri
bución acordada, a fin de que inm edia
tamente rem ita a los respectivos T ri
bunales los expedientes completos de 
los cursillistas que hayan de ser Juzgados por cada uno de aquéllos.

El Presidente del Consejo provincial 
de La Coruña form ará una lista aparte  con los solicitantes de Santiago ha
ciendo entrega de ella al Presidente del 
quinto Tribunal designado para aquella? 
provincia, el cual deberá actuar en di
cha ciudad. Si el número de cursillista*
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Jo hiciera preciso, podrá actuar tara- i
bien en Santiago el cuarto Tribunal, 
previa autorización de esta Dirección, 

(3.a En cumplimiento de lo que ter
mina] emente preceptúa el articulo 17 
del Decreto de 7 de Junio, todas las 
Autoridades académicas de los Centros 
dependientes de este Ministerio quedan 
obi gadas a facilitar a los 1 ribunales 
los coca íes que sean precisos para el 
mejor cumplimiento de su misión, Las 
ditlcuUades que surjan deben ser co
municadas a esta Dirección al objeto 
de que puedan ser debidamente resuci
tas. Los Presidentes de los Tribunales 
de cada provincia deben ponerse de 
acuerdo para que sean utilizados alter
nadamente los locales que reúnan con
diciones, en el caso de que no exista 
ei numero necesario de éstos que haga 
posible el que cada Tribunal pueda ac
túa r , ndependienternenle.

7d Los Tribunales acordarán las 
disposiciones necesarias respecto a 
preparación de locales, material, cita
ción de los cursilbstas, nombramiento 
tie Maestros para las lecciones prác
ticas; etc., etc., con objeto de que el 
cha 11 de Septiembre próximo comien
ce la primera parte de los ejercicios 
s.n que exista dificultad ni obstáculo' 
aiguno que pueda retrasarla. Esta pri
mera parte habrá de terminar, nece
sariamente, ei ai a 27 dei mismo mes.

3.a Los miembros de cada Tribunal 
se distribuirán el trabajo de. les lec
ciones teóricas, procurando que las de 
cana uno de ellos forme un cursillo 
abreviado y sistemático que pueda te
ner su comprobación en una o varias 
lecciones practicas, sin perjuxio de las 
que se encomienden a Maestros nacio
nales, be acuerdo con lo dispuesto en 
ei párrafo cuarto del artículo 4.° del 
Decreto precitado*

En las provincias donde, por estar 
aún en período de vacaciones, no iim- 
c.onen las ciases en las Escuelas na- 
cioriaies, los Tribunales podrán dispo
ner, basta que se reanuden, para las 
lecciones prácLcas, de los niños matri
culados en las Escuelas que funcionan 
en los establecimientos provinciales de 
beneficencia. Para ello deben ponerse 
de acuerdo can las respectivas Dipu
taciones provinciales.

9 / La calificación de los dos ejer
cicios de esta primera parte deberá 
hacerse pública antes del día 12 de Oc
tubre, a fin de que el día 13 comience 
en todas las provincias la segunda 
parte de los cursdlos. Para el exacto 
cumplimiento de este precepto, cada 
Tribunal deberá adoptar, con la nece
saria anticipación, las disposiciones 
precisas para la distribución de los 
cursiilistas en las Escuelas nacionales 
de ia capital y provincia donde deban 
realizar el mes de prácticas. Como má
ximum podrán practicar tres cursdlis- 
tas en cada Escuela unitaria y dos en 
cada sección de graduada. Deberá res
tringirse, cuanto sea posible, ei núme
ro de cursillistas que practiquen fuera 
de la capital. Asimismo procurará el 
Tribunal que la mayoría de sus miem
bros visiten a los cursillistas en prác
ticas a fin de que tengan un'conoci
miento directo y personal de su actua
ción escolar. Sólo cuando no sea posi
ble repetir ia visita directa por nin
guno de los miembros del Tribunal, es 
decir, .en casos muy excepcionales., se

hará la delegación que autoriza el pá
rrafo segundo del artículo 9,° del De
creto,

Esta segunda parte de los cursillos 
deberá estar calificada antes del dia U) 
del mes de Noviembre próximo.

10. La tercera parle de ios cursillos 
comenzará en todas las provincias el 
día 20 del citado mes de Noviembre. 
Con este fin, los Tribunales harán pre
viamente los nombramientos de los 
Proíesoies adjuntos a que se refiere el 
artículo 10 del Decrete, en su párrafo 
segundo, cuidando de que ei número 
de ios des.gna-dos permita ei desarro
llo de grandes teínas de cultura gene
ral y pedagógica en varias lecciones,- 
con el mismo criterio expuesto en la 
regla 8.a de esta Orden. Los ejercicios 
escritos, realizados al terminar cada 
Profesor adjunto ia serie de. sus lec
ciones, serán recogidos por cada uno 
de ellos entregándolos al Presidente 
del Tribunal para que puedan ser leí
dos y calificados por éste. A. tai. fin. 
deberá asistir al desarrollo de las lec
ciones el Tribunal calificador en pleno, 
o la mayoría de éste.

Los Tribunales acordarán, también 
con anticipación, ei plan de visitas a 
Centros, monumentos, Museos, etc., 
que deben ser realizadas simultánea
mente con las lecciones teóricas, y 
que serán dirigidas y acompañadas 
por personas especializadas, pertenez
can o no al Tribunal .

La lista de aprobados en esta se
gunda parte deberá ser publicada an
tes del día 10 de Diciembre próximo.

La lista definitiva de los api obados 
por cada Tribunal habrá de ser hecha 
pública al día -siguiente de expuesta 
la anterior, remitiéndola seguidamen
te a esta Dirección genera] con las 
reclamaciones, si las hubiere, infor
madas por el Tribunal antes del día 
12 de dicho mes de Diciembre. En 
los cinco días siguientes remitirán 1-̂ s 
Tribunales el resto de la documenta
ción a que se refiere el articulo 12 del 
Decreto, conservando los ejercicios 
escritos a reserva de las resoluciones 
de la Superioridad.

11. La lista única será formalizada 
y hecha pública por el Ministerio, 
dentro del plazo de ocho dias, a par
tir de la recepción de todas las rela
ciones enviadas por los Tribunales, 
dándose un plazo de otros ocho para 
las rectificaciones a que hubiere Jua
gar, y procedién.dóse, pasado éste, a 
publicar la lista definitiva de aprobad- 
dos con derecho a propiedad.

12. Los Tribunales que han de juz
gar estos ejercicios por cada provin
cia, serán los que al final de esta Or
den se publican.

Se concede un plazo de c?cho días, 
a partir de la publicación de esta Or
d e n  en la G a c e t a , pora q u e  ios aspi
rantes admitidos puedan formular an
te esta Dirección general ios recusa
ciones y-reclamaciones a que se erran 
con derecho, así como podrán los Jue
ces designados exponer las causis de 
renuncia o incompatibilidad, perfec
tamente justificada. No serán acepta
das otras renuncias que las fundadas 
en enfermedad, y los funcionarios que 
las aleguen vienen obligados a solici
tar la reglamentaria licencia.

13. Los Presidentes de ios Conse
jos provinciales de Primera enseñan

za, una vez conocida la dlstríbucióit 
de los cursillistas entre los varios Tri
bunales designados, harán entrega 
los Presidentes de éstos de las canti
dades correspondientes a los aspiran
tes que han de juzgar, Ei reparto de 
estas cantidades se hará de acuerdo 
con lo prevenido en ei Reglamento 
de 18 de Junio de 1924, que se refiere 
a dietas y viáticos. Si en el reparto 
no alcanzara a todos los miembros de 
un Tribunal la suma de iO pesetas 
p o r  sesión, que preceptúa el artículo 
16 del Decreto, más el importe de las 
lecciones dadas, deberá formularse 
nómina especia! a esie Ministerio por 
la diferencia, hasta cubrir la sama 
aludida.

Los Consejos provinciales o las Sec
ciones Administrativas que hubieran 
realizado j o s  trabajos de recepción de 
los expedientes, presentarán a los Pre
sidentes de los Tribunales los justifi
cantes de los gastos de material que 
hayan tenido que hacer con motivo 
de dichos trabajos. Listos gastos serán 
abonados a prorrateo por los diferen
tes Tribunales, y nunca podrá exce
der su importe del 1() poi^lOG de la 
cantidad total percibida de ios cursi
llistas.

14. E! número de plazas que lian 
de ser provistas en cada provincia, y  
que esta Dirección general fija en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 13 del Decreto, será el que 
aJ final de esta Orden se detalla.

Los distintos Tribunales de cada 
provincia se distribuirán por igual el 
número de vacantes que a la misma 
correspondan, entendiéndose que el 
número fijado es el máximo de cursi
llistas que pueden ser aprobados por 
cada Tribunal, sin que por ningún 
concepto pueda ser aumentado dicho 
número ni admitidas por los Tribu
nales las reclamaciones o peticiones 
de los aspirantes para lograr el au
mento de las plazas concedidas.

Madrid, 22 de Agosto de 1933.—El 
Director general, José Martínez Lina
res*

Tribunal es a que se refiere la ins* 
truccién 12.

ALAVA 

T ribunal  1 .°

Profesores: D. Emilio La torre TL
-moneda y doña Luisa Gómez.

Inspectores: D, José María Aspeu- 
rruia Flores y doña Isabel Romero 
Sanjuán.

Maestro, D. Avelino Rubio,

Suplentes.

Profesor, D. José Avalos Rusta* 
mante.

Inspector, D. Emilio Tosí y Guasch.
Maestro, D. Cipriano Calzada Mar

tínez.
ALBACETE 

Tribunal  1 .°

Profesores: D. Juan íb Llorca y do
ña Josefa Bris Salvador.

Inspectores: D. Adolfo Pérez Mota 
y doña Jo jefa Ballesta.

Maestra, doña Mercedes Bellue Bueno.
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Tribunal 2.°

; Profesores: D. Félix Alonso y doña 
¡Angeles Miranda Villate.
! Inspectores: D. Rafael Olmos y  doña 
María Bris Salvador.
■ Maestro, D. José Conde García Sil- 
, y ano.

Suplentes.

í Profesor, D. José María Lozano. 
i Inspector, D. Filemón Blázquez Cas-
• tro (de Salamanca).
 ̂ Maestra, doña Dolores Pérez Bal ver.

A L I C A N T E  

Tribunal 1.°

Y  Profesores: D. Rodrigo Almada y do
ña María Ballvé Agulló.

j Inspectores: D. Salvador Escarre Ba
llet y doña Manuela García Luquero, 
i Maestro, D. Vicente Rey Cantó.

j Tribunal 2.°

/ Profesores D. Elíseo Gómez Serrano 
,|y doña Francisca Ruiz Vallecillo.
I Inspec#res: D. Pablo Otero Sastre y 
í jdoña Guadalupe Delgado.
¡, Maestro, D. Julio Ruiz Velasco.

Suplentes.

Profesor, D. Juan Nicoláu.
Inspector, D. Gregorio Bella. 
Maestra, doña Rosario Claramunt.

A L M E R I A

Tribunal 1.°

V Profesores: doña Elvira Laburu y
* D. Salvador Rosell.
í  Inspectores: D. Filomeno Raúl Giner 
j y  doña Salvadora Devesa. 
j Maestro, D, Eladio Guzmán Hernán- 
't dez.
J Tribunal 2.°
. v '
f Profesores: D. Miguel Hernández Ce- 

!rrá y doña María Concepción Chamo
rro*

Inspectores: D. Joaquín Salvador Ar
tigas (de Alicante) y doña Carmen Hi
gueras Rojas.

Maestro, D. Honorato Morquillas.

Suplentes.

Profesor, D. Serafín Cid Mesas.
" Inspector, D. Benigno Ferrer Do- 
.¿ningo.
( Maestro, D. Emilio Federico Ruiz.

Y  AVILA

! Tribunal 1.°
%

t  Profesores: D. José Moneó López y 
| idoña Dolores Nogués Sardá. 
i Inspectores: D. Alfonso Barea y do- 
| ña Lucía Zamora.
I Maestro, D. Quintiliano Blanco Her- 
) liando (Maestro de Burgohondo).
I

Tribunal 2.°
Profesores: D. Salustiano Duñaitu- 

rV: tria y doña Josefa Triviño . 
y  Inspectores: D. Ubaldo Ruiz Tabla- 
" da y  doña Isabel López Aparicio.

! Maestro, D. Francisco Vegas (Maes- 
1ro de Navalmoral de la Sierra).

Suplentes»

Profesora, Doña María del Diestro.
Inspectór5 D. Francisco Agustín Ro

dríguez.
Maestro, D. César Castañón,

B A D A J O Z

Tribunal 1.°

Profesores: D. Antonio Quintero 
Cobo y doña María Eugenia Sánchez 
de León.

Inspectores: D. Cipriano Pinés Es
padas y doña Matilde Edhíta Mayor 
López.

Sfaestro, D. Florencio Ortega Mar
tín.

Tribunal 2.°

Profesores: D. Esteban Blanco Al
cántara y doña Juana Prósper Lana.

Inspectores: D. José Aliseda Oliva
res y doña María Guadalupe Garma 
Ugarte.

Maestro, D. Domiciano Vicente.

Suplentes.

D. Gaspar de la Cruz Comerón (P.), 
D. Agustín Pérez Trujillo (I) y don 
Francisco Fernández Bravo (M).

B A L E A R E S

Tribunal 1.®

Profesores: D. Gabriel Viñas y doña 
Carmen Cascante.

Inspectores: D. Juan Capó Valls y 
D. Juan Socías y Bennasar.

Maestro, D. Miguel Alomar.

Tribunal 2.°

Profesores: D. José María Eyaralar 
Almazán y doña Rosa Roig Soler.

Inspectores: D. Fernando Leal y don 
Rafael Ferrer, de Barcélona.

Maestra, doña Josefa Estales Es
colar.

Suplentes.

D. Luis García Sáinz (F.), D. Angel 
López Amo (I, de Alicante) y doña 
Margarita Florit (M.). ¡

BARCELONA

Tribunal 1.°

Profesores: D. José Juncal Verdulla 
y doña Encarnación Cuscuriía.

Inspectores: D. José María Xandrí y 
doña María Cuyás.

Maestro, D. Ramón R^a-rtínez Suárez.

Tribunal 2.°

Profesores: D. Amadeo Visa y doña 
Carmen Raposo.

Inspectores: D. Herminio Almen
dros y doña Leonor Serrano.

Maestro, D. Pedro Figa Erra,

Tribunal 3.°

Profesores: D. José Piñol y  D. Feli
pe Sáiz Salvat.

Inspectores: D. José Zambrano y  
doña Dolores Tenas.

Maestro, D. Agustín Gratacós Dabau,

T ribunal  4 .°

Profesores: D. Pablo Martínez de Sa
linas y doña Adela Medrano.

Inspectores: D. Manuel Rueda y do
ña Josefa Herrera.

Maestra, doña Concepción Suinz.

Tribunal 5.°
Profesores: D. Eduardo Albors y 

doña Antonieta Freixa.
Inspectores: D. Andrés Roco y doña 

Teresa Rodríguez Alvarez, de Oviedo.
Maestro, D. Norberto Hernanz.

Suplentes.

D. Angel Frigola (P), D. Rafael Jara 
Urbano (I, de Oviedo) y doña Merce
des Marchán (M).

BURGOS

Tribunal 1.°

Profesores: D. Fernando Hernando y 
doña Luisa Chaves Pizarro.

Inspectores: D. Agustín Diez Pérez y 
doña Asunción de los Mozos Barona.

Maestro, D. Felipe Cuencas y Alarma.

Tribunal 2.°

Profesores: D. Agustín García de Die
go y doña María Polo Chave.

Inspectores: D. Juan Llarena Lluna y 
doña Raiimmda Sobrino Alvarez.

Maestra, doña Encarnación Antón 
Colinos (de Prado Luengo).

Suplentes.

D. Julián-Lizondo Gascueña (P.), don 
Julio Saldaña (i.) y D. Federico Tu- 
dego.

L A C E R E S

Tribunal 1.°

Profesores: D. Miguel Ortí Belmonte 
y doña María Concepción Ruiz García.

Inspectores: D. Adolfo Mailló y doña 
María J. López Corst.

Maestro, D. Francisco González Mar
tínez.

Tribunal 2.°
Profesores: D. Julián Rodríguez Polo 

y doña María Esperanza Elia Pascual.
Inspectores: D. Lucas García Rol y 

doña Carmen Muñoz Manzano.
Maestro, D. Guillermo Gómez de la 

Riva.
Suplentes.

Profesor, D. Eduardo Málaga.
Inspector, D. Antonio de la Cámara 

Cailhan.
Maestro, D. G r e g o r i o  Salanova 

Orueta.
CADIZ

Tribunal 1.°
Profesores: D. F. Díaz Lorda y doña 

Ana Valladolid.
Inspectores: D. Teófilo Azabal Moli

na y doña Teresa Izquierdo.
Maestro, D. Remigio Peñalver (de 

Avila),
Tribunal 2.*

Profesores: D. Remigio Verdú PavA 
y doña Josefina Pascual.
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Inspectores: D. José del Peso Sevillano y I). Luis Alaminos Peña (dé Me

jilla).Maestro, D. Adolfo Rivera de la
Coma. Suplentes .

Profesora, doña Carmen Elorza Mu- 
rúa.inspecto r, D. G aspar Sánchez Pérez.Maestra, doña María Consuelo Alba- rrán. CASTELLON

Profesores: D. Rafael Balaguer y do
ña María del Carmen M artín Cifuentes.Inspectores: D. Santiago González y 
doña M aría del Carmen Paulo.Maestro, D. Emilio Corbalán N avarro.

Suplentes .
Doña María de los Desam parados 

Ibáñez (P .), D. Isaac Faro de la Vega 
(I.) y D. Cándido Jacinto Solá (M.).

CIUDAD REAL
Tribunal 1.°

Profesores: D. Fernando  P iñuela
Rom ero y doña M aría Fernández Ortega.

insp ec to res: Doña María de la Soledad  C uadrillero y D. Antonio Mi- 
chavilla  Vila (de Castellón).Maestro, D. Moisés Sáinz.

Tribunal 2.°
Profesores: D. Enrique Díaz Hon- 

1 darza y doña Rosario Ca^tañér Mez- gu íriz .
Inspectores: D. Tomás V illar H idal

go (Jaén) y doña M aría Sacram ento 
Carrascosa (de Oviedo).M aestra, doña María Lioba Garmen- dia Jiménez de Oberástegui.

Suplentes.
Profesora, Doña Pilar Serrano.inspector, D. José Doña-te Jiménez (de Burgos).
Maestro, D. Lauro Segura Pitarc¡he.

C O R D O B A
Tribunal 1.°

Profesores: D. Ramón Carreras y  doña Herminia Alvarez.Inspectores: D. Alfredo Gil Muñiz y  doña Emilia Miguel Eced.Maestro, D. José Leiva Repiso.
Tribunal 2.°

Profesores: D. Augusto Moya y doña Julia Rodríguez.Inspectores: D. Mariano Amo y doña Teodora Hernández San Juan.; Maestro, D. Juan Ócaña Castejón.
Suplentes.

D. Manuel Blane Cantarero, D. José  Priego López y  D. José María Mu- l ie !  Linares.
LA CORUÑA
Tribunal 1.°

Profesores: D. José F e rre r  y doña 
L eonor López Pardo.

In sp ec to re s : Di Vicente Moltó Gar- 
gorí y doña Cristina Pol.Maestro, D. Vicente Pérez Pérez.

Tribunal  2.°
Profesores: D. José T ábors Salva

dor y doña Em ilia Merino M artín.In sp ec to res : D. V íctor Castro, Sil
va y doña Carmen de la T orre Gómez.

Maestro, D. Manuel M arras Pereiro .
Tribunal 3.°

P rofeso res: D. Ram iro Aramburu y Abad y doña Consuelo Barberá- Cachaza.
. In sp ec to re s : D. Manuel Díaz Rozas y doña Carmen H errero  M artín.
- M aestro, D. M anuel Moure Gómez.

Tribunal 4.°

P rofesores: D. Miguel L abarta  y  
L abarta y doña Teresa Allú Flores.

Inspectores: D. Jacin to  Ruiz Lmm 
tiago y D. H eliodoro C arpintero (Oviedo).

Maestro, D. José Tota Fernández.
T ribunal  5.°

Profesores: D. José M aría R odríguez González y D. Angel García 
Aran da.

Inspectores: D. Luciano Seoane y  S'eoane y D. Jesús Muñoz Gaspar.Maestro, D, Angel Matos Peña.
Suplentes.

Doña M ercedes M artínez Alamo CP.), D. Manuel Lorenzo Gil (I.), y  D. Em ilio Felipe Seco.

CUENCA
Tribunal  1.°

Profesores: D. Emilio Lizondo y  doña Mercedes Escribano Pérez.Inspectores: D. Celedonio Huéiamo y doña María Josefa Medina.Maestro, D. Lorenzo Alar con*
Tribunal 2.°

Profesores: D. Luis Bonilla y doña María Andréu.Inspectores: D. Nicolás Longarón (de Alava) y  doña Rosa García Tapia.Maestro, D, Luis Monreal.
Suplentes.

Doña Josefa Rovira (P.), doña Vio- tolda Díaz (I.) y D. Juan Pedro Jiménez (M.),
GERONA

Profesores: Doña Teresa Recas y  D. Ignacio Jordá Caballé.Inspectores: D. José María VillergaS y doña Pilar Munárriz.Maestro, D. José Mascort.
Suplentes.

Doña Mercedes Clutaró (P.), D. José Junquera (I.) y doña Francisca Colomer (M.)

G R A N A D A
Tribunal 1.°

Profesores: D. Gonzalo Muñoz y da?»] ña Jacinta García Hernández. jInspectores: D. José Díaz Ruano f jt doña Luisa Pueyo Costa. jMaestro, D. Antonio Morales Ilidal-Í
S°- : íTribunal 2.° .(

Profesores: D. Agustín Escribano doña Petra Jiménez. íInspectores: D. Joaquín Muñoz Rui*/ y doña Elena Rodríguez Pascual. j Maestro, D. José Salas.
Tribunal 3.®

Profesores: D. Manuel Vargas Ucé^f. da y doña Adelaida SanmiMán. •Inspectores: D. Mauro E» Morales, y doña Matilde Gómez Rodríguez (d® Badajoz). ¡Maestra, doña* Pilar Martín Cobos, j
Suplentes.

D. Raimundo Torres Blesa (P.), do^ Luis Francisco Galdeano (I. de Huesé ca) y doña Amalia Morcillo (M.). 1
GUADALAJARA i

Profesores: D. Modesto Bargalló Jf[ doña Visitación Puertas. ¡Inspectores: D. Gabriel Pancorbo doña Manuela Aznar. tMaestra, doña Alicia Pérez Bautista^
Suplentes. \|

D. Ensebio Criado Manzano (P .), ña Angela Moreno Gutiérrez (I. de ria) y D. Alarico López Teruel (M.fé,i
GUIPUZCOA j

Profesores: D. Fernando Aguirre y] doña Amalia Miaja. b jInspectores: D. José Luis Jaum e> Méndez y doña María García AlfonsoJ (de Vizcaya).Maestro, D. Alberto Casas.
Suplentes.

Doña Clara Pérez Acevedo (P .), don] Tomás Rivas de Jiménez (I.) y D. Pe*| dro Bormenzana (M.).
HUELVA

Profesores: D. Francisco Gomizálefí Ponce y  doña María del Pilar Bertolín*.Inspectores: D. Anselmo Trejo Ga« j llardo y doña María Luisa Yalgañóny Martínez de Salinas. iMaestro, D. Francisco Lianez Martw 
nez. ASuplentes.

D. Benigno Dueñas Luis.Fef§]nández Pérez (I.) y doña Goroli a Lloifj 
dent (M.). HUESCA

Tribunal 1 * ^
Profesores: D. Jesús Abad Claver fj  doña Avelina Tovar. j  ;Inspectores: D. Ramiro Soláns y ña Julia Barranquer.Maestro, D. Agustín Sin.
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Tribunal 2S

i Profesores: D. Darío Zovi y  doña Dolores Gil.Inspectores: D. Ildefonso Bel irán y doña Aurelia Izquierdo.
Maestro, D. Fernando San Martín.

Suplen tes.
Doña Francisca Vela (P.). B. Pauli- 

«io Usón Sesé (I.) y doña Enedina Ga- 
Im í o (M.) JAEN

Tribunal 1. o
Profesores: D. Antonio FasagaJi Lo

bo y doña Victo 'tna AsenjoInspoclores: 0. Francisco Anibón
Moulañana y doña Julia Brieva Lato- 

* rre.Maestro, D. Sebastián G arda -Girado.
Tribuna! 2.°

Profesores: D. Enríeme Esbrí y doña 
Dol ores Gómez.Inspectores: D. José Brionc-s Martí
nez y doña María de la P. Bruño. ’

Maestro, D. Ismael Medina Piniíla.
Suplentes .

ü .  Pedro Fernández García, D. Agus
tín Serrano de Maro y D. Juan Craviost 
Algarra.

LAS PALMAS (CANARIAS)
Tribunal 1.°

Profesores: D. Eduardo Carrasco y 
doña Zaida Lecea.Inspectores: Doña Isabel Muñoz y 
\D. Juan Rodríguez Santán.Maestro, D. Juan Vega Rivero.Suplen tes.D. iManuel Cano y Cano (i.) y doña 
§oí'ía Benitez (M.).

LEON
Tribunal 1.°

Profesores: D José M.* Yi&enle y do
ña Matilde Sáoeb/¿Inspectores: D. Rafael Aivarez Gar
cía y doña Julia Morros Sardá.

Maestro, D. José Feijón Laso.
Tribunal 2.°

Profesores: D. Eustasio Gsicía Gue
r r a  y doña Teresa Menéndez Berjano.Inspectores: D. José Ruiz Galán y doña María P. Merino Villegas.

Maestro, D, Patricio Redondo Mo
reno.

Tribunal 3.°
Profesores: D. David Fernández Guz- snán y doña Rosario Jiménez Molleda.
Inspectores: D. Salvador Ferrer  Cn- 

lubret y doña Estefanía González García.
Maestro, D. Eugenio Segoviano.

Tribunal 4.°
Profesores: D. Ismael Norzagaray Vi- t a s  y doña Mercedes Monroy Juárez. 

a Inspciores: D. Luis Vega Alvar.cz y

doña Bc'ores Ballesteros Usano (Se- govia).Maestro. B, Florentino Losada Martín.
Suplen tes„

D. Miguel Vicente Mangas (P.)., don 
Manuel González Linacero y doña Teresa Morón, del Val.

LERIDA
Tribunal L®

Profesores: Doña Josefa Uriz y don José Geli.inspectores: D. José Lloverás y doña 
Josefa Maten.Maestro, I). Mariano López Fernández.

Tribunal 2.®
Profesores: Doña Teresa Tuduri y I), Felipe Solé,
Inspectores: D. Ramón. Sugrañes y D. Ju.au Herrero Vi la.Maestro, IV Fermín Paiau Caselles,

Suplen tes*
B, Manuel Pérez Soisoaa ( P j ,  D. Angel Roseil (I.) y D. Manu-ei'García-Gascón (EL),

L O G R O Ñ O
Tribunal 1.º

P ro fesores : D, Francisco Sanz Martín y doña Victoria García Obeso,Inspectores: D. Rodolfo JiménezZuazo y dona Rosaura López Marqui- nez (de Pamplona).
Tribunal 2.º

Profesores: !). Jesús Gómez Lamien
te y doña María Cebrián Fernandez Villegas.

inspec to res : D. Teógenes Griego-y 
Frías  y doña María Cruz Rubio Lucas.

Maestra, doña Manuela López Gil.
Suplentes.

D. Gábino Fernández Quintana, D. Anselmo Rodríguez Sáenz y don Angel Lázaro ra león .
LUGO

Tribunal 1.º
Profesores: Doña Herm inia  Martí

nez Cabrera y doña Carmen Pardo Losada.
Inspec to res : D. Víctor Ballestee Goza! vo y doña Isabel López del Amo.
Maestro, D. José Galera Marera,

Tribunal 2.°
Profesores: Doña Carmen. Carpintero y doña Ana María Méjico.
Inspectores: Doña Felisa de las Cue

vas Canilla y D. Daniel G¿dvo P o rtero.
Maestro, D. Manuel Torran  Fole*

Suplentes.
Doña María Butrón (P.), D. Luis 

Solo Menor (I.) y B. Antonio Fe rnán
dez del Campo (AI.).

MADRID
Tribunal 2.®

Profesores: D. Pablo Cortés y doña Concepción Majano.Inspectores: D. Alejandro Rodrí
guez y doña María Luisa Bécares.Maestro, D. Carlos de Sena.

Tribunal 2S
Profesores: D. Mariano Sáez Mori

lla y doña Juana Üntañón.Inspectores: D. Modesto MedinaBravo y doña Paz Alfaya.Maestro: D. Florentino Rodríguez.
Tribunal 3.®

Profesores: Doña Dolores Sama y D. Joaquín Noguera López.Inspectores: D. Juan Comas Camps 
y doña Julia Torrego.Maestro, D. Gregorio Guadalajara,

Tribunal 4.°
Profesores: D.* Ildefonso Tello Pei

nado y doña Rosario” Vi la Hernández.Inspectores: D. Francisco Carrillo 
y Guerrero y doña María Teresa Martínez de Bujanda y Sámz de Baranda.

Maestro, D, Dionisio Prieto.
Tribunal 5.®

Profesores: Doña Guadalupe González Mayoral y D. José Ballestee Go- 
zalvo.Inspectores: D. Valentín Áranda
Rubiales y doña María Quintana.Maestro: D. Virgilio Hueso.

Tribunal 6.°
Profesores: D. Daniel Gómez y do& 

ña Emilia Elias.Inspectores: D. Gervasio Manrique 
y doña Carmen Castilla.Maestra: Doña Maria Sánchez Ar
lóos, Tribunal 7.°

Profesores: D. Pedro Chico y doña 
Pilar  Barberáñ.

Inspectores: D. Eladio García y do
ña Ameba Asen si.Maestro, D. Pedro  Megías.

Suplentes.
Profesores:  D. Ricardo López Pérez y doña Africa León.Inspector, D. Agustín Nogués Sardá.
Maestros: D. Serafín García Barri

ga y D. David -Rayón Carretero.

MÁLAGA
Tribunal 1.º 

Profesores: D. Calixto Tinoco Sán* 
chez y doña Gloria Ranero López.

Inspectores: D. Francisco Verje Sánchez y doña Sinforosa Val.lejo*Maestro, D. Francisco Nava Coloraer»
Tribunal 2.®

Profesores: D. Antonio Gil Mum t  (Profesor de Córdoba) y doña Dolores 
Gal van Muñiz.
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Inspectores: D. A¡tionio Paz Martín 
y dt)ña Aurelia Boch.

Maestro, B. José Molina Palomo.

S u p l e n t e s .

D. Vicente Pertusa Peris (P.), doña 
Elena Arroyo Z onta (L de Zaragoza) 
y D. A rginnro Gómez Martín (M.).

MURCIA ■

Tribunal 1.°

Profesores: D. Domingo Abeilán y 
doña Soledad Martínez Martín.

inspecto res: D. Lorenzo Oiagüe y do
ña Luisa García Hocasoiario.

Maestro, D. IMenveniuo Santos Bo
rrego.

Tribunal 2.º

Profesores: D. Eugenio Ubeda Rome
ro y doña Dolores Caballero Núñez.

inspectores: D. Luis Calatayud y do
ña Felipa Brieva.

Maestro, D. Enrique Antón Cano.

Tribunal 3.°

P rofesores: D. Juan J. Tortosa Jim é
nez y doña Laura Argeiich.

inspectores: D. F r a n c i s c o  T or reg re 
sa y doña Virtudes Abenza.

Maestro, D. Angel Nicolás Ibáñez.

Sup len tes.

D. Emilio Hernández Abenza (P .)9 
D. Ezequiel Cazaña y doña Luz La
fuente.

N A V A R R A

Tribunal 1.º

Profesores: D. Leoncio U rabayen y 
doña María de! P ilar Barrera.

inspectores: D. Mariano Lam preave 
y doña Francisca González Rivero.

Maestra, doña María Luisa Nicolás 
Yabar.

Tribunal 2.°

P rofesores: D. Ramón Bajo U llibarri 
y doña Emilia T irado Yllanes.

Inspectores: doña María' Angeles F e r
nández del Toro y D. Eduardo F raga 
(de Oviedo).

M aestro, D. Pedro Rubio Gracia.

Tribunal 3.º

P rofesores: D. Luis Amorena y Blas
co de Michelene y doña Juila Troncoso.

Inspectores: doña Blanca Bejarano y 
D. Manuel Alvarez P rada (de Oviedo).

Maestro, D. Toribio Lainez,

Sup len tes .

Doña Ana María Sanz (P.), D. José 
Rius Zunón (de Oviedo) y doña Julia 
Alvarez (M.),

ORENSE 

Tribunal 4.º

P rofesores: D. Emilio Amor Rolano 
y doña Isabel S. Santos Santiago.

. Inspectores: D. Manuel Maceda López 
y doña Antonia Ortiz Curráis.

M aestro, D. Eligió Núñez Muñoz,

Tribunal 2.°

Profesores: D. Vicente Martínez Ris
co y doña Concepción Ramón Amat.

Inspectores: D. Antonio Couceiro
Freijom il y doña María Cid López.

Maestro, D. Ignacio H errero López.

Tribunal 3.º

P rofesores: D. Rafael Fernández Al
varez y doña Sara Leirós Fernández.

Inspectores: D. Benito Luis Lorenzo 
y doña Josefa Vázquez Linares.

Mestro, D. Emilio Seco Carciiena.

Sup len tes .

Doña Celia Brañas (P.), D. José Ló
pez Varela (I.) y D. Adolfo Rodríguez 
Ansias (M.)

OVIEDO

Tribunal 1.°

Profesores: D. Luis Leal Crespo y 
doña María Magdalena Martín Ayuso.

Inspectores: D. Francisco Ibáñez
Córdoba y doña Josefa Alvarez Díaz.

Maestro, I). José Fernández R odrí
guez.

Tribunal 2.°

Profesores: D. Sixto Menéndez San- 
tirso y doña Sira Amelia del Pozo Es
cobado.

Inspectores: D. Benito Castrillo y 
doña María Mercedes Quiñones Valdés.

Maestro, D. Admán Pablos Polo.
P rofesores: D. Benigno Muñiz Gon

zález y doña Rosalía Fernández del 
Campo.

Tribunal 3.°

Inspectores: D. Antonio Angulo Gó
mez (de Santander) y doña Elena Sán
chez Tam argo.

M aestro, D. Jacinto Ramón M artínez.

Tribunal 4.°

Profesores: D. José Bajo U llibarri y  
doña Carmen de la Vega M ontenegro 
(de Santander).

Inspectores: D. Julián Sánchez Váz
quez (de León) y doña Juana Clavero 
Montes.

M aestro, D. Pablo Miaja.

Suplentes.
D. Domingo Fernández Méndez (P.), 

D. José Gabaldón N avarro (I. de Pon
tevedra) y D. Cristóbal Menéndez Gar
cía (M.).

PALENCIA

P rofesores: D. Daniel González LI- 
n acero y doña P etra  Dona tila F e rra 
das.

Inspectores: D. Antonio Sanm artín y 
doña M ariana A rrieta.

M aestro: D. Elprdio Calvo Carca- 
zona.

Suplentes.
Profesor, D. Germán Calzada Gaba

nes. 
Inspector, B. Manuel Yubero Fer

nández. 
Maestro, D. José Melón García, ,

PONTEVEDRA -í

Tribunal 1.°

Profesores: D. José Gay Fernández
y doña Felisa Rosa Sanz y Alvarez.

Inspectores: R Pedro Casclles y do
ña María de b  Crin-’ Pérez González.

Maestro, D. Plácido Casto Pena.

T ribunal 2.°

Profesores: D. Ramón Segura de. la 
Garmilla y doña Dolores Grangel y 
Novas.

Inspectores: D. Juan Jaén Sánchez 
y doña María de los Angeles Antelo 
Rodríguez.

M aestro, D. José Benito González.

Suplentes.

P ro feso ra : doña E rnestina  Otero 
Sestelo.

Inspector, D. Juan Novas.
M aestro, D. Ramiro Sabell Mosquera,

SALAMANCA

Tribunal 1.°

P rofesores: D. Pablo Sotés Potencia 
no y dona Felisa González Rodríguez

Inspectores: D. Juan Fiaricisco Gar< 
cía García y doña Cándida Cadenas.

M aestro, D. Emigdio Pérez. 1

Tribunal 2.°

Profesores: D. José Andrés y Manso* 
y doña Concepción López Gutiérrez.

■Inspectores:’D. Angel Luengo EncF 
ñas y doña María de las Mercedes Can*: 
ton Salazar.

M aestra, doña M arcelina Caño. :

Tribunal 3.º

P rofesores: D. Juan Francisco Ro
dríguez y doña M aría de la Piedad de 
Dios Hidalgo.

Inspectores: D, Juvenal de la Vega 
Relea (Cáceres) y doña A urora Mace
da López (Orense).

M aestro, D. Francisco Granado,

Sup len tes .

Dona Ana Bort (P .), D. Antonio P . 
Omeva (Oviedo) (I.) y D. Higinio San-» 
segundo (M.).

SANTANDER

T ribunal 1.º

P rofesores: D, Lorenzo Luis Gaseó». 
P orte ro  y doña Carmen Alonso.

Inspectores: D. Julián Ibáñez Cante
ro y doña Julia Gómez Olmedo.

M aestro, D. Jesús Re vaque.

Tribunal 2.°

Profesores: D. Pedro Diez Pérez y; 
doña Herminia Rodríguez Gómez.

Inspectores: D. Virgilio Pérez H er
nández y doña Dolores Carretero Saa
vedra.

M aestra, doña Enriqueta Gav#ay (As-, 
tillero).

Suplentes.
Profesora, doña Juana Sicilia M ar

tín,
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Inspector, D. Daniel Luis Qrtiz.
Maestro, D. Gregorio Ránz Lafuente.

• SEGO VÍA

Profesores: D. Rafael Jiménez Ramos 
y  doña Narcisa Gárate López.

Inspectores: D. Inocencio Santos Ba
rata y doña Elena Gonzalo Blanco.

Maestro, D, Juan Monje Cebrián.

Sapientes.

■D. Vicente Más Giner (P .), doña Jo
sefina Vidal García (L de Burgos) y 
doña Elisa Martín Mateos (M.). ■

SEVILLA

Tribunal 1.°

Profesores; D. José Fonbuena López 
y doña Elvira Griega y Pérez,

Inspectores: D. Ruperto Escobar y 
Castillo y doña Felisa Psagali y Lobo.

Maestro, D. Arsenio Martínez Sán
chez,

Tribunal 2.°

Profesores: D. Luis Palionero y doña 
Enriqueta Muñoz.

Inspectores: D. Luis Siles y doña Ele
na Canell.

Maestro, D. Luis Caballero Pozo.

Tribunal 3.°

Profesores: D. Ramón González Sici
lia y doña Mercedes Garrido Bueno (de 
Córdoba).

Inspectores: D. Antonio Guiramón 
Martí y doña Guillermina de Pablo Co- 
limorio.

Maestro, D, Pastor Pérez Carrillo.

Suplentes.

Profesora, doña Josefa Amor y Rico.
Inspector, D. José Morales García.
Maestro, D. Rafael Reina Méndez.

j- SORIA

Profesores: D. Segundo García R o
mero y doña Joaquina Gálvez Armen- 
gol.

Inspectores: I). Miguel Suñer Garro
te y doña María Cruz Gil Febrel.

Maestro, D. Pedro A. Gómez.

Suplentes.

Profesor, D. Joaquín üv.zmre.
Inspector, D. Felipe Lucenas Pavas.
Maestro, D. Mariano Zaforas.

TARRAGONA

Tribunal 1.®

Profesores: D. Miguel Sancho y do- 
la  Josefa Pérez.

Inspectores: D. José Ramón Muñoz 
|de Castellón) y D. Evelio Calvet (de 
Lérida).

Maestro, D. Melchor Frechil Rarba- 
ooj.

Tribunal 2.°

Profesores: D, Francisco M. Nogue
ras y doña Luisa Alonso.

Inspectores: D. Salvador Gráu y do- 
fia Teresa Busuti.
•v MaesU*5, P. Pedro Ifebtaa Bufe.

Suplentes.

Profesora, doña Laura Miret.
Inspector, D. Félix Jo ver Verges.
Maestro, D. Arturo Llurba Sauroma.

TENERIFE (CANARIAS)

Profesores: D. Rufino García Otero 
y doña Visitación Viñas Ibarrola.

Inspectores: doña Susana Villavicen- 
cio y D. Calixto Urgel Bueno.

Maestro, D. Víctor Pérez Quesada.

Suplentes.

Profesor, D. Andrés López Gálvez 
(¡de Cádiz).

Inspector, D. Juan López Tamayo (de 
Cádiz).

Maestra, doña Elisa Darías Montesi
nos. ■-m

TERUEL

Tribunal 1.*

Profesores: D. José Soler Belenguer 
y doña Carmen Gutiérrez.

Inspectores: D. Juan Espinal y doña 
María Donderis.

Maestro, D. Antonio Ujedo Civil.

Tribunal 2.°

Profesores: D. Luis Alonso y doña 
Mercedes Sanz.

Inspectores: D. Ignacio Salvador Al
dea y doña María Teresa Coloma.

Maestro, D. Pedro Fuello Artero.

Suplentes.

D. Ramón Fajella (Profesor).
D. Ricardo Soler (Inspector),
D. Luis J. Sanz Mata (Maestro).

TOLEDO

Tribunal 1.°

Profesores; D. Sergio Diez y Diez y 
doña Blasa Claudia Ruiz y Ruiz.

Inspectores: D. Manuel Martín Cha
cón y doña Beatriz Guillén (de Lugo).

Maestra, doña María de los Llanos 
Quílez.

Tribunal 2.°

Profesores: D. Félix Urabayen y do
ña Mercedes Wehrle Vidal.

Inspectores: D. José Lido Robelgo y 
doña Emilia Ana González Valdés.

Maestro, D. Máximo González de An- 
tona.

Suplentes.

Profesor, D. José Martínez Ausín.
Inspector, D. Pedro Riera Vidal.
Maestro: D. Mariano Delgado Gon

zález.
VALENCIA

Tribunal 1.®

Profesores: Doña María Villén y don 
Isidoro Reverte Salinas.

Inspectores: D. Federico García Díaz 
y doña Natalia Ballester.

Maestro, D. José Pérez Moya.

Tribunal 2.°

Profesores: D. S e r a f í n  González 
Ocenda y doña Carmen García de Gas- 
tro. '

Inspectores: D. Enrique Marzo y do< 
ña Angela Samper. j

Maestro, D. Julio Sánchez López. vj

Tribunal 3.®

Profesores: D. Julio Cos-ín y doña1 
Josefa Vivó. n

Inspectores: D. Ji^an J. Senent y¡- 
doña Mariana Ruiz Valle-cilio.

Maestro, D. Luis Sajoon -Caldé.

Tribunal 4.°

Profesores: D. Joaquín Fenollosa yL 
doña Angela Carnicer. %

Inspectores: D. Alonso Olagüe 
doña Rosa Consuelo Alonso. A

Maestro, D. Juan A. Simarro.

Suplentes.

Doña Concepción Taragaza (P), doi$ 
Aílgel López Amo (I) y D. Jaime Vidala 
Bartnquer y doña Angeles Portillo. V

VALLADO LID

Tribunal 1.°

Profesores; D. Federico Landrove 
Muiño y  doña Aurelia Gutiérrez Blan- ’ 
chard. £•

Inspectores: D. Serafín Montalvo yfi 
doña Pilar Claver Salas. j-

Maestro, D. Juan Esteban. H

Tribunal 2.°

Profesores: D. Teófilo Sanjuán Baiy 
tolomé y doña Emilia Aragonés Mari a- 
lay. [

Inspectores; D, Luis Campo Re don*' 
do y doña Adelaida Diez Diez. ■

Maestro, D. Féilix Hernández García^

Suplentes.
'¡

D. Bernardo Taboada y Ruiz Capí*, 
lia, D. Amado Cayón y Cos y D. Juliánf 
Jiménez Hernández. ¿ .f\

VIZCAYA j

Tribunal 1.® [

Profesores: D, Felipe Romero Ju&rl; 
(de Burgor) y doña María Asunción' 
Navarro Gárate.

Inspectores: D. José Luis Sánche^ 
Trincado y doña María Teresa de JeíJ 
sús Alvarez. .

Maestro, D, Manuel Va.

Tribunal 2.°
’ >

Profesores: D. Juan Cubería y doñ$ 
Martina Casiano Mayor, „ .(l.

Inspectores: D. Ruperto Medina . yf* 
doña Carmen Isern. ¡

Maestro, D. Claudio López Urives.

Suplentes.

Profesora, doña María Berasategu|| 
Inspector, D. Higinio Pérez Vergara£ 
Maestro, D. Manuel Sánchez Marcoy|

ZAMORA

Tribunal í .ú 1

Profesores; D. José DaíaS Guíiérre¿^ 
jr doña Aurora Prado Maza. ^
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Inspectores: D. José Delgado Luengo 
y  D. Marcelo Jiménez y Jiménez.

Maestro, D. Federico Micó.

Tribunal 2.°

Profesores: D. Rafael Asensio y 
Asensio y doña Patrocinio Esleban Pé
rez.

Inspectores: D. Luis González Maza y 
doña María Datas.

Maestro, D. Ramón Zapatero.

Suplentes.

Profesor, D. Fausto Martínez Casti
llejo.

Inspectora, doña Luisa Hornillos.
Maestro, D. Manuel 'Vega.

ZARAGOZA

Tribunal 1.°

Profesores: D. Ricardo Macho y do
ña Pilar Gh acorren.

Inspectores: D. Leopoldo Sanz y do
ña Elena Gil.
* Maestra, doña Manuela López Jerez.

Tribunal 2.°

Profesores: D. Mauricio L. Igualada 
y  doña Leonor Diez de la Torre.

Inspectores: I). José García Gons y 
doña María Larraga.

Maestra, doña Adoración Salinas 
Sanz.

Tribunal 3.°

Profesores: D. Germán Moneo y doña 
Aurora Miret.

Inspectores: D. Angel Roset (de Lé
rida) y doña Angela Trinxé.

Maestro: D. José Cestafé Sañz.

Suplentes.
Profesor, D. Rogelio Francés.
Inspector, D. Emilio Moreno Calvete.
Maestro, D. Luis González Peiró.
Madrid, 22 de Agosto de 1933.— El 

Director general, José Martínez Lina- 
res.

Número de plazas a que se refiere la 
Instrucción 14.

Número de plazas por provincia.

Alava ........    50
Albacete  .......      92
Alicante ......... 117
Almería ..................................................1Q1
A v i la ...................  ios
Badajoz .........................    „. 143
Baleares  ......................................... 33
Barcelona ..............   284
Burgos ..................................  "  12d
Cáceres ..................................   113
Cádiz .............................................  101
Canarias (Santa Cruz).........................73
Canarias (Las Palmas).................  74
Castellón ......................      53
Ciudad Real .....   89
Córdoba  ..........................................116
Coruña  ......................  335
Cuenca .........       33
Gerona ........   67
Granada ...........................................  193
Guadalajara ......      56
Guipúzcoa ........................... ... 71
Huelva  ....................................... 72
Huesca  .......     121

Jaén  .............................................  112
León ...............     295
Lérida ...................     104
Logroño ............................................ 88
Lugo ...........    142
Madrid ..........   465
Málaga  .......................................... 132
Murcia ............................................... 200
Navarra ........ *........................... i.... 155
Orense ..............    234
Oviedo .................................    273
Patencia  ......   75
Pontevedra ...................................... 130
Salamanca ......     158
Santander  .............................  115
Segovia .......................     48
Sevilla ...............    200
Soria .....................................    69
Tarragona  .................. /............  83
Teruel ............................................... 75
Toledo .....................   105
Valencia .......    358
Valladolid ..............................  148
Vizcaya ........................................   126
Zamora ............................................. 141
Zaragoza  ...............................    204

Total..  7.000

Madrid, 22 de Agosto de 1933.— El
Director general, José Martínez Lina-
, r p «

Visto el expediente incoado a instan
cia de doña Raimunda Escobedo, Maes
tra interina, que fué, del pueblo de 
Montalbán en reclamación de indemni
zación por casa-habitación,

Esta Dirección general ha resuelto, 
de acuerdo con los datos que aporta la 
Inspección provincial, que se obligue 
al Ayuntamiento de Montalbán a abo
nar a la solicitante la cantidad recla
mada por los medios que la ley prevé.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 26 de Julio de 
1933.—El Director general, P. A., Pi y 
Suñer.
Señor Inspector Jefe de Primera ense

ñanza de la provincia de Teruel.

Visto el expediente de incompati
bilidad con el vecindario, instruido al 
Maestro de la Escuela nacional de San 
Claudio, Ayuntamiento de Ortigueira, 
de la proviñcia de La Coruña, D. Fe
derico Yuste Velasen;

Resultando que el interesado se di
rige al Consejo provincial de Primera 
enseñanza de La Coruña, para que por 
el Inspector de la zona correspondien
te se le instruya el expediente de in
compatibilidad con el mencionado ve
cindario:

Considerando que del expediente se 
deduce la conveniencia de que sea 
trasladado el Sr. Yuste V^aseo, de di
cha Escuela y que se ha dado cumpli
miento a c iw t o  se mima  en el De
creto de 4 de ^  d$ 1932, muy espe
cialmente a los trámites e informes se
ñalados en el artículo 3.°:

Vista la unanimidad de criterios en 
los informes habidos y lo dispuesto en 
los artículos 4.° y 6.° del citado Decre
to, así como las vacantes que existen 
disponiblés, a las que el interesado 
puede aspirar, y el informe de la Ins
pección Central de este Ministerio,

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar a D. Federico Yuste Vela seo,

Maestro de la Escuela, nacional dé 
San Claudio, Ayuntamieifto de GrtiJ 
gueira, provincia de La Coruña, inJ 
compatible con el vecindario, y, en su 
consecuencia, se le nombra Maestro en 
propiedad de la Escuela nacional de 
Gaiteira, Ayuntamiento de La Coruña, 
en esa provincia, con el haber que ac
tualmente disfruta por Escalafón, dej 
cuyo cargo se posesionará dentro d el; 
plazo fijado en el vigente Estatuto del! 
Magisterio, y en las condiciones seña-; 
ladas en el Decreto de 4 de Marzo d e1 
1932 (G a c e t a  del 12). . j

Lo digo a V. S. para su conocimiento ; 
y demás efectos. Madrid, 11 de Agosto J 
de 1933.—El Director general, José' 
Martínez Linares.
Señores Presidente del Consejo p#ovin-; 

cial, Jefe de la Sección administrad 
tiva e Inspector Jefe de Primera en-» 
señanza de La Coruña.

DIRECCION GENERAL DE. ENSUf 
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vista la instancia suscrita por don! 
Romualdo Vega Ruiz, Perito Mecánico! 
Electricista, residente en esa ciudad,, 
denunciando haberse expedido a favonj 
del alumno de esa Escuela Superior der 
Trabajo, D. José Martínez Blanco, una’] 
certificación acreditando tener cursados; 
todos los estudios correspondientes al 
grado de Técnico electricista, sin ha
ber terminado la carrera ni efectúa lo.; 
ía reválida correspondiente a dicho!' 
grado: §

Resultan d del inform e e m i t i d o ,  
por el Director del Establecimiento, que;; 
la certificación expedida en 17 de Di-j 
ciembre de 1932, a favor de D. José] 
Martínez Blanco, acredita efectivamen-¡ 
te que éste terminó en dicho Centro los; 
estudios correspondientes al grado do( 
Perito electricista en 31 de Mayo dó  
1920, no habiendo efectuado los ejerci-¡ 
cios de reválida por no ser necesario, 
este trámite en la indicada fecha parad 
solicitar y obtener el título correspon-j 
diente, y  teniendo en cuenta que de 1¿¡ 
información practicada por el expreso! 
do Director, con el Secretario en la E|W 
cuela y el Profesor encargado del rfS 
gimen interior del Establecimiento, ai&u 
recen plenamente acreditados los refeJ . 
ridos extremos a que se Contrae el ex*f 
presado documento, J

Esta Dirección general ha resueltqij 
desestimar la instancia del Sr. Vega® 
Ruiz por improcedente. 1

Lo digo a V. S. para su ccno<dmientc«¿ 
y demás efectos. Madrid, 8 de AgostOjL 
de 1933.—El Director general, José Cql t 
bada.
Señor Director de lâ  Escuela Superio|J

de Trabajo de Sevilla. >

Vistas las instancias promovidas pos 
los alumnos de ese Centro D. Jdsé Rer| 
múdez Virella, D. F r a i l e o  Muñoz Pé* 
rez, I). Luis Gómez da Tejada y San^ 
y D. Juan Maíiu Buiz de Ójeda, solíci-; 
tando realizar el año prácticas no* 
cesario para obtener ¿1 tftuio de TéoS 
nico industrial, invocando que se bizm 
igual concesión al aíturnio D. Nicolás 
Faraeo Martín: |

Considerando que el IHroetor de M  
Escuela jestima que de acceden;? a
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go'icha da sería necesario ampliar i a do- 
Aacur. de talleres en material v perso
nal para que las prácticas pudieran 
¡acomodarse a Jas exigencias oe la In
dustria, conforme parece deducirse de 
lo preceptuado cr: el articulo 13 del ii- 
br o V del Estaiiuo vigeifie de r  o ¿■ma
rión profesional, y temen-do en eucnia 
que las concesiones hecnas excepcional- 
aiente por circunstancias especiales, no 
pueden invocarse como fundamento pa
ra  una medida de carácter general, que 
<2n este caso seria contraria a las cús- 
jKfticicnes estatutarias anteriormente 
citadas,

E d a  Dirección general ha resuello 
denegar ia peución de referencia.

Lo digo a V. Ó. para su co-nocimienlo 
el de ios interesados y demás electos. 
Madrid, 8 de Agosto üc 11)33,-—El Di
rector general, José Cebada.
Ssüor Director de la Escuela Sup.erior 

de Trabajo de Sevilla»

Vista la instancia promovida por  don 
fiigoberto Biaiiquer Mái-quez, Auxibár 
cne.iíonü dei grupo tercero de ense
ñanzas de ia Escuela Superior de i r a -  
bajo de Alcoy, solicitando ocupar ín
ter mámeme, con el haber que le co
rresponda, ja plaza de Auxiliar de di
cho grupo, vacante en el expresado 
Centro:

Resultando que no existe Auxiliar nu
m erario  del grupo tercero, “Construí:- 
(¿ión”t -ea Ia citada Eseueiu, ni dotación 
alguna en el Presupuesto vigente de 
este Departamento para dicha plaza, y 
/¿niendo en cuenta ei favorable iiiior- 
■jne emitido por el Director de la Es* 
cueia en caanio a la actuación profesio
nal del interesado,

Esta Dirección general lia resuello 
nombrar con carácter interino a D. Ri- 
goberto Bianquer Máiquez, Auxiliar del 
grupo tercero, “Construcción”, de va 
Escuela Superior de Trabajo de Alcoy, 
sin derecho a percibir haberes por no 
existir dotación en Presupuesto.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 10 de Agosto 
¡de 1933.—El Director general,  José Ce
bada.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Trabajo de Alcoy.

Vista Ja instancia suscrita j)or don 
Francisco Muñoz Valor, solicitando ei 
'nombramiento de Auxiliar interino del 
grupo cuarto de enseñanzas de la Es
cueta Superior de Trabajo de Alcoy: 

Resultando que el Sr. Muñoz Valor 
fué Auxiliar gratuito de dicho grupo de 
enseñanzas d u r a n a r i o s  cursos, y te
niendo en cuenta ei favorable informe 
emitido por ei Director dei Centro en 
cuanto a la eficiente actuación profesio
nal dei interesado,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado., nombrando a 
D. Francisco Muñoz Valor, Auxiliar in 
terino del grupo cuarto, “Ciencias F i
sicoquímicas3’, de la Escuela Superior 
de Trabajo de Alcoy, sin que se le asig
n e  haber alguno por no existir dotación 
;en Presupuesto para  la citada auxilia
ría.

Lo digo a V, S. para su conocimiento 
:v demás efectos. Madrid. I I  de Asusto

Ae 1933.--E l  Director general, José Es
pada
Señor Director de la Escuela Superior 

do Trabajo de Alcoy.

Vista la instancia promovida por don 
Anlonic "ferry ' io n e s ,  Auxiliar nume
rario de la Escuela Superior de i 'rana* 
jo de Cartagena, solicitando percibir 
como sueldo el haber anual de Aliüü pe
setas, que actualmente disfruta en con
cepto üe gratificación, y 

Teniendo en cuenta que ios habares 
de los Profesores Auxiliares de las Es
cuelas Superiores da Trabaje puceen 
abonarse en concepto de sueldo o de 
indemnización, según se consigna en el 
capitulo artículo L% concepto se
gundo dei vigente presupuesto de gas- 
ios de este Depar tase •'.mío, en el que se 
detallan ios oportunos créditos para 
este servicio,

Esta Dirección general he resuelto 
acceder a lo solicitado,

Lo digo a V. S. para so conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 12 de Agosto 
de El Director gen era i, José Ce
bada.
Señor Director de ia Escuela Superior 

de Trabajo de Cartagena.

Vista la Instancia promovida por 
D. Manuel Sala huezm recurr iendo  del 
acuerdo dei Patronato loca' de Form a
ción p rom sional de Alicante, pe r  el 
que se le destituye del cargo de Oficial 
de Secretaría de la Escuela Elemental 
de 1'raba jo:

Residiendo que D. Manuel Sala Bae- 
za fué nombrado por la Jun ta  de Pa
tronato Oficial de la Secretaría de ir 
Escuela Elementa i de Trabajo de Ali
cante, habiendo s i do confirmado en «su 
cargo por la Carta fundacional de di
cho Centro, según aparece en ei ar
ticulo 104 dei expresado documento: 

Resultando que en sesión celebrada 
en 17 de Enero uiltimo por ia Comi
sión ejecutiva de dicho Patronato se 
acordó supr im ir  la plaza de Oficial de 
Secretaría y ustituiria _p.ur otra de Au
xiliar  mecanógrafo, a fin de obtener 
la economía que resultaba en el cam
bio de dotaciones, de 2.0ÜG pesetas 
que tenia asignadas el pr im ero a 
1.750 que se asignaron al segundo.

Resultando que de este acuerdo re
curre el destituido, entendiendo que 
no se ha cum plido ei precepto de la 
Tarta fundacional que sirvió de nor
ma para su continuación en el cargo 
que desenipeñaoa y que sólo se ha p re 
tendido, no una economía en los gas
tas, sino sustituirle por  otro funcio
nario :

Considerando que en la separación 
de este funcionario no se han obser
vado ios requisitos y formalidades que 
previene ei articulo 10G de la Carta 
fundacional, dado que en el mismo se 
establece que ia Comisión ejecutiva 

odrá acordar la baja temporal o de- 
niíiva del personal adm inistra tivo y  

subalterno, pero mediante la justifica
ción de las faltas que dieran lugar a 
la form ación  del oportuno exped ien
te, que se tram itará con audiencia del 
interesado,

Esta Dirección genera] ha resuello 
e s t im a r la  reclamación in te rpuesta  por

D. Manuel Sala Baeza, debiéndosele re
poner en su cargo en tanto no se de
muestre, a virtud del oportuno expe
diente, que procede su destitución, 
conforme a lo prevenido en el citado 
precepto de la Carta fundacional, no 
siendo de estimar la alegación dei Pa
tronato, fundada en motivo de econo
mías. ya que i a escasa diferencia en
tre las doiaciones.de 2.000 y 1.750 pe
setas no parece justificarla, y de otra 
parle, admitida esta necesidad, no de
be exigir el cambio, de funcionario, 
sino ap l ica r la  reducción al mismo que 
ya venía desempeñando eficientemen
te el cargo.

Ido digo a usted para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de 
Agosto de 1933.— El Director general,  
José Cebada.
Señor 'Presidente del Patronato local 

de Formación profesional de Ali
cante.'

Vista la comunicación elevada a 
este Centro directivo por el P residen
te del Patronato local de Formación 
profesional de Alicante manifestando 
que I). Antonio Romero R u h i r u  lia re
nunciado al carro  de Presidente de! 
Tribunal designado en 29 de Mayo 
ú lt im o .  G a c e t a  dei 30, para juzgar las 
pruebas de aptitud de los aspirantes 
a ia plaza de Profesor auxiliar  de 
Matemáticas de la Escuela Elemental 
de Trabajo de dicha localidad, y que 
por e r ro r  de copia aparece nombrado 
D. Manuel López González, Vocal del 
Tribunal de exámenes para la plaza 
de Maestro de taller de cal pin feria, 
proponiendo para substituir al prime
ro a R. Ruperto Mascarón Domenech, 
Ingeniero industrial, y para  reem
plazar al ségu.ndo a D. José Díaz Her
nández, Aparejador; y

Vista igualmente la comunicación 
telegráfica fiel propio Presidente del 
mencionado Patronato manifestando 
que por indisposición de D. Alberto 
Candelas Polo, Presidente del T r ib u 
nal de exámenes para proveer la va
cante de Profesor de Educación físi
ca e Higiene in d u s t r ia l  de la misma 
Escuela, propone para sustituir, de 
acuerdo con ei Comité ejecutivo, al 
dimisionario, con O. Emilio Ferragut, 
Inspector provincial de Sanidad, a lo 
que se accedió por orden telegráfica 
de 27 de Julio ultimo,

Esta Dirección general ha resuelto 
adm itir  la renuncia presentada por el 
Sr. Romero Bubira , designando * para 
sustituirle a D. Ruperto Mascarón Do
men e c h ; rectificar el e r ro r  por vir
tud del cual aparece nombrado Vocal 
del T ribunal para Maestro de! taller 
de carpinter ía  D. Manuel López Gon
zález, reemplazándole por D. José Díaz 
Hernández, y confirmar la o rden te
legráfica de 27 de Julio en cuanto se 
refiere a la aceptación de la renun
cia de D. Alberto Candelas y desig
nación de D. Emilio Ferragut;  inser
tándose esta disposición en la  G a c e t a  
m  M adrid , a los efectos reglamenta
rios.

Lo digo a usted para su conocí* 
miento y demás efectos. Madrid, 10 
de Agosto de 1933.— El D irector  ge
neral, José Cebada.
Señor Presidente del Patronato  local 

de Form ación profesional de á ü r  
cante.
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Vista la instancia promovida por 
D. Enrique Oltra Codoñer, Auxiliar 
numerario del smipo 13 de la Escue
la Superior de Traba jo  de Alcoy, soli
citando se rectifique el e i ro r  apare
cido en la Orden de 30 de Enero úl
timo, G a g k t a  de 9 de Febrero, por 
mencionarse en ella que percibe su 
haber  de 3.000 pesetas en concepto de 
«ratificación., siendo así que lo d isfru
ta en concepto de sueldo desde que 
le fué conferida dicha dotación por 
Beal orden de 3 de Julio de 1926, y 
com probadas debidamente estas ale
gaciones,

Esta Dirección «eneral ha resuelto 
acceder  a Jo solicitado.

Lo digo a usted para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 10 
de Agosto de 1933.— El Director gene- 
neral, José Cebada.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Trabajo de Alcoy,

Vista la comunicación de eso Patro
nato, formulando propuesta de confir
mación en sus cargos, a ios efectos 
prevenidos en el párrafo 4.° del apar
tado 5.° del articulo 29 del Libro I deí 
Estatuto vigente de Formación profe
sional, de los Profesoies D. Fernando 
W irtz  Suárez, D. Antolín García Láza
ro y D. Rogelio Caridad Mateo, y de 
los Maestros de taller D. Francisco 
Rey Barra! y D. Leopoldo Sánchez 
Tembleque Bernard, que llevan más de 
dos años de servicios; y 

Teniendo en cuenta que este perso
nal fué ya confirmado por Orden mi
nisterial de 28 de Abril último,

Esta Dirección general ha resuelto 
significar a usted que, a los efectos del 
mencionado precepto y de la Real o r
den de 27 de Diciembre de 1928, p ro
cede extender los oportunos contratos 
de trabajó al persona’ de referencia, 
reconociéndosele el 20 por 100 de 
aumento sobre sus actuales dotaciones, 
con efectos económicos desde el día si
guiente a la fecha en que cumplieron 
ios dos años de servicios.

Lo diga a usted para sü 'conocimien
to y demás efectos. Madrdi» 10 de 
Agosto de 1933.—El D irector general, 
José Cebada.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional de La Co
ruña.

M I N I S T E R I O  DE  O B R A S  
P U B L I C A S  

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRE

TERAS

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras dé reparación  de 
firme y riegos superficiales de alqui
t rá n  y emulsión en los kilómetros 27 
al 39 de la ca rre tera  de Solares a Bil
bao^ provincia de Santander,

Esta Dirección general ha tenido a 
b ien  ad jud ica r  definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Pavimentos As
fált icos S, A., domiciliada en Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes  par ticu lares  y  (económicas de esta

contrata, por la cantidad de 103.875 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 107.088 pesetas, teniendo el 
adjudicatario  que otorgar ia corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo ce 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la  Ga c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Agosto de 1933.— El Director general,  
V. Olmo.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de] Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de ’a provincia de 
Santander y adjudicatario  Pavim en
tos Asfálticos S. A., domiciliada en 
Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superfi
cial en dos capas de. a lquitrán y emul
sión asfáltica en los kilómetros 364 
al 366 de la carre tera de Valladolid a 
Santander y otra,  provincia de San
tander  ,

Esta Dirección g-; n e r a l  ha t e n i d o  i  
bien ad jud icar  d e f in i t i v a m e n te  el ser
vicio ai mejor p o s to r ,  D. S dvado r  Cu
náis Alvarez, vecino de Reinosa, pro
vincia de Santander, que se com pro
mete a ejecutarlo con sujeción ai pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicos de esbi contrata, por la 
cantidad de 77.272 pesetas, siendo el 
presupuesto o* contra** J e 79.672,28 
pesetas, te n ta d o  m adjudicatario que 
o torgar la correspondiente escritura 
de 'orítrata ar/-» el ‘ otar*o que desig
ne el Decano del Coled-i Notarial de 
Madrid, dentro de? plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a-V. S. para  su 
conocim iento  y efectos. Madrid, 15 de 
Agosto de 1933.-—El D irector general, 
V. Olmo.
Señores O rdenador de Pagos de es** 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, ingeniero  Jefe de 
Obfas públicas de la provincia de 
Santander y adjudicatario  D. Sal
vador  Can ais Alvarez, v ecino de 
Reinosa.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES

Exam inado  el expediente prom ovi
do  ̂ po r  la Sociedad anónimo Potasas 
Ibéricas en solicitud de la concesión 
de 100 litros por  segundo* de aguas 
del río Lio brega!, en Salle ni, con des
tino a la refrigeración de aguas ma
dres en el tratamiento de los m ine
rales potásicos:

 ̂Resultando que publicada la peti
ción p ara  la competencia de p royec
tos, sólo* se presentó el de la Socie
dad  peticionaria,  surgiendo también 
dos escritos de reclamación, que des
pués fueron reiterados en el período 
oportuno para la admisión de recla
m aciones:

Resultando que en la  in form ación

pública se presentaron multitud  de es
critos de reclamación, basados todos 
ellos en el tenor de que, aunque en 
la petición se afirma que las aguas 
serán devueltas en su totalidad y sin 
alterar su pureza, se ocasionaran los 
mismos graves trastornes causados y 
Otras explotaciones potásicas paree L 
das, en las que, sometiéndose en la 
petición a las mismas condiciones, en 
la práctica se vienen arro jando al río 
grandes cantidades .-de sales les ióna
les que inutilizan sus aguas para  Ja 
m ayor parte de los usos posibles yp 
desde luego, para el abastecimiento 
de poblaciones que, como Barcelona, 
las em p lea n :

Resultando que la Sociedad peticio
naria  contesta a las oposiciones con 
una Memoria, en la que e x p id a  un 
método de explotación de la s' /m i ta  
(cloruro sódico y potásico), qim es el 
mineral de que dispone y se ún el 
cual las aguas madres, obtenidas con 
la saturación en caliente del agua pro- 
vinente de un pozo, decantan al en
friarse la sal potásica, que es el p ro 
ducto industria], volviendo a cargar
se de dicha substancia al ser prestas 
en contacto en caliente con nuevas 
porciones de mena, continuando la 
operación en ciclo* cerrado. Que las 
aguas solicitadas se emplean en la re
frigeración y no tendrán contacto con 
las aguas madres, siendo devueltas, 
pues en su totalidad, y sin más a l t>  
teración que un pequeño aumento de 
temperatura. Que las aguas madres no 
tendrán  apenas merma y son fácil
mente renovables( del mismo pozo de 
que proceden, y, en cuanto a los p ro
ductos residuales, en su m ayor parte  
cloruro sódico, se eliminarán, utili
zándoles en el relleno de la m ina : 

Resultando que la Mancomunidad Hi
drográfica del “Pirineo Oriental infor
ma que las instalaciones en la forma 
P 'oycctada son incompatibles con el 
Pantano de Cabrianes, puesto que la 
casa de máquinas y parte de las tube
rías quedan inundadas por aquél, que 
este inconveniente debe desaparecer, 
instalando dichos elementos fuera deí 
vaso y aún no habría inconveniente en 
que se otorgue la concesión en la forma 
propuesta con la condición de que al 
pone1-se en funcionamiento el pantano 
se trasladen los elementos afectados sin 
drecho a reclamación alguna: 

Resultando que ia División H id r á u l i 
ca informa que, siempre que las aguas 
captadas se devuelvan al río en estada 
de pureza, no hay inconveniente en qu© 
se olorgue la concesión, pero que re
sultarían graves inconvenientes si las 
aguas se cargasen de sales en disolu
ción, mas no apareciendo este efecto co
mo consecuencia d* la concesión, en is 
forma solicitada, propone e l  otorga* 
miento en las condicones que señala: 

Resultando que el Abogado del Esta
do informa favorablemente, como asi
mismo el Delegado de los Servicios Hi
dra aRi os:

Considerando que el expediente h% 
seguido todos los trámites preceptivos* 
según la legislación vigente:

Considerando que las reclamaciones 
presentadas versan sólo sobre la can
tidad y calidad de las aguas reintegra» 
das al río. Que dado el programa de fa« 
bricación expuesto en la Memoria 
contestación a los redamantes, no exis
te peligro de impurificación sino coma
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: accidente, de efectos ínomentáñeos y 
! sin ninguna trascendencia; pero es ñe- 
cesario, en vista de las fatales conse- 
cu encías que en otros puntos de la re- 

' gión ha tenido la introducción de diso-
* luciones salinas en las corrientes, con- 
i dicionar la concesión al cumplimiento
estricto del referido programa, y esta
blecida esa garantía, no hay inconve
niente en que se acceda a lo solicitado,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
a la S. Á. Potasas Ibéricas, domiciliada 
en Madrid, Mejía Lequerica, 4, para de
rivar hasta 100 litros por segundo de 
aguas del río Llobregat, para refrigera
ción, con arreglo a las siguientes con
diciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que sirvió de base a la 
concesión suscrita en 23 de Julio de 
1031.

Cuando se construya el Paniano^ de 
Caín i anos, la Sociedad. Potasas Ibéricas 
quedará obligada a modificar la insta
lación de manera que resulte compati
ble con el embalse, sin que por ello ten
ga derecho a indemnización alguna. La 
modificación se acomodará a un proyec
to que se someterá previamente a la 
aprobación de la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del Pirineo Oriental, 
lo que dará cuenta al Ministerio.

También, y para evitar el gasto de 
la traslación de los elementos m odi
ficados, podrá hacerse, desde luego, 
la variación, siempre que se cumplan 
dichos requisitos previos.

2.a Es condición esencial el que 
los 100 litros por segundo derivados 
isean devuelto* al rio ten su totalidad 
y  sin adición alguna de materias en 
disolución o suspensión. La falta de 
«este requisito, a no ser momentánea y 
debida a accidente, será motivo bas
tante para la caducidad. La Delega
ción  del Pirineo adoptará a este fin 
medidas de vigilancia a este efecto, y 
realizará las visitas necesarias de ins- 
.-pección, bien por iniciativa propia, 
filen por denuncia de partes que se 
estimen perjudicadas. Los gastos que

♦ estos servicios representen iserán abo- 
. nados con arreglo a las normas esta- 
; blecidas.

3.a La concesión se otorga ¡por el 
‘ tiempo que dure la industria, con un
máximo de setenta y cinco años.

4.a Las obras empezarán en el pla
zo de seis meses, a partir de la fecha 
de publicación en la Ga c e t a  d e  í í a -  
drid de esta concesión, y deberán que
dar terminadas a los dos años, a par
tir de igual fecha.

5.a Queda sujeta esta concesión a 
Jas disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, Con
trato y Accidentes del trabajo y de
más de carácter social.

6.a Se ejecutarán las obras bajo la 
Inspección y vigilancia de la Delega
ción de los Servicien Hidráulicos del 
Pirineo Oriental, siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que por aqué
lla se originen.

Una vez terminadas, y ¡: ai so
del concesionario, se proece un
reconocimiento, levantando Q i la 
que conste el cumplimiento ce estas 
condiciones, y expresamente se con
signen los nombres de, los producto
res españoles que hayan suministrado 
los materiales y máquinas de eleva
ción, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar osía acta 
la Dirección general.

7.a ■ La Administración ae reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios 
para la conservación de carreteras en 
la forma que estime conveniente, pe
ro sin perjudicar a las obras de aque
lla.

8.a El depósito constituido quedará 
corno fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones y será de
vuelto después de aprobada el acia de 
reconocimiento final de las obras.

9.a Se concede la ocupación del do
minio público necesario para las obras. 
En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la autoridad 
correspondiente, una ves publicada es
ta concesión.

10. Se otorga esta concesión dejan
do a salvo el derecho de propiedad,. 
sin perjuicio de tercero y con obliga
ción de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.

11. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones, y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente ley del Timbre, que queda uni
da a su expediente, de Orden del se
ñor Ministro lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos, coo publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia, sq&ún 
dispone la Ley de 20 de Mayo de 1932, 
publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
siguiente día. Madrid, 16 de Agosto de 
1933.-*—El Director general, Demetrio 
D. de Torres.
Señor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del Pirineo Oriental.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de lá Co:misió¡m mixta 
arbitral agrícola el recurso número 
5.988, sobre revisión de renta de fin
ca rústica, seguido entre D. Juan Ra~ 
fart y otros y D. José Reixach, pro
cedente del Juzgado de Granollers, 
acordó resolverlo como sigue:

Que procede revocar el fallo rrve-

rrido y fijar una rebaja del 15 por 
100 de la renta pactada.

Madrid, 18 de Agosto de 1933.— El 
Presidente, Elíseo Cuadrao.

Visto por la Sección de la Propie-» 
dad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola el recurso ¡número, 
7.803, -sobre revisión de reíala de fin
ca rústica, seguido entre D. Julián 
Leal Arena y -el Sindicato Agrícola 
Católico de Ceclavín, procedente del 
Juzgado d’e Alcántara, acordó resol
verlo como sigue:

Que procede revocar la ..sentencia 
apelada para las tierras de labor, en 
las que se fija urna rebaja del 50 por 
100 de la renta pactada, confirmán
dose la rebaja del 40 por 100 hecha 

/por eíl Juzgado para los pastos.
Madrid, 18 de Agosto de 1933.— El 

Presidente, Elíseo Cuadrao.

Visto por la Sección de I,a Propie
dad rústica de la Gomisiómi mixta 
arbitral agrícola el recurso ¡núme.; o. 
8,277, sobre revisión de renta de in 
ca rústica, seguido entre D. Antonio 
Verdejo Pérez y D. Miguel Sánem-z 
Da-lp Calonge, procedente del Juzga
do de Utrera, acordó resolverlo co
mo sigue :

Que procede confirmar el fallo re
currido.

Madrid, 18 de Agosto de 1933.™ El 
Presidente, Elíseo Cuadrao.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión» mixta' 
arbitral agrícola el recurso número 
8.292, sobre revisión» de renta de fin
ca rústica, seguido entre D. José Cor
dón Sánchez y D. Isidoro Barrientes* 
procedente del Juzgado de Zafra, 
acordó resolverlo como sigue:

Que procede confirmar el fallo re
currido.

Madrid, 18 de Agosto de 1933.--El 
Presidente, Eliseo Cuadrao,

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta ar
bitral Agrícola, el recurso número: 
2.073 sobre revisión de renta de finca 
rústica, seguido entre D. Francisco 
Martín Fernández y D. José Quesaóa, 
procedente del Juzgado de Alhama dé 
Granada, acordó resoverlo como sL 
gue:

Que procede confirmar la seníeiH 
cia apelada.

Madrid, 18 de Agosto de 1933.— El
Presidente, E lisio Cuadrao. q


